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5. Anuncios
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CONSEJERIA DE SALUD
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Resolución de 3 de abril de 2006, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+289BAP). (PD. 1313/2006). 73

Resolución de 3 de abril de 2006, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+P6UP1E). (PD. 1312/2006). 73

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 5 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia que
se indica. (PD. 1292/2006). 74

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 24 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
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ción General de Participación e Información
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contrato de servicio. (PD. 1299/2006). 75

Resolución de 3 de marzo de 2006, de la Agencia
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dicación de contrato de consultoría y asistencia
titulada «Elaboración del modelo operativo y diag-
nóstico de los sistemas de información de la Agen-
cia Andaluza del Agua». 76

UNIVERSIDADES

Resolución de 31 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el «Suministro
e Instalación de Equipamiento de Laboratorio para
la Unidad de Fenotipaje del Centro de Servicios
Centralizados de Investigación y Animalario de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, finan-
ciado con fondos FEDER». (PD. 1304/2006). 76

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Resolución de 5 de abril de 2006, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la
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EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Anuncio por el que se convoca concurso público
para la adjudicación del contrato de los servicios
de almacenaje y manipulación de los distintos
elementos que componen el Kit Cultural para los
Nuevos Andaluces y la posterior distribución de
dicho Kit Cultural en la Comunidad Autónoma
Andaluza. (PD. 1305/2006). 77
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EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

Anuncio de suministro. (PD. 1291/2006). 78

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

Anuncio de la Gerencia Provincial de Granada, de
licitación de concurso de obras de reparación
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(PD. 1290/2006). 78
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AGRARIO Y PESQUERO, S.A.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que
se convoca la concesión de subvenciones a las Uni-
versidades públicas andaluzas para el desarrollo de
actividades de promoción de la prevención de los ries-
gos laborales para el año 2006.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las
que se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Formando parte de esta política, en el ámbito universitario
se ha venido desarrollando un conjunto de acciones y actua-
ciones en materia de subvenciones encaminadas a promover
un mejor conocimiento de la realidad preventiva laboral y a
elevar el nivel de formación de las personas implicadas en
la prevención de riesgos laborales.

Con estos objetivos se dictaron la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 2003
y la Orden de la Consejería de Empleo de 3 de mayo de
2004, por las que se regulan y convocan ayudas económicas
a las Universidades andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales y, final-
mente, la Orden de 19 de julio de 2005 que establece las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las Uni-
versidades públicas andaluzas, incorporando las modificacio-
nes que se han producido en el régimen jurídico de las mismas
a través de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en el Capítulo I, del Título III, de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Con el fin de seguir apoyando la formación e investigación
en materia de prevención de riesgos laborales y dar continuidad
a la colaboración con las Universidades andaluzas, mediante
la presente Orden se procede a realizar la convocatoria para
el año 2006, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de
la referida Orden de 19 de julio de 2005.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral, y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, en relación con lo dispuesto en la referida Ley
General de Subvenciones, el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, y de la Orden de 19 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a las Universidades públicas
andaluzas para el desarrollo de actividades de promoción de
la prevención de riesgos laborales.

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. Se convoca la concesión de subvenciones a las Uni-

versidades públicas andaluzas, por el procedimiento de con-
currencia competitiva, para el desarrollo de actividades de for-
mación, estudio e investigación relacionadas con la prevención
de riesgos laborales correspondientes al año 2006.

2. Las solicitudes, concesión y disfrute de las subven-
ciones a las Universidades públicas andaluzas previstas en
la presente Orden, se regularán mediante la Orden de la Con-
sejería de Empleo de 19 de julio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a las Universidades públicas andaluzas para el desarro-
llo de actividades de promoción de la prevención de riesgos
laborales (BOJA 159, de 17 de agosto) y demás normativa
general de aplicación.

Segundo. Créditos presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a los cré-

ditos presupuestarios del programa de la Consejería de Empleo:
31O, prevención de riesgos laborales, en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

a) Ejercicio 2006: 0.1.14.00.01.00.441.00.31O.1.
b) Ejercicio 2007: 3.1.14.00.01.00.441.00.31O.4.

2. La cuantía total estimada de las subvenciones a con-
ceder en la presente convocatoria, dentro de las disponibi-
lidades presupuestarias, será de 600.000 euros.

3. Las cuantías e intensidades máximas de las subven-
ciones a conceder por cada modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Hasta el 25% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 30.000 euros.

b) Modalidad 2: Hasta el 40% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 18.000 euros.

c) Modalidad 3: Hasta el 75% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 12.000 euros.

Tercero. Modalidades y actividades subvencionables.
1. Las actividades susceptibles de subvención a través

de la presente Orden deberán estar encuadradas en alguna de
las modalidades previstas en el artículo 2 de la Orden de
la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA número
159, de 17 de agosto).

2. Los proyectos o actividades formativas encuadrados
en la modalidad 2 consistirán en cursos de profundización
sobre las materias establecidas en el Anexo VI del R.D.
39/1997, de 17 de enero, del Reglamento de los Servicios
de Prevención.

3. Los proyectos encuadrados en la modalidad 3 deberán
ajustarse a alguno de los siguientes temas:

a) Técnicas, procedimientos y métodos de trabajo seguros
en los sectores de la agricultura y/o construcción.

b) Radiaciones no ionizantes: Métodos de medidas de
campos eléctricos y magnéticos.

c) Radiaciones ionizantes: Evaluación y factores de
riesgos.

d) Metodologías y procedimientos de evaluación y pre-
vención de riesgos biológicos o cancerígenos.

e) Indicadores biológicos de exposición a agentes quí-
micos.

f) Estudio de los factores de riesgos ergonómicos y/o psi-
cosociales en la siniestralidad laboral.
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g) Inmigración y salud laboral.
h) Normalización y prevención de riesgos laborales.
i) Síndrome neurológico por exposición a disolventes

orgánicos.
j) Enfermedades profesionales en el ámbito andaluz.
k) Prevención y medio ambiente.
l) Salud laboral y cuestiones de género.
m) Riesgos emergentes.
n) Trabajo autónomo y prevención de riesgos laborales.

Cuarto. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

Además de los requisitos establecidos con carácter general
en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Empleo de
19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto),
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a las Universidades públicas andaluzas, las
actividades subvencionables se ajustarán a los siguientes:

1. El número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar para cada modalidad por cada Universidad será:

a) Modalidad 1: Sin límite.
b) Modalidad 2: Sin límite.
c) Modalidad 3: 1 proyecto en cada apartado.

2. Se considerarán actividades subvencionables las ini-
ciadas dentro del año 2006 y finalizadas en los plazos máximos
de ejecución que a continuación se indican:

a) Modalidades 1 y 3: 15 meses.
b) Modalidad 2: 6 meses.

3. El importe máximo de los gastos de dirección y/o coor-
dinación del personal docente considerado como subvencio-
nable, conforme a la previsión del artículo 5 de la Orden regu-
ladora, queda establecido para la presente convocatoria en
3.000 euros.

4. La financiación de las actividades o proyectos sub-
vencionables con recursos económicos propios ajenos a la
ayuda prestada por la Junta de Andalucía se ajustarán a los
porcentajes mínimos que por cada modalidad se indican:

a) Modalidad 1: 75%.
b) Modalidad 2: 60%.
c) Modalidad 3: 25%.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. Conforme a la previsión del artículo 12 de la Orden

de la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA
número 159, de 17 de agosto), por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las
Universidades públicas andaluzas, el plazo de presentación
de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Orden de convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán por duplicado, una por
cada actividad o proyecto, preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Empleo, sin perjuicio de que tam-
bién puedan presentarse en los registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con los
artículos 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los interesados podrán acceder y confeccionar la soli-
citud en la página web de la Consejería de Empleo www.jun-
tadeandalucia.es/empleo.

Sexto. Requisitos de los beneficiarios.
Las Universidades públicas andaluzas para resultar bene-

ficiarias de las subvenciones objeto de esta Orden de con-
vocatoria deberán cumplir los requisitos establecidos en el artí-
culo 7 de la citada Orden reguladora de 19 de julio de 2005
(BOJA número 159, de 17 de agosto), debiendo acreditar
cada uno de los extremos allí contemplados en la forma prevista
en el artículo 11 de la misma.

Séptimo. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias
para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que
se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de los riesgos laborales para el año 2006.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las que
se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Formando parte de esta política, en el ámbito de los Cole-
gios Profesionales andaluces, se ha venido desarrollando un
conjunto de acciones y actuaciones en materia de subven-
ciones encaminadas a promover un mejor conocimiento de
la realidad preventiva laboral y a elevar el nivel de formación
de las personas implicadas en la prevención de riesgos
laborales.

Con estos objetivos se dictaron la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 10 de junio de 2003,
y la Orden de la Consejería de Empleo, de 3 de mayo de
2004, por las que se regulan y convocan ayudas económicas
a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de riesgos laborales y, finalmente, la Orden de
19 de julio de 2005 que establece las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, incorporando las modi-
ficaciones que se han producido en el régimen jurídico de
las mismas a través de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Capítulo I, del Título III,
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Con el fin de seguir apoyando la formación e investigación
en materia de prevención de riesgos laborales y dar continuidad
a la colaboración con los Colegios Profesionales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, mediante la presente Orden
se procede a realizar la convocatoria para el año 2006, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la referida Orden
de 19 de julio de 2005.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral, y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
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de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras en relación con lo dispuesto en la referida Ley
General de Subvenciones, el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, y de la Orden de 19 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo
de actividades de promoción de la prevención de riesgos
laborales.

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. Se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios

Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
el procedimiento de concurrencia competitiva, para el desarro-
llo de actividades de formación, estudio e investigación rela-
cionadas con la prevención de riesgos laborales correspon-
dientes al año 2006.

2. Las solicitudes, concesión y disfrute de las subven-
ciones a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía previstas en la presente Orden se regularán
mediante la Orden de la Consejería de Empleo de 19 de julio
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de
actividades de promoción de la prevención de riesgos laborales
(BOJA número 159, de 17 de agosto) y demás normativa
general de aplicación.

Segundo. Créditos presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a los cré-

ditos presupuestarios del programa de la Consejería de Empleo:
31O, prevención de riesgos laborales, en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

a) Ejercicio 2006: 0.1.14.00.01.00.483.02.31O.1
b) Ejercicio 2007: 3.1.14.00.01.00.483.02.31O.4

2. La cuantía total estimada de las subvenciones a con-
ceder en la presente convocatoria, dentro de las disponibi-
lidades presupuestarias, será de 500.000 euros.

3. Las cuantías e intensidades máximas de las subven-
ciones a conceder por cada modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Hasta el 50% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 18.000 euros.

b) Modalidad 2: Hasta el 60% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 12.000 euros.

Tercero. Modalidades y actividades subvencionables.
1. Las actividades susceptibles de subvención a través

de la presente Orden deberán estar encuadradas en alguna de
las modalidades previstas en el artículo 2 de la Orden de
la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005, BOJA número
159, de 17 de agosto.

2. Los proyectos encuadrados en la modalidad 2 deberán
ajustarse a alguno de los siguientes temas:

a) Estudios sobre las causas de los accidentes laborales
y enfermedades profesionales en los sectores de agricultura,
pesca y construcción.

b) Técnicas, procedimientos y métodos de trabajo seguros
dirigidos al fomento de la cultura preventiva.

c) Estudios relativos a la prevención del riesgo eléctrico.
d) Propuesta metodológica para la elaboración de un

inventario de edificios con amianto en Andalucía.
e) Estudio sobre los factores de riesgo ergonómicos y psi-

cosociales en la siniestralidad laboral.
f) La detección e intermediación en los conflictos inter-

personales tipo mobbing: modelo organizativo y características
de las actuaciones.

g) Métodos de evaluación de la carga mental en puestos
de trabajo específicos.

h) Modalidades de empleo y las condiciones de trabajo
de los mayores de 45 años en Andalucía.

i) Estudios provincializados sobre la evaluación de las
condiciones de trabajo de la población inmigrante en Anda-
lucía.

j) Métodos de evaluación y control de agentes biológicos
en los lugares de trabajo.

k) Calidad de aire interior: legionelosis.
l) Incidencia y repercusiones de las zoonosis en Andalucía.
m) Estudios sobre las condiciones de trabajo de la mujer.

Cuarto. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

Además de los requisitos establecidos con carácter general
en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Empleo de
19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto),
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las actividades subvencionables se
ajustarán a los siguientes:

1. Se considerarán actividades subvencionables las ini-
ciadas dentro del año 2006 y finalizadas en el plazo máximo
de ejecución de 6 meses.

2. El importe máximo de los gastos de dirección y/o coor-
dinación del personal docente considerado como subvencio-
nable, conforme a la previsión del artículo 5 de la Orden regu-
ladora, queda establecido para la presente convocatoria en
3.000 euros.

3. La financiación de las actividades o proyectos sub-
vencionables con recursos económicos propios, ajenos a la
ayuda prestada por la Junta de Andalucía, se ajustarán a los
porcentajes mínimos que por cada modalidad se indican:

a) Modalidad 1: 50%.
b) Modalidad 2: 40%.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. Conforme a la previsión del artículo 12 de la Orden

de la Consejería de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA
número 159, de 17 de agosto), por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el plazo de presentación de solicitudes será de 30 días
naturales a partir del día siguiente al de publicación de la
presente Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán por duplicado, una por
cada actividad o proyecto, preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Empleo, sin perjuicio de que tam-
bién puedan presentarse en los registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con los
artículos 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los interesados podrán acceder y confeccionar la soli-
citud en la página web de la Consejería de Empleo www.
juntadeandalucia.es/empleo.

Sexto. Requisitos de los beneficiarios.

Los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para resultar beneficiarios de las subvenciones
objeto de esta Orden de convocatoria deberán cumplir los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la citada Orden reguladora
de 19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto),
debiendo acreditar cada uno de los extremos allí contemplados
en la forma prevista en el artículo 11 de la misma.

Séptimo. Habilitación.

Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud
Laboral para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias
para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA

Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de febrero de 2006, de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, por la que se aprueba el Plan de Gestión
Integral para la Conservación de los Recursos Pesque-
ros en el Mediterráneo (BOJA núm. 58, de 27.3.2006).

Advertidos errores en la Resolución de 27 de febrero de
2006, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por
la que se aprueba el Plan de Gestión Integral para la Con-
servación de los Recursos Pesqueros en el Mediterráneo (BOJA
núm. 58, de 27 de marzo de 2006), se procede a subsanarlos
mediante las siguientes correcciones:

- En la página 20, en el segundo resuelvo, apartado 2,
donde dice: «Se establece una época de veda para la pesca de
cerco que abarcará...», debe decir: «Se establece una época
de veda para la pesca de cerco en el litoral de las provincias
de Almería y Granada, que abarcará...».

- En página 20, en la Disposición Derogatoria Unica, don-
de dice: «... en las aguas interiores del litoral andaluz», debe
decir: «... en las aguas interiores del litoral mediterráneo
andaluz».

Sevilla, 27 de marzo de 2006

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 28, de 10 de febrero
de 2006), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido

respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 48.879.187.
Primer apellido: Pascual.
Segundo apellido: Peña.
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Nombre: Sergio.
CPT: Cód. 6681810.
Puesto de trabajo adjudicado : Sv. Inspección.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Dirección General de Comunicación Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 17 de enero de 2006 (BOJA núm. 18, de 27 de enero
de 2006), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 34.075.695.
Primer apellido: Espina.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Pedro.
CPT: Cód. 9764210.
Puesto de trabajo adjudicado: Gab. Infraestructuras Radio y TV.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.

Centro directivo: Dirección General de Comunicación Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don Iván González González, Secretario del
Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Iván González Gon-
zález, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entra-
da, titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Huétor
Tájar (Granada), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá
la Real (Jaén), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Providencia de Alcaldía de fecha 24
de marzo de 2006 y del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Gra-
nada), manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha
24 de marzo de 2006, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Iván González González, con
DNI 44.261.177, como Secretario, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
María José García Carrero, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Higuera de la Sierra (Huelva), en
el puesto de trabajo de Oficial Mayor del Ayuntamiento
de La Algaba (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Algaba (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 24



BOJA núm. 70Página núm. 14 Sevilla, 12 de abril 2006

de marzo de 2006, por la que solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de doña María José
García Carrero, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Oficial Mayor de este Ayun-
tamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de Higue-
ra de la Sierra (Huelva), manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 24 de marzo de 2006, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña María José García Carrero, con DNI
56.662.952, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva), al puesto de trabajo de Oficial
Mayor del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Ana Belén Cáceres Martínez Secretaria
del Ayuntamiento de Mojácar (Almería), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana Belén Cáceres
Martínez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Lúcar (Almería), en virtud de Resolución de 6 de marzo de
2006, de la Dirección General de Cooperación Local (BOE
núm. 74, de 28 de marzo) para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Mojácar (Almería), así como la conformidad de esta Cor-
poración y del Ayuntamiento de Lúcar (Almería), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de

trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Belén Cáceres Martínez,
con DNI 23.258.000, como Secretaria con carácter provisional
del Ayuntamiento de Mojácar (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don Miguel Márquez Castilla Secretario-In-
terventor de la entidad local autónoma de Villanueva
de la Concepción (Málaga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Miguel Márquez Cas-
tilla, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Villarrodrigo (Jaén), en virtud de Resolución de 6 de marzo
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local (BOE
núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
la entidad local autónoma de Villanueva de la Concepción
(Málaga), así como la conformidad de esta Entidad y del Ayun-
tamiento de Villarrodrigo (Jaén), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Miguel Márquez Castilla, con
DNI 44.584.895, como Secretario-Interventor, con carácter
provisional, de la Entidad Local Autónoma de Villanueva de
la Concepción (Málaga).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
deja sin efecto la adscripción en comisión de servicios
de doña Lourdes Aponte Montiel en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Almuñécar (Gra-
nada).

Vista la petición formulada por doña Lourdes Aponte Mon-
tiel, por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción en
comisión de servicios para el desempeño del puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada),
efectuada por Resolución de 19 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, a instancia de la propia
interesada, de conformidad con lo establecido en el artículo
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de doña Lourdes Aponte Montiel, con DNI
25.691.960, en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Almuñécar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña Lourdes Apon-
te Montiel, Interventora del Ayuntamiento de El Padul
(Granada), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Vélez-Málaga (Málaga) mediante Decreto de Alcaldía de fecha
28 de marzo de 2006, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Intervención de este Ayuntamiento, de doña Lourdes Aponte
Montiel, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayun-
tamiento de El Padul (Granada), así como la conformidad de
esta Corporación, manifestada mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 20 de marzo de 2006, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Lourdes Aponte Montiel, con DNI 25.691.960, Inter-
ventora del Ayuntamiento de El Padul (Granada), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Vélez-Málaga
(Málaga), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña Elisa Isabel
Laura Ramírez, Secretaria del Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), al puesto de trabajo de Asesor de
Alcaldía del Ayuntamiento de Granada.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gra-
nada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de marzo
de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Asesor de Alcaldía
de doña Elisa Isabel Laura Ramírez, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría, categoría de entrada, titular de la plaza de Secre-
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taría del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), en virtud
de Resolución de 6 de marzo de 2006, de la Dirección General
de Cooperación Local (BOE núm. 74, de 28 de marzo), así
como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de marzo de
2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Elisa Isabel Laura Ramírez, con DNI 33.372.899,
Secretaria del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), al
puesto de trabajo de Asesor de Alcaldía del Ayuntamiento de
Granada, durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña María del
Carmen Jiménez Alonso, Secretaria del Ayuntamiento
de Castillo de Locubín (Jaén), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Huétor Vega
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24
de marzo de 2006, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
de doña María del Carmen Jiménez Alonso, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, categoría de entrada, titular de la
plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Castillo de Locubín
(Jaén), en virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74,
de 28 de marzo), así como la conformidad de esta Corporación,
manifestada mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de
marzo de 2006, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-

petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María del Carmen Jiménez Alonso, con DNI
24.267.546, Secretaria del Ayuntamiento de Castillo de Locu-
bín (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Huétor Vega (Granada), durante el período de tiempo de
un año, corriendo a cargo de esta última el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Margarita Garrido Rendón, Secreta-
ria-Interventora del Ayuntamiento de Lantejuela (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Margarita Garrido
Rendón, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Parauta (Málaga), para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Lantejuela (Sevilla), así como la conformidad de
esta Corporación, manifestada mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 13 de marzo de 2006 y del Ayuntamiento de
Parauta (Málaga) manifestada mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 14 de marzo de 2006, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Margarita Garrido Rendón, con
DNI 27.314.990, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Gracia García García Secreta-
ria-Interventora del Ayuntamiento de Salar (Granada),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Gracia García
García, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autó-
noma de Bácor-Olivar (Granada), en virtud de Resolución de
6 de marzo de 2006, de la Dirección General de Cooperación
Local (BOE núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Salar (Granada), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2006 y de
la Entidad Local Autónoma de Bácor-Olivar (Granada), mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo
de 2006, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Gracia García García,
con DNI 44.280.641, como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Salar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don Antonio Ramón Olea Ramacho Inter-
ventor del Ayuntamiento de Maracena (Granada), con
carácter provisional.

Vista la Resolución de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nombra
a don Antonio Ramón Olea Ramacho, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala Secretaría-Intervención, Interventor del Ayuntamiento de
Maracena (Granada) con carácter provisional, vista la Orden
del Ministerio de Administraciones Públicas de 31 de enero
de 2006 (BOE núm. 41, de 17 de febrero) por la que nombran
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, y la petición formulada por don Antonio Ramón Olea
Ramacho, con fecha 30 de marzo de 2006, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Ramón Olea Ramacho,
con DNI 74.642.997, como Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Maracena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
autoriza a don José Antonio Zaldívar Martínez, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Montejícar (Gra-
nada), a desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Intervención en el Ayuntamiento de Orgiva
(Granada), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Orgiva (Granada) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante Decreto de Alcaldía de
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fecha 8 de marzo de 2006, la autorización para la acumulación
de las funciones de Intervención, a favor de don José Antonio
Zaldívar Martínez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Montejícar (Granada).

El Ayuntamiento de Montejícar (Granada), mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2006, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Intervención del Ayuntamiento
de Orgiva (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Orgiva (Gra-
nada), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones estas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Orgiva
(Granada) a don José Antonio Zaldívar Martínez, DNI
24.168.809, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Mon-
tejícar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Raquel Ruiz Carmona Secretaria del
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Raquel Ruiz Car-
mona, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entra-
da, titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Jódar
(Jaén), en virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74,

de 28 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Pinos
Puente (Granada), así como la conformidad de esta Corpo-
ración manifestada mediante Informe de Alcaldía de fecha
31 de marzo de 2006 y del Ayuntamiento de Jódar (Jaén)
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 31
de marzo de 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Raquel Ruiz Carmona, con DNI
74.657.607, como Secretaria, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir varios puestos de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria de varios puestos de trabajo
de libre designación convocados por Resolución de esta Vice-
consejería, de 17 de enero de 2006 (BOJA núm. 22, de
2 de febrero), y que figuran en los Anexos, cumpliendo los
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
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remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

ANEXO 1

DNI: 27.824.237.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Choclán.
Nombre: María Juana.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1546210.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Biblioteca Pública.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

ANEXO 2

DNI: 24.226.200.
Primer apellido: Tenorio.
Segundo apellido: Vera.
Nombre: Ricardo.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1527510.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Museo de Bellas Artes.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

ANEXO 3

DNI: 24.112.795.
Primer apellido: Corral.
Segundo apellido: Quintana.
Nombre: María del Rosario.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1525110.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Biblioteca Pública.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Víctor Neuman Kovensky Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria del área de cono-
cimiento de Didáctica de la Expresión Musical, y habiendo
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a don Víctor Neuman Kovensky, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 74.690.142, Profesor
Titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
Didáctica de la Expresión Musical, adscrito al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal de
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de marzo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
da publicidad a las bases y convocatoria para la pro-
visión del puesto de trabajo de Vicetesorero del Ayun-
tamiento de Málaga, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Vicetesorero, reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, apro-
badas por dicha Corporación las bases de selección y acordada

asimismo su convocatoria con fecha 24 de febrero de 2006,
para su provisión mediante el sistema de libre designación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
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la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Vicetesorero, vacante en la plantilla de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DEL PUESTO DE VICETESORERO DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regulación

de la provisión del puesto de trabajo de Vicetesorero del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga, nivel 30 de complemento de destino,
complemento específico de 53.660,04 euros, entre funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, mediante el sistema de provisión libre designación,
conforme a lo previsto en los arts. 99.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
27 y ss. del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional (se-
gún redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as candidatos.
Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna
de las siguientes situaciones:

- Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de sentencia o resolución administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

- Los funcionarios destituidos a que se refiere el art.
148.5 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun-
taria a que se refiere el art. 29.3.c) y d) de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera trans-
currido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr.

Alcalde del Ayuntamiento de Málaga, las cuales habrán de
presentarlas dentro del plazo de quince días naturales siguien-
tes al de la publicación del extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, sito en Avda. Cervantes,
núm. 4, o por cualquiera de los medios establecidos el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos profesionales y académicos, en la que conste los títulos
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempe-
ñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos, así
como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner de

manifiesto. Los méritos alegados por los candidatos se acre-
ditarán mediante la presentación de documentos públicos
administrativos originales o copias debidamente compulsadas
por el Area de Organización, Personal y Calidad de los Servicios
o fedatario público legalmente habilitado al efecto.

A estos efectos los méritos alegados se computarán hasta
el último día, inclusive, del plazo de presentación de soli-
citudes.

Cuarta. Procedimiento.
La Ilma. Junta de Gobierno Local procederá, en el plazo

de un mes y previa constatación de la concurrencia en los
participantes de los requisitos exigidos en esta convocatoria,
a dictar la resolución de la misma de conformidad con el
art. 28.3 del Real Decreto 1732/1994 (según redacción dada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio).

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Junta
de Andalucía y a la Dirección General de Cooperación Local
del Ministerio de Administraciones Públicas, para la anotación
y publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, dependiendo de que el aspirante seleccionado
viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en
la ciudad de Málaga.

Sexta. Regulación supletoria.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
(según redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio). La presentación de solicitud para participar en la
provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas
Bases, comporta su plena aceptación.

Las Bases, su convocatoria y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
da publicidad a las bases y convocatoria para la pro-
visión del puesto de trabajo de Interventor adjunto del
Ayuntamiento de Málaga, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Interventor Adjunto, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
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de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,
aprobadas por dicha Corporación las bases de selección y
acordada asimismo su convocatoria con fecha 24 de febrero
de 2006, para su provisión mediante el sistema de libre desig-
nación, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Interventor Adjunto, vacante en la plantilla de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DEL PUESTO DE INTERVENTOR ADJUNTO DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regulación

de la provisión del puesto de trabajo de Interventor Adjunto
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, nivel 30 de complemento
de destino, complemento específico de 54.967,08 euros, entre
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, mediante el sistema de provisión libre designa-
ción, conforme a lo previsto en los arts. 99.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
27 y ss. del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional (se-
gún redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as candidatos.
Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna
de las siguientes situaciones:

- Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de sentencia o resolución administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

- Los funcionarios destituidos a que se refiere el art. 148.5
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril.

- Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun-
taria a que se refiere el art. 29.3.c) y d) de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera trans-
currido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr.

Alcalde del Ayuntamiento de Málaga, las cuales habrán de

presentarlas dentro del plazo de quince días naturales siguien-
tes al de la publicación del extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, sito en Avda. Cervantes,
núm. 4, o por cualquiera de los medios establecidos el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos profesionales y académicos, en la que conste los títulos
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempe-
ñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos, así
como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner de
manifiesto. Los méritos alegados por los candidatos se acre-
ditarán mediante la presentación de documentos públicos
administrativos originales o copias debidamente compulsadas
por el Area de Organización, Personal y Calidad de los Servicios
o fedatario público legalmente habilitado al efecto.

A estos efectos los méritos alegados se computarán hasta
el último día, inclusive, del plazo de presentación de soli-
citudes.

Cuarta. Procedimiento.
La Ilma. Junta de Gobierno Local procederá, en el plazo

de un mes y previa constatación de la concurrencia en los
participantes de los requisitos exigidos en esta convocatoria,
a dictar la resolución de la misma de conformidad con el
art. 28.3 del Real Decreto 1732/1994 (según redacción dada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio).

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Junta
de Andalucía y a la Dirección General de Cooperación Local
del Ministerio de Administraciones Públicas, para la anotación
y publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, dependiendo de que el aspirante seleccionado
viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en
la ciudad de Málaga.

Sexta. Regulación supletoria.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
(según redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio). La presentación de solicitud para participar en la
provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas
Bases, comporta su plena aceptación.

Las Bases, su convocatoria y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto, señalados en el anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n,
o en el Registro General de la Delegación Provincial de Turismo,
Comercio y Deporte, en Almería, sita en C/ Gerona, núm.
18, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Estadio de la Juventud.

Descripción puesto de trabajo:
Código: 1511110.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Gestión Deportiva.
Niv. C.D.: 26.
C. Específico: 12.282,72 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo:
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Almería.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Número Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Código SIRHUS: 946910.
Denominación del puesto: Director/a.
Número plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.308,76 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación del Convenio de Gestión y
Recaudación de Multas por Infracciones a la Ley de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, suscrito entre el Ayuntamiento de Paradas (Se-
villa) y el Organismo Provincial de Asistencia Económica
y Fiscal (OPAEF), dependiente de la Diputación Pro-
vincial de Sevilla (Expte. núm. 004/2006/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la mencionada Ley 7/1993, de 27 de julio, el Excmo.
Ayuntamiento de Paradas (Sevilla), ha enviado el Convenio
de Gestión y Recaudación de Multas por Infracciones a la
Ley de Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, suscrito con fecha 14 de marzo de 2006, con el Orga-
nismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (OPAEF),
dependiente de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía del Convenio de Gestión y Recaudación de Multas

por Infracciones a la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, suscrito con fecha 14 de marzo
de 2006, entre el Excmo. Ayuntamiento de Paradas (Sevilla)
y el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal
(OPAEF), dependiente de la Excma. Diputación Provincial de
Sevilla, que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

A N E X O

C O N V E N I O

En Sevilla a 14 de marzo de 2006

R E U N I D O S

De una parte, la Ilma. Sra. doña Antonia Hierro Recio,
Presidenta del Organismo Provincial de Asistencia Económica
y Fiscal, con facultades para intervenir en este acto en virtud
de lo establecido en el art. 9.5 de los Estatutos del citado
Organismo, asistida del Sr. don José Luis Rodríguez Rodríguez,
Secretario General del OPAEF.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. don José Peña Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Paradas, en nombre
y representación de esta Corporación.
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E X P O N E N

I. Que la Diputación de Sevilla, a través del Organismo
Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (OPAEF), como
ente instrumental de la misma está interesado en realizar las
funciones de gestión y recaudación de multas por infracción
a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTCVSV) aprobada por Real Decre-
to Legislativo 339/90, de 2 de marzo, y a las Ordenanzas
Municipales de circulación de aquellos municipios de la pro-
vincia de Sevilla que tengan delegadas en este Organismo
las competencias de Gestión y Recaudación del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

II. Que el Ayuntamiento de Paradas, en sesión plenaria
de fecha 10 de febrero de 2006, adoptó el acuerdo de dele-
gación de las facultades de Gestión y Recaudación de multas
por infracción a la LTCVSV y a las Ordenanzas Municipales
de Circulación en la Diputación de Sevilla, a través del OPAEF,
al amparo de lo previsto en los arts. 2 y 7 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en el art. 106.3 de la Ley 7/85, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, los arts. 13 y 96 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el art. 8.b) del Reglamento General de Recaudación aprobado
mediante Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

III. Que el citado Ayuntamiento, para atender a la finalidad
prevista en los artículos 7 y 38.4 de la LTCVSV tiene aprobada
la Ordenanza Municipal de Circulación, mediante acuerdo del
Pleno de la Corporación de fecha 25 de enero de 2005, habién-
dose publicado su texto íntegro en el BOP de Sevilla núm.
152, de fecha 4 de julio de 2005.

IV. El Ayuntamiento se encuentra dado de alta en la Red
Provincial de Sistemas de Información (RPSI) de la Diputación
Provincial de Sevilla o en otro sistema que garantice el acceso
de forma segura a los servidores corporativos.

V. Y por su parte la Diputación de Sevilla, mediante acuer-
do plenario de fecha 16 de diciembre de 2005, aprobó el
modelo de Convenio de Gestión y Recaudación de multas por
infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y
Seguridad Vial y a las Ordenanzas Municipales de Circulación
a suscribir con los Ayuntamientos, de conformidad con lo dis-
puesto en la citada Ley, habilitándose al Consejo Rector del
OPAEF, en virtud de sus propios Estatutos, a aprobar las peti-
ciones individualizadas de delegación de los Ayuntamientos
u otras Entidades Locales Asociativas de la provincia.

VI. Y para plasmar, articular y llevar a la práctica la dele-
gación aludida se formaliza el presente Convenio que se suje-
tará a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente convenio consiste en la realización,

por parte del OPAEF, de las facultades de gestión y recaudación
en período voluntario y ejecutivo de las deudas correspon-
dientes a multas por infracción a la Ley de Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y a las Ordenanzas
Municipales de Circulación impuestas por el Ayuntamiento
de Paradas.

El OPAEF desarrollará los siguientes actos relativos a la
gestión recaudatoria:

1. La recaudación de las deudas tanto en período volun-
tario como ejecutivo.

2. Liquidación de los intereses de demora.
3. Determinación de la fecha, forma y lugar de pago.

El OPAEF podrá organizar la cobranza de las Multas, pudiendo
implantar cualquier modalidad o sistema de cobro.

4. Resolución y ejecución de los expedientes de devo-
lución de ingresos indebidos.

5. Prestar asistencia e información al contribuyente sobre
las materias anteriores.

6. Cualquier otra facultad prevista en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Tributos y otra normativa aplicable.

El OPAEF llevará a cabo los actos materiales relativos
al procedimiento sancionador descritos en la Estipulación
Segunda.

Segunda. Normas de funcionamiento.
a) Generales:
1. El OPAEF mantendrá actualizado el Censo de Vehículos

de la provincia, de acuerdo con los datos facilitados por la
Jefatura Provincial de Tráfico.

2. El OPAEF, después del proceso de cada cargo de denun-
cias, elaborará un resumen que contenga una relación de las
denuncias que no se han convertido en valor por matrícula
inexistente o protegida, o por otras circunstancias, la cual se
remitirá al Ayuntamiento respectivo.

3. El OPAEF establecerá las vías de información con-
tinuada al Ayuntamiento a fin de que pueda tener conocimiento
puntual y constante del estado de la recaudación; entre estas
vías, se ofrecerá y facilitará la consulta de cargos por Internet,
a través del Portal Provincial.

4. El OPAEF establecerá las vías de información con-
tinuada al Ayuntamiento para que pueda tener conocimiento
puntual y constante del estado de tramitación del expediente
y la situación del valor asociado.

5. El OPAEF llevará la contabilidad de los valores que
obren en su poder, y rendirá cuenta anual de los mismos,
justificado por la relación de deudores clasificada por ejercicios,
en los términos establecidos en la normativa vigente y en otras
normas que se puedan dictar al efecto.

6. El OPAEF informará a los contribuyentes acerca de
las dudas que planteen respecto de la materia recaudatoria,
así como del estado de tramitación de su expediente y de
todos aquellos actos del procedimiento que hayan sido noti-
ficados por este Organismo.

7. El Ayuntamiento mantendrá actualizado, en todo
momento, el cuadro de infracciones y sanciones contenido
en el aplicativo informático de multas, debiendo comunicar
a la Unidad de Multas del OPAEF, en el plazo máximo de
diez días, cualquier modificación o cambio realizado.

8. El Ayuntamiento comunicará al OPAEF la identificación
de aquella/s persona/s que ha/n sido autorizada/s para registrar
y consultar en la aplicación informática de multas las denun-
cias de tráfico. Sólo las personas autorizadas mediante clave
personal podrán acceder a la aplicación informática de multas.

9. El Ayuntamiento deberá grabar y mantener actualizada
-a través del aplicativo informático- la base de datos que con-
tiene la identidad del órgano Instructor y del Organo com-
petente para resolver, así como del Secretario del procedi-
miento, cuando proceda, conforme establecen los artículos
137.2 de la Ley 30/92, LRJAP-PAC, 12 y 15 del R.D. 320/94,
y 10 del R.D. 1398/93.

10. El Ayuntamiento deberá tramitar y cumplimentar, a
la mayor brevedad, las peticiones de datos o aclaración de
los mismos, así como las demás incidencias que se produzcan
en el proceso de la gestión recaudatoria.

11. El Ayuntamiento deberá cumplir las instrucciones del
Servicio de Informática del OPAEF y de la Unidad de Multas
al objeto de agilizar el proceso.
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b) Grabación de denuncias:

1. El Ayuntamiento grabará en el aplicativo informático
de multas los datos de las denuncias efectuadas por los Agentes
Municipales o controladores Privados, debiendo cumplir las
especificaciones de la Unidad de Multas del OPAEF, al objeto
de agilizar el proceso.

En el caso de que los Agentes denunciantes utilicen ter-
minales de mano para la incoación de las denuncias, pro-
cederán a su descarga en la aplicación informática de multas,
de acuerdo con las instrucciones aprobadas por la Unidad
de Multas del OPAEF, al objeto de agilizar el proceso.

2. A fin de evitar errores que puedan invalidar los pro-
cedimientos, el Ayuntamiento deberá grabar las denuncias
registrando todos aquellos datos obligatorios exigidos por la
normativa vigente en cada momento por la que se regula el
procedimiento sancionador en materia de Tráfico. No obstante,
el sistema permitirá la grabación de denuncias en los supuestos
de conductor ausente en los que la Matrícula no aparezca
en el Censo de Vehículos de la Provincia y en aquellos otros
en los que existan discrepancias entre los datos del conductor
propuestos por el Ayuntamiento y los que constan en la base
de datos del OPAEF. En estos dos últimos supuestos, las
denuncias deberán se completadas por el OPAEF.

3. Los cargos de denuncias serán mensuales, y conten-
drán las denuncias por infracciones cometidas entre el primero
y el último día del mes natural. La fecha máxima para la
grabación de las denuncias de un mes natural será hasta el
quinto día natural del mes posterior. El OPAEF no aceptará
aquellas denuncias que se entreguen con posterioridad a esta
fecha.

No obstante, para la eficaz expedición de las notifica-
ciones, el OPAEF podrá implantar otro plazo para el cierre
de cargos de denuncias y/o para la fecha máxima de grabación
de las denuncias, debiendo comunicar el acuerdo correspon-
diente al Ayuntamiento con una antelación mínima de dos
meses.

c) Notificación de denuncias:
1. El OPAEF practicará la notificación de aquellas denun-

cias de Tráfico que, por motivos legales, no hayan sido noti-
ficadas por el Agente en el acto al conductor del vehículo,
y así se deduzca de la comunicación hecha por el Ayuntamiento
a través del aplicativo informático de multas. En estos casos,
el OPAEF practica la notificación al titular del vehículo con
el que se cometió la infracción.

2. El OPAEF practicará la notificación de aquellas denun-
cias de circulación como consecuencia de la identificación
del conductor por el titular del vehículo, y así se deduzca
de la comunicación hecha por el Ayuntamiento a través del
aplicativo informático de multas.

3. El OPAEF practicará la notificación, al titular del vehí-
culo con el que se cometió la infracción, de la denuncia por
no identificar al conductor o por no resultar posible la noti-
ficación al conductor que aquél identifique, por causa impu-
table a dicho titular, y así se deduzca de la comunicación
de los datos del acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador hecha por el Ayuntamiento a través del aplicativo
informático de multas.

4. Si el Ayuntamiento ha grabado todos los datos obli-
gatorios de la denuncia solicitados por el sistema, pero no
ha podido identificar al titular del vehículo con el que se ha
cometido la infracción al no estar registrada la matrícula en
el Censo de Vehículos de la Provincia, el OPAEF completará
los datos del titular del vehículo de acuerdo con los datos
obrantes en la Base de Datos de la DGT, y practicará a aquél
la notificación de la denuncia.

5. Si el Ayuntamiento ha grabado todos los datos obli-
gatorios de la denuncia solicitados por el sistema y ha marcado
la existencia de discrepancias en los datos del contribuyente,
el OPAEF resolverá las discrepancias, teniendo en cuenta las
recomendaciones del Ayuntamiento, validará la denuncia, y
practicará la notificación de la misma si procede.

d) Instrucción y Resolución del Procedimiento:

1. Cuando se presente alegaciones y recursos en el seno
del procedimiento sancionador, el Ayuntamiento estará obli-
gado a resolver y practicará la notificación de la resolución
a los interesados dentro de los plazos establecidos reglamen-
tariamente, debiendo registrar en el aplicativo de multas los
datos requeridos, y en particular:

- La fecha de presentación de las alegaciones y/o el recur-
so de reposición.

- La fecha y número de la propuesta de resolución y/o
de la resolución sancionadora, y/o de la resolución del recurso
de reposición.

- La fecha de la notificación e identificación del interesado
que recepciona la notificación.

- Sentido de la resolución.
- Modificación de la cuantía de la sanción, si procede.

2. En aquellos supuestos en los que corresponda al Ayun-
tamiento notificar las resoluciones del procedimiento, deberá
indicar, si procede, la forma y lugar de pago de la sanción
de acuerdo con las especificaciones dadas por la Unidad de
Multas del OPAEF.

3. El OPAEF notificará las resoluciones sancionadoras en
aquellos supuestos en los que el interesado no hubiera abo-
nado la multa, ni se hubieran presentado alegaciones, y así
se deduzca de los datos obrantes en el aplicativo de multas.

4. Cuando el domicilio del presunto infractor se encuentre
fuera de la provincia de Sevilla, el OPAEF editará y practicará
las notificaciones de denuncias y resolución sancionadora que
proceda. Transcurrido el período voluntario de pago sin que
se haya hecho efectiva la multa, se dictará la correspondiente
providencia de apremio y se continuarán las actuaciones en
vía ejecutiva en el ámbito territorial de la provincia de Sevilla.

e) Tramitación de datas: En el procedimiento sancionador
en materia de Tráfico, la Baja de valores podrá acordarse por
el propio ayuntamiento (de oficio o a instancia de parte), por
el OPAEF (de oficio o a instancia de parte) previa comunicación
al Ayuntamiento para que en plazo de 10 días realice las
alegaciones pertinentes, o bien, por pronunciamiento judicial,
en la forma y plazos establecidos en la Ordenanza del pro-
cedimiento para la gestión y recaudación de multas por infrac-
ciones a la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial impuestas por los Ayuntamientos, aprobada
por la Diputación de Sevilla.

Tercera. Servicio de notificaciones.
El OPAEF asume la práctica de las notificaciones derivadas

de la ejecución del presente convenio, de acuerdo con las
normas de funcionamiento previstas anteriormente.

Cuarta. Liquidación y cuentas anuales.
En cualquier liquidación a practicar por el OPAEF se

detraerá el importe de las tasas aplicables, el importe de los
expedientes tramitados por devolución de ingresos indebidos,
de los expedientes cobrados por el Ayuntamiento mediante
compensación y demás gastos devengados.

La liquidación de la recaudación de multas se realizará
en el mes siguiente a la finalización de cada trimestre natural.
La liquidación se realizará con el detalle de las cantidades
recaudadas, separadas por ejercicio, cargo y período.

Al finalizar el ejercicio se calcularán los costes soportados
por el OPAEF que sean directamente imputables a la realización
de las funciones de gestión y recaudación de multas de cada
Ayuntamiento. Si el volumen total de costes excede de los
ingresos obtenidos por la efectiva prestación del servicio, se
practicará liquidación definitiva por la diferencia habida que,
una vez aprobada por el Ayuntamiento que corresponda, debe-
rá abonarse con cargo a los ingresos derivados por otras multas
impuestas en tal materia, actividad que desarrollará el Orga-
nismo mediante la oportuna compensación.
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Quinta. Tasas por la prestación de servicio.
El OPAEF percibirá como compensación económica por

los gastos que haya de atender, con la finalidad de llevar
a buen término y eficazmente la prestación del servicio objeto
del presente convenio, las tasas que se establezcan en la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de gestión y recaudación de multas de tráfico de los Ayun-
tamientos vigente en cada momento.

Sexta. Duración.
La duración de este Convenio se establece por cuatro

años a partir de su firma, considerándose éstos como ejercicios
presupuestarios completos, prorrogables automáticamente sal-
vo denuncia previa fehaciente por alguna de las partes con
tres meses de antelación a la fecha de su finalización.

Séptima. Comisión de seguimiento.
Se constituirá una comisión paritaria del presente con-

venio formada por dos representantes del Ayuntamiento y dos
del OPAEF.

Otras estipulaciones.
El OPAEF no tendrá obligación de subrogarse ningún tra-

bajador del Ayuntamiento o empresa encargada de la recau-
dación de los tributos y tasas municipales, como consecuencia
de la firma del presente Convenio o sus posibles ampliaciones
a otras figuras tributarias o no tributarias inicialmente no
contempladas.

Si el OPAEF resultara condenado por sentencia judicial
firme a asumir a uno o más trabajadores o a indemnizarlos
por despido como consecuencia de la encomienda que com-
porta este Convenio, el Ayuntamiento quedará obligado a abo-
nar al Organismo la totalidad del coste económico correspon-
diente, incluida la tramitación o a asumir en su plantilla al
referido personal.

En el caso de rescisión total o parcial del presente Con-
venio, será aplicable lo establecido en cada anterior Convenio
con cada Ayuntamiento respectivo sobre subrogación de tra-
bajadores y, en su defecto, lo regulado en el artículo 44 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de sucesión de
empresas.

Normativa aplicable.
En lo no previsto en este Convenio se aplicarán las dis-

posiciones vigentes reguladoras del procedimiento sancionador
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, las que regulan el Procedimiento para la Recau-
dación de los Tributos y demás ingresos de derecho público,
la Ordenanza del procedimiento para la gestión y recaudación
de multas por infracciones a la Ley de Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial impuestas por los Ayun-
tamientos y la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Gestión
y Recaudación de las Multas de Tráfico de los Ayuntamientos.

Así lo convienen los comparecientes en la representación
que, respectivamente ostenta, en el lugar y fecha del enca-
bezamiento, extendiéndose para su constancia el presente
documento, por duplicado y a un solo efecto, que después
de leídos firman de conformidad.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de erro-
res de la documentación presentada por las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía para
la realización de actividades concertadas en el marco
de Convenios suscritos con las Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma, para el año 2006, solici-
tantes de las subvenciones convocadas al amparo de
la Orden que se cita.

Vista la Resolución de 19 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 9, de 16 de enero de 2006), por la que se efectúa

convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en
materia de consumo, a las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía, que realicen actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma, para el año 2006, con sujeción
a las bases reguladoras establecidas por Orden de la Consejería
de Gobernación de 22 de marzo de 2005, y sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios que se indican mediante Anexo a la presente, la
documentación aportada adolece de vicios que han de ser
subsanados en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de sub-
sanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de la Consejería de Gobernación de
22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 69, de 11 de abril de
2005), en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del
Reglamento de Subvenciones, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, establece que si la solicitud
no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañan los
documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días, a partir del siguiente a la publicación
en BOJA, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente acto, procedan a la
subsanación de errores según se contempla en el art. 6 de
la Orden de referencia, a cuyo fin el contenido íntegro de
la documentación requerida o errores a subsanar se encontrará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en Alameda Principal, 18 (Málaga), por
ser necesario para la tramitación del expediente, teniéndole,
en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 31 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.
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ANEXO QUE SE CITA

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS SOLICI-
TANTES Y AYUNTAMIENTOS CON LOS QUE SE PRETENDE

CONVENIAR

Asociación de Consumidores en Acción, FACUA-Málaga:
Alcaucín, Alfarnatejo, Algatocín, Alhaurín el Grande, Almargen,
Almogía, Alpandeire, Archidona, Ardales, Arenas, Benahavís,
Benalmádena, Benamocarra, Benaoján, Campillos, Canillas
de Aceituno, Canillas de Albaida, Cañete la Real, Carratraca,
Cártama, Casarabonela, Casares, Coín, Colmenar, Comares,
Cortes de la Frontera, Cuevas de San Marcos, Cuevas del
Becerro, El Borge, Estepona, Humilladero, Macharaviaya, Mar-
bella, Mijas, Moclinejo, Mollina, Monda, Nerja, Ojén, Periana,
Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Ronda, Sedella, Serra-
to, Sierra de Yeguas, Teba, Torrox, Totalán, Vélez-Málaga, Villa-
nueva de Algaidas, Villanueva de la Concepción, Villanueva
de Tapia, Viñuela, Yunquera.

Asociación Provincial de Consumidores y Amas de Casa,
Sta. María de la Victoria, Al-andalus: Benamocarra, Canillas
de Aceituno, Coín, Estepona, Fuengirola, Istán, Macharaviaya,
Nerja, Rincón de la Victoria, Torrox.

Unión de Consumidores de Málaga, UCE: Alhaurín el
Grande, Alhaurín de la Torre, Alora, Antequera, Ardales, Bena-
havís, Benalmádena, Carratraca, Casabermeja, Casares, Coín,
El Burgo, Estepona, Frigiliana, Fuengirola, Fuente de Piedra,
Málaga, Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol
-Axarquía-, Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental, Manilva, Marbella, Monda, Nerja, Ojén, Pizarra,
Rincón de la Victoria, Ronda, Tolox, Torremolinos, Torrox,
Vélez-Málaga, Vva. Concepción, Vva. Trabuco, Yunquera.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Política Financiera, por la que
se hace pública la relación de corredores y corredurías
de seguros a las que les ha sido revocada la auto-
rización para el ejercicio de la actividad de corredurías
de seguros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de
la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros Pri-
vados, esta Dirección General resuelve dar publicidad a las
resoluciones consignadas en el Anexo, por las que se revoca
la autorización concedida a las personas y entidades que se
citan en el mismo para el ejercicio de la actividad de correduría
de seguros y se acuerda su exclusión del Registro de Corredores
de Seguros, de Sociedades de Corredurías de Seguros y de
sus Altos Cargos.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

A N E X O

Resolución de revocación, de 8 de abril de 2005.
Nombre: Gestiser & Siesta Holiday, S.L.
DNI o CIF: B-92-038.504.
Localidad: Málaga.
Clave: CS/J-84.

Resolución de revocación, de 16 de mayo de 2005.
Nombre: Miguel Angel Martínez Delgado.
DNI o CIF: 28.743.167.
Localidad: Sevilla.
Clave: CS/F-43.

Resolución de revocación, de 22 de junio de 2005.
Nombre: Sergio Carmona Donaire.
DNI o CIF: 25.712.739.
Localidad: Málaga.
Clave: CS/F-121.

Resolución de revocación, de 20 de julio de 2005.
Nombre: Mediadores de Almería, S.L.
DNI o CIF: B-04.322.004.
Localidad: Almería.
Clave: CS/J-52.

Resolución de revocación, de 15 de noviembre de 2005.
Nombre: Luis Escribano Zafra.
DNI o CIF: 30.070.415.
Localidad: Córdoba.
Clave: CS/F-103.

Resolución de revocación, de 3 de marzo de 2006.
Nombre: Corsarama, S.L.
DNI o CIF: B-04.356.978.
Localidad: Almería.
Clave: CS/J-92.

Resolución de revocación, de 20 de marzo de 2006.
Nombre: Luis Ramón Algaba Jiménez.
DNI o CIF: 28.456.332.
Localidad: El Viso del Alcor (Sevilla).
Clave: CS/F-99.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretario de la
Diputación Provincial de Jaén y se clasifica como de
libre designación a efectos de su cobertura.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Jaén, relativa a la clasificación del puesto de trabajo
de Vicesecretario, puesto de colaboración creado mediante
Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de diciembre
de 2005, como Vicesecretario, Subescala de Secretaría, cate-
goría de entrada, nivel de complemento de destino 30, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional y su clasificación como de libre desig-
nación a efectos de su cobertura.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2.g), 9 y 27 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
artículo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local, en la redacción
dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
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1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
n a c i o na l y d e c on f o rm i d ad con e l a r t í c u -
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretario
de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, como Vicese-
cretario, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, para
su desempeño por funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretario
de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, como de libre
designación a efectos de su cobertura.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase
Tercera del Ayuntamiento de Vegas del Genil (Gra-
nada), en Secretaría de Clase Segunda y se crea el
puesto de trabajo de Intervención de Clase Segunda.

El Ayuntamiento de Vegas del Genil (Granada), ha soli-
citado de esta Dirección General de Función Pública, mediante
Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno con fecha 21
de febrero de 2006, la clasificación del puesto de trabajo de
Secretaría de esa Corporación actualmente de Clase Tercera,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en Clase Segunda, y la creación
del puesto de trabajo de Intervención, de Clase Segunda, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, ante el creciente desarrollo experimentado en los
últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
artículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
del Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Vegas del Genil, pertene-
ciente a la provincia de Granada, actualmente como Secretaría
de Clase Tercera, a Clase Segunda y se crea el puesto de
trabajo de Intervención de Clase Segunda, reservado para su
provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino del funcionario que haya sido nombrado,
con carácter definitivo, en el puesto de trabajo que se
reclasifica.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento
Abreviado núm. 405/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
405/2005, interpuesto por doña Bárbara Beriguistán Cossias,
contra Resolución de 23 de septiembre de 2005 de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
aprueba la lista de aspirantes a nombramiento de personal
interino del Cuerpo General de Administrativos (C.1000), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno, de Cádiz, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 61/06, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 61/2006, interpuesto por don Manuel Angel Benito
Jiménez, contra la Orden de 14 de noviembre de 2005, dictada
por la Consejería de Justicia y Administración Pública, por
la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra
Orden de 17 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 13 de diciembre de
2005, por la que se concede una subvención excepcional
para el proyecto de un observatorio de la Ciencia y Tecnología
de la Universidad de Granada (OC y T-UGR), esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
a dicha Universidad.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 54.A,
concepto presupuestario 741.01. Servicio 01.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

A N E X O

Beneficiario: Universidad de Granada.
Localización: Granada.
Importe aprobado: 300.000,00 E.
Subvención concedida: 300.000,00 E.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Resolución de concesión de 1

de diciembre de 2005, por la que se concede una subvención
excepcional a la Fundación Innovarcilla para su equipamiento
y plan estratégico de actuaciones del futuro Centro Tecnológico
de la Arcilla, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a dicha Empresa.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 54.A,
concepto presupuestario 780.01. Servicio 01.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

A N E X O

Beneficiario: Fundación Innovarcilla.
Localización: Jaén.
Importe aprobado: 75.000,00 E.
Subvención concedida: 75.000,00 E.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
de fecha 4 de octubre de 2005, de aprobación defi-
nitiva de la modificación puntual núm. 9 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Huétor Tájar.

Referencia 00051/2000/9.
RIU: 1800012/06.
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Granada, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 15 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 181/2005,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Electoral
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía, establece que dentro del plazo de tres meses, contados
a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, las Cámaras
deberán elevar propuesta de adaptación al mismo de sus actuales
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jaén, emitido informe por el Consejo Andaluz de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y comprobada
la adecuación de la propuesta al referido Decreto 181/2005,
de 26 de julio, procede la aprobación del indicado Reglamento
de Régimen Interior por el titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, disponiendo su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén que se
inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden,
y expresamente la Orden de 3 de abril de 2002, por la que
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Jaén.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LA CAMARA
OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE JAEN

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
La Cámara Oficial de Comercio e Industria de la provincia

de Jaén es una Corporación de Derecho Público con perso-
nalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines, que se configura como órgano consultivo
y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin
menoscabo de los intereses privados que persigue tal como
disponen la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, y la Ley
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

Su estructura y funcionamiento son democráticos.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter

público que le atribuye la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, y de las
que le puedan encomendar y delegar las Administraciones
Públicas, tiene como finalidad la representación, promoción
y defensa de los intereses generales del comercio, la industria
y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la liber-
tad sindical y de asociación empresarial y de las actuaciones
de otras organizaciones sociales que legalmente se cons-
tituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
La Cámara de Comercio de Jaén se regirá por la Legis-

lación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 11 de octu-
bre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación

de Andalucía, por las normas de desarrollo que se dicten por
los órganos competentes de la Junta de Andalucía y por el
presente Reglamento de Régimen Interior. La Cámara tiene
el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expre-
sada normativa, siendo sus funciones, además de las asig-
nadas en la Ley Básica 3/1993, de 22 de marzo, las deter-
minadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11
de octubre.

En los términos establecidos por las disposiciones legales,
la Cámara tiene capacidad para adquirir y disponer de toda
clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de las Cámaras
se regirán por el Derecho privado.

Artículo 4. Ambito territorial y domicilio.
Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial

de la Cámara Oficial de Comercio, Industria de Jaén se extiende
a toda la provincia, excepto a Andújar y Linares, fijándose
el domicilio corporativo en la ciudad de Jaén, pudiendo celebrar
reuniones o sesiones en cualquier lugar de su demarcación
cuando así lo acuerde el Pleno.

La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y
para la mejor prestación de sus servicios, podrá establecer
oficinas, dependencias o delegaciones en otras localidades dis-
tintas a las de su domicilio corporativo, previo informe y apro-
bación por el Pleno de la Corporación.

TITULO II

COMPOSICION DE LA CAMARA Y REGIMEN ELECTORAL

CAPITULO UNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema
electoral

Artículo 5. El censo electoral.
El Censo Electoral de la Cámara Oficial de Comercio e

Industria y de la provincia de Jaén comprenderá la totalidad
de sus electores, clasificados en grupos y categorías de epí-
grafes homogéneos de acuerdo con los criterios extraídos del
Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya,
en atención a la importancia económica relativa de los diversos
sectores representados, en la forma que determine la Con-
sejería competente en materia de Cámaras y se formará y
revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia
al día 1 de enero.

Artículo 6. Electores.
Son electores de la Cámara de Jaén las personas naturales

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades
comerciales, industriales o navieras, siempre que dentro de
su circunscripción o demarcación cuenten con establecimien-
tos, delegaciones o agencia, y se encuentren inscritas en el
último censo aprobado por la misma, antes de la apertura
del proceso electoral.

En especial, se considerarán actividades incluidas en el
apartado anterior las ejercidas por cuenta propia, en comisión
o agencia, en el sector extractivo, el industrial, de la cons-
trucción, comercial, de los servicios, singularmente de hos-
telería, transporte, comunicaciones, ahorro, financieros, segu-
ros, alquileres, espectáculos, juegos, actividades artísticas, así
como los relativos a gestoría, intermediación, representación
o consignación en el comercio, tasaciones y liquidaciones de
todas clases, y los correspondientes a agencias inmobiliarias,
de la propiedad industrial, de valores negociables, de seguros
y de créditos.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas,
ganaderas y pesqueras de carácter primario y los servicios
de Agentes y Corredores de Seguros que sean personas físicas,
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así como los correspondientes a profesiones liberales no inclui-
das expresamente en el párrafo anterior.

Se entenderá que una persona natural o jurídica ejerce
una actividad comercial, industrial o naviera cuando por esta
razón quede sujeta al Impuesto de Actividades Económicas
o tributo que lo sustituya.

Artículo 7. Composición del Pleno.
Las personas naturales o jurídicas, a través de sus repre-

sentantes inscritas en el Censo de la Cámara, elegirán, median-
te sufragio libre, igual, directo y secreto a 25 vocales entre
los electores de la Corporación que serán sus representantes
en el Pleno corporativo.

Los vocales a que se refiere el párrafo anterior elegirán
a 4 vocales entre personas de reconocido prestigio en la vida
económica dentro de la demarcación de la Cámara de Jaén
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez inter-
sectoriales y territoriales más representativas, a cuyo efecto
se entenderá que gozan de dicha condición aquellas orga-
nizaciones empresariales que estén integradas en Federaciones
o Confederaciones que, de conformidad con la Disposición
Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, tenga el carácter de más
representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

A este fin, las citadas organizaciones deberán proponer
una lista de candidatos que supere en un tercio el número
de vocalías a cubrir.

Artículo 8. Distribución y clasificación de los Vocales
electivos.

De acuerdo con la estructura comercial, industrial de la
demarcación, en atención al número de electores y a la impor-
tancia económica relativa de los diversos sectores represen-
tados y de conformidad con los criterios determinados por
la Consejería competente en materia de Cámaras, los Vocales
del Pleno de la Cámara se distribuirán, conforme a la nomen-
clatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que
lo sustituya, de la siguiente forma:

Grupo I. Energía y agua.
Comprende todas las empresas electoras inscritas en el

Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División I del IAE que comprende las siguientes
Agrupaciones:

Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración
de combustibles sólidos y coquerías.

Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales

radiactivos.
Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de

energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente.
Agrupación 16. Captación, depuración y distribución de

agua y fabricación de hielo.
Las empresas de este Grupo elegirán un miembro con-

juntamente con las agrupaciones 43, 44, 45, 47, 48 y 49.

Grupo II. Extracción y transformación de minerales no
energéticos y productos derivados. Industria química.

Comprende todas la Empresas electoras inscritas en el
Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División II del IAE que comprende las siguientes
agrupaciones:

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales
metálicos.

Agrupación 22. Producción y primera transformación de
metales (siderúrgicos).

Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni
energéticos; Turberas.

Agrupación 24. Industrias de productos minerales no
metálicos (Vidrio y cerámica).

Agrupación 25. Industria química.
Las empresas de este Grupo elegirán un miembro.

Grupo III. Industrias transformadoras de los metales,
mecánica de precisión.

Comprende todas la Empresas electoras inscritas en el
Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División III del IAE que comprende las siguientes
Agrupaciones:

Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (ex-
cepto máquinas y material de transporte).

Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo
mecánico.

Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y
ordenadores (incluida su instalación).

Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material
eléctrico.

Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (ex-
cepto ordenadores).

Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles
y sus piezas de repuesto.

Agrupación 37. Construcción Naval, reparación y man-
tenimiento de buques.

Agrupación 38. Construcción de otro material de trans-
porte.

Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión,
óptica y similares.

Las empresas de este Grupo elegirán un miembro.

Grupo IV. Otras industrias manufactureras.
Comprende todas las empresas electoras inscritas en el

Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División IV del IAE que comprende las siguientes
Agrupaciones:

Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y
bebidas.

Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios,
bebidas y tabaco.

Agrupación 43. Industria textil.
Agrupación 44. Industrias del cuero.
Agrupación 45. Industrias del calzado y vestido y otras

confecciones textiles.
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles

de madera.
Agrupación 47. Industrias del papel y fabricación de ar-

tículos de papel; Artes gráficas y Edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho

y de materias plásticas.
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras (joyería

y bisutería).
Las empresas comprendidas en este Grupo elegirán tres

miembros, los cuales se distribuyen de la siguiente forma:

a) Las Agrupaciones 41 y 42 eligen un miembro.
b) Las Agrupaciones 43, 44 y 45, 47, 48 y 49 eligen

un miembro conjuntamente con el Grupo I.
c) La Agrupación 46 elige un miembro.

Grupo V. Construcción.
Comprende todas las Empresas electoras inscritas en el

Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División V del IAE que comprende las siguientes
Agrupaciones:



BOJA núm. 70Sevilla, 12 de abril 2006 Página núm. 33

Agrupación 50. Construcción.

Las empresas de esta División elegirán tres miembros,
los cuales se distribuirán de la siguiente forma:

a) El Grupo 501 elige a un miembro.
b) El Grupo 504 elige a un miembro.
c) Los Grupos 502, 503, 505, 506, 507 y 508 eligen

un miembro.

Grupo VI. Comercio, hostelería, restaurantes y repara-
ciones.

Comprende todas las Empresas electoras inscritas en el
Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División VI del IAE que comprende las siguientes
Agrupaciones:

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Agrupación 62. Recuperación de productos.
Agrupación 63. Intermediarios del comercio.
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos ali-

menticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos
permanentes.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos
industriales no alimenticios realizado en establecimientos
permanentes.

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al
por menor fuera de un establecimiento comercial permanente
(ambulancia, mercadillos, y mercados ocasionales o periódi-
cos); Comercio en régimen de expositores en depósito y
mediante aparatos automáticos; Comercio al por menor por
correo y catálogo de productos diversos.

Agrupación 67. Servicio de alimentación.
Agrupación 68. Servicios de hospedaje.
Agrupación 69. Reparaciones.

Las empresas de este Grupo elegirán once miembros,
que quedan distribuidos de la siguiente forma:

a) Agrupación 61 elige un miembro.
b) Agrupación 64 elige tres miembros.
c) Agrupación 65 elige cuatro miembros.
d) Las Agrupaciones 62, 63, 66, eligen conjuntamente

un miembro.
e) Agrupación 67 elige un miembro.
f) Agrupaciones 68 y 69 eligen un miembro.

Grupo VII. Transporte y comunicaciones.
Comprende todas las Empresas electoras inscritas en el

Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División VII del IAE que comprende las siguien-
tes Agrupaciones:

Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72. Otros transportes terrestres.
Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables

interiores.
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.
Las Empresas comprendidas en este Grupo elegirán dos

miembros.

Grupo VIII. Instituciones financieras, seguros, servicios de
publicidad y alquileres.

Comprende todas las Empresas electoras inscritas en el
Censo de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División VIII del IAE que comprende las siguien-
tes Agrupaciones:

Agrupación 81. Instituciones financieras.
Agrupación 82. Seguros.

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de seguros. Acti-
vidades Inmobiliarias.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
Las Empresas de este Grupo elegirán dos miembros.

Grupo IX. Otros servicios.
Comprende las Empresas electoras inscritas en el Censo

de la Cámara que tributen por cualquiera de los epígrafes
incluidos en la División IX del IAE que comprende las siguientes
Agrupaciones:

Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales
y pesqueros.

Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y simi-
lares. Servicios contra incendios y similares.

Agrupación 93. Educación e Investigación.
Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales.
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Agrupación 97. Servicios personales.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y verbenas y

otros servicios relacionados con el espectáculo.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.

Las Empresas de este Grupo elegirán dos miembros, que
quedarán distribuidas de la siguiente forma:

a) Las Agrupaciones 91, 92, 93, 94, 95 y 99 eligen
conjuntamente un miembro.

b) Las Agrupaciones 96, 97, 98, eligen conjuntamente
con los grupos 511, 611, 724, 725, 727, 748, 771, 851,
852, 853, 854, 855, 871, 872, 873, 884, 885 y 888,
un miembro.

Grupo X. Profesionales.
Comprende a todos aquellos electores que tributen por

los epígrafes de las actividades profesionales del IAE, que com-
prende los siguientes grupos:

Grupo 511. Agente Comercial.
Grupo 611. Agentes de Ferrocarriles.
Grupo 724. Intermediarios Promoción edificaciones.
Grupo 727. Agentes o Intermediarios préstamos.
Grupo 748. Administradores de carteras de valores.
Grupo 771. Agentes cobradores de facturas, de efectos

comerciales, de préstamos y derechos de toda clase.
Grupo 851. Representantes técnicos del espectáculo.
Grupo 852. Apoderados y representantes taurinos.
Grupo 853. Agentes colocadores artistas.
Grupo 854. Expertos organización congresos.
Grupo 855. Agentes y corredores apuestas.
Grupo 871. Expendedores oficiales loterías.
Grupo 872. Expendedores oficiales apuestas.
Grupo 873. Expendedores no oficiales apuestas.
Grupo 884. Peritos tasadores: Seguros, Alhajas...
Grupo 885. Liquidadores y comisarios de averías.
Los electores de esta División elegirán un miembro con-

juntamente con las Agrupaciones 96, 97 y 98.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada grupo y categoría en el Pleno

de la Cámara Oficial reflejará su número de electores y la
importancia relativa de cada sector comercial, industrial o
naviero en la economía de la demarcación cameral. La Con-
sejería competente, en función de esto, determinará, mediante
Orden, los criterios de la representación y la forma de con-
feccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser revisados
por la Consejería competente cada cuatro años o cuando la
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya
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variado en la economía de la demarcación cameral, a fin de
mantener un ajuste permanente del peso específico de cada
sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara Oficial la cla-
sificación establecida y el número de representaciones asig-
nadas no respondan a las circunstancias que aconsejan su
estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno
expediente para modificarla, que será elevado para su apro-
bación si procede, con acuerdo del Pleno de la Corporación
y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, a la Consejería
competente.

Artículo 10. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria,

presentación y proclamación de candidatos, fecha de cele-
bración e impugnación de la misma, constitución de la Junta
Electoral, elección y toma de posesión de los miembros del
Pleno, Elección de los vocales previstos en el artículo 7.1.a).2.º
de la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, así como la elección del Presidente
y del Comité Ejecutivo, se regirán por lo establecido en el
Decreto 181/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

TITULO III

ORGANOS DE GOBIERNO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 11. Organos de gobierno.
Son órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio

e Industria de Jaén el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

CAPITULO II

El Pleno

Sección 1.ª
Naturaleza y composición

Artículo 12. Naturaleza y composición.
El Pleno es el órgano supremo de representación y gobier-

no de la Cámara.
Estará compuesto por 29 miembros, de los cuales 25

son Vocales electivos y serán elegidos mediante sufragio, libre,
igual, directo y secreto, entre todos los electores de la Cámara,
clasificados en los Grupos y Categorías señalados en el anterior
artículo 8.

Los 4 miembros restantes deberán ser elegidos por los
miembros del Pleno señalados en el párrafo anterior en la
forma que determina el párrafo segundo del artículo 7 de este
Reglamento de Régimen Interior.

Sección 2.ª
Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de

miembro

Artículo 13. Toma de posesión de los vocales y elección
de los previstos en el artículo 7.2 del presente Reglamento.

En el plazo de los quince días siguientes al de su elección,
las personas miembros del Pleno elegidos entre los electores
de la Cámara tomarán posesión de su cargo en la Secretaría
de la Corporación, dándose cuenta inmediata a la Consejería
competente, a cuyo fin el Secretario entregará a cada uno
de los elegidos la credencial que justifique su calidad de miem-
bro electo. Las personas físicas lo harán personalmente y las

personas jurídicas, por medio de representación designada
expresamente a tal efecto, mediante comunicación fehaciente
a la Presidencia de la Cámara Oficial, entregada y consignada
en la Secretaría General de la Cámara Oficial.

Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto
perderán su condición de miembros del Pleno y se procederá,
previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección
para cubrir la vacante o vacantes producidas.

Con carácter extraordinario y por causa de ausencia jus-
tificada aceptada por la Secretaría General de la Cámara Oficial,
las personas electas que no puedan tomar posesión dentro del
plazo fijado podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la
sesión constitutiva del Pleno; caso de no producirse en esta
fecha se procederá conforme el apartado anterior.

Siempre que no afecte a más del veinte por ciento de
vocales a elegir entre el electorado de la Cámara Oficial, la
suspensión o nulidad de alguna elección o su inexistencia
por falta de candidato o candidata no paralizará el proceso
de constitución del Pleno, sin perjuicio de la convocatoria,
en su caso, de nuevas elecciones parciales.

De conformidad con el artículo 22 de la Ley 10/2001,
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía, una vez que al menos el ochenta por ciento de
vocales elegidos entre el electorado de la Cámara Oficial tomen
posesión de su cargo, los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería competente, requerirán a las organizaciones
empresariales a la vez intersectoriales y territoriales más repre-
sentativas, para que en el plazo de quince días presenten
la lista de candidatos y candidatas a vocales del Pleno, que
cada una de ellas proponga. A estos efectos se entenderá
que gozan de dicha condición aquellas organizaciones empre-
sariales que estén integradas en federaciones o confedera-
ciones que, de conformidad con la legislación laboral, tengan
el carácter de más representativa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cada una de las citadas organizaciones propondrá una
lista de candidatos y candidatas que supere en un tercio el
número de vocalías a cubrir, siendo éste el quince por ciento
del número de vocales electivos que componen la Cámara
Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4
de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. Estas listas,
que deberán presentarse ante la Secretaría General de la Cáma-
ra Oficial respectiva, tendrán carácter abierto y habrán de tener
en cuenta el principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. A la lista se acompañará una relación de
los méritos de las personas candidatas que fundamenten la
propuesta y la aceptación expresa de las mismas.

Vencido el plazo señalado en el apartado anterior, la Junta
Electoral convocará inmediatamente a las personas vocales
electas para que, en la sede de la Cámara Oficial y en sesión
única, elijan a los demás miembros del Pleno entre las per-
sonas candidatas propuestas por las organizaciones empre-
sariales, para lo cual las listas que contienen las propuestas
de candidatos y candidatas se remitirán a las personas vocales
electas junto con la convocatoria.

Cada persona vocal electa puede dar su voto a un máximo
de candidatos o candidatas del sesenta por ciento de las voca-
lías a cubrir. La votación será nominal y secreta, para lo cual
antes de comenzar la sesión se proporcionará a cada vocal
el sobre y la papeleta donde constarán los nombres de las
personas candidatas propuestas y el número de vocales a
cubrir.

Iniciada la sesión, la Presidencia de la Junta Electoral
llamará a cada vocal, quien, tras identificarse, le entregará
la papeleta introducida en el sobre y éste lo depositará en
una urna.

Resultarán elegidas aquellas personas candidatas que
obtengan mayor número de votos hasta completar al de vocales
a cubrir en el Pleno. En el caso de que para el último puesto a
cubrir resultasen con igual número de votos dos o más personas



BOJA núm. 70Sevilla, 12 de abril 2006 Página núm. 35

candidatas, se realizará una segunda votación entre ellas, que-
dando elegida la que mayor número de votos obtenga en la
segunda vuelta. Para el caso de que se produzca un nuevo
empate, se efectuará un sorteo entre las personas candidatas.

La Junta Electoral aprobará la oportuna acta, donde se
hará constar el resultado del escrutinio, el número total de
votos emitidos, los declarados nulos, en blanco y las personas
candidatas elegidas con el número de votos obtenidos y, en
su caso, las reclamaciones que se hubieran presentado en
dicho acto. El acta se archivará en la Cámara Oficial respectiva
para su incorporación al expediente electoral y de ella se remi-
tirá copia certificada a la Consejería competente, dentro de
los diez días siguientes a esta sesión.

Las personas vocales elegidas deberán tomar posesión
de sus cargos, dentro de los diez días siguientes a su elección,
ante la Secretaría General de la Cámara Oficial, la cual entre-
gará la oportuna credencial que justifique su calidad de miem-
bro del Pleno.

La no designación de estos miembros del Pleno por falta
de candidatos o candidatas no impedirá la válida constitución
de dicho órgano.

Si a lo largo del mandato de las personas miembros del
Pleno se agotase el número de personas candidatas, se reque-
rirá de nuevo a las organizaciones empresariales señaladas
para que propongan nuevas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 24.4 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

Artículo 14. Funcionamiento de los órganos de gobierno
durante el período electoral.

1. Durante el período electoral los órganos de gobierno
de las Cámaras Oficiales continuarán en el ejercicio de sus
funciones hasta la constitución de los nuevos Plenos, o en
su caso, hasta la designación por el titular de la Consejería
competente, de la comisión gestora que se cita a continuación.

2. Transcurridos tres meses desde la celebración de las
elecciones sin que se haya podido constituir válidamente el
nuevo Pleno, la persona titular de la Consejería competente,
designará una Comisión Gestora para el funcionamiento de
la Cámara Oficial, integrada por el electorado de la Cámara
Oficial y presidida por una persona que represente a la Con-
sejería, que estará asistida por la Secretaría General de la
Corporación.

3. Si en el plazo de otros tres meses la Comisión Gestora
no lograse la constitución del nuevo Pleno por el procedimiento
establecido en este Capítulo, solicitará a la persona titular de
la Consejería competente la convocatoria de nuevas elecciones.

4. A partir de la convocatoria de las elecciones por parte
de la Consejería competente, hasta la constitución de los órga-
nos de gobierno nuevos, los órganos de gobierno salientes
deben limitar sus actuaciones a la gestión, la administración
y la representación ordinaria de la Corporación, adoptando
y ejecutando los acuerdos y llevando a cabo las actuaciones
que hagan falta para el funcionamiento normal de las Cámaras
Oficiales y para el cumplimiento de sus funciones.

5. Para la adopción de cualquier otro acuerdo, debida-
mente justificado, en especial los que puedan comprometer
la actuación de los nuevos órganos de gobierno, se requerirá
autorización previa de la Consejería tutelante.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de miembro del Pleno es única e indelegable.

Los comerciantes, industriales elegidos, sean personas físicas
o jurídicas, no podrán representar a más de uno de los Grupos
y Categorías en que esté dividida la composición del Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
Los empresarios individuales que hayan sido elegidos

miembros del Pleno de la Cámara ejercerán su mandato per-
sonalmente; Los incapacitados, siempre que la sentencia firme
de incapacitación no hubiera declarado expresamente la inca-
pacidad del derecho de sufragio, por medio de quien ostentan

su representación, las personas jurídicas por cualquiera de
sus socios, directores, gerentes, consejeros o administradores,
designados expresamente a tal efecto por sus órganos de
gobierno o administración, o por apoderado o representantes
generales especialmente habilitados a tal efecto, y todo ello
mediante comunicación fehaciente al Presidente de la Cámara,
entregada y consignada en la Secretaría.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de los miembros del Pleno será

de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Artículo 18. Pérdida de la condición de miembro del Pleno.
1. Las personas miembros del Pleno, bien sean personas

naturales o jurídicas, perderán su condición por las siguientes
causas:

a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule
su elección o proclamación como persona candidata.

b) Por fallecimiento o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos

necesarios para su elección.
d) Por renuncia presentada ante la Secretaría General de

la Cámara Oficial.
e) Por falta injustificada de asistencia a cuatro sesiones

del Pleno dentro de un año natural.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por concurso culpable o condena por delitos contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cuando haya
recaído sentencia firme.

2. En los casos a), c) y e) del apartado anterior, el Pleno
declarará la vacante previa audiencia de la persona interesada
y, en su caso, de la persona jurídica en cuya representación
actúe. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso de
alzada ante la persona titular de la Consejería competente.
La elección para cubrir la vacante no se producirá hasta que
se haya resuelto y notificado el recurso de alzada.

3. Cuando algún miembro electivo del Pleno pierda su
condición de tal, se convocarán nuevas elecciones al grupo
o categoría de epígrafe correspondiente para elegir a quien
le sustituya, que ocupará el cargo por el tiempo que faltase
para cumplir el mandato de la persona a quien suceda.

4. Cuando se trate de una persona vocal de las referidas
en el artículo 22 del Reglamento Electoral, la vacante se cubrirá
por la persona candidata que hubiere obtenido mayor número
de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase el
número de personas candidatas, se requerirá de nuevo a las
organizaciones empresariales para que propongan nuevas can-
didaturas conforme al procedimiento previsto en el Reglamento
Electoral.

5. Las vacantes producidas en el Pleno de personas voca-
les electivas se proveerán mediante elección en el grupo o
categoría de que se trate.

6. A este fin, la Secretaría General de la Cámara Oficial,
en el plazo de los diez días siguientes a la declaración de
la vacante, o en su caso, a la notificación del recurso de alzada
a que alude el artículo 25.2 del Reglamento Electoral, comu-
nicará por escrito esta circunstancia al electorado que corres-
ponda, o si su número excediera de cien, mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, al menos,
en uno de los diarios de mayor circulación dentro del ámbito
territorial de la Cámara Oficial a fin de presentación de can-
didaturas de conformidad con lo que establece el Reglamento,
dando cuenta a la Consejería competente. La elección se efec-
tuará conforme al procedimiento establecido en el Capítulo I
del Reglamento Electoral.

7. Las competencias propias de la Junta Electoral, en
estos casos, serán asumidas por el Comité Ejecutivo, salvo
por aquellos de sus miembros en los que la cobertura de
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la vacante en el Pleno afecte a los mismos, por lo que se
abstendrán de formar parte de dicha Junta.

8. Cuando sólo exista una persona candidata para la
vacante a cubrir la proclamación equivaldrá a la elección y,
por tanto, no será necesario celebrarla.

9. En la provisión de la vacante a que se refiere el presente
artículo se habrá de tener en cuenta el principio de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.

Sección 3.ª
Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la Legislación

vigente y de las que les atribuye el presente Reglamento, corres-
ponden especialmente al Pleno:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones
reconocidas en la Legislación vigente. No obstante y caso de
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad,
debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno, en la primera
sesión que éste celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, de los pro-
gramas anuales de actuación y gestión corporativa relacio-
nados con las actividades que para el cumplimiento de sus
fines se recogen en la Legislación vigente.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda
clase de recursos administrativos y judiciales y ejercitar accio-
nes y excepciones ante cualquier jurisdicción, sin perjuicio
de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo y al Pre-
sidente, en casos de urgencia.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cáma-
ras, para su aprobación o modificación propuesta de Regla-
mento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese del Presidente y de los demás cargos
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacan-
tes, así como la de sus miembros, todo ello de acuerdo con
lo previsto en la Legislación vigente.

f) La elección de los miembros del Pleno a que se refiere
el párrafo segundo del artículo 7 de este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones
de carácter consultivo, y el nombramiento y cese del Presidente
de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter econó-
mico que les sean sometidas por el Comité Ejecutivo y, en
especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordi-
narios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adop-
tar acuerdos para la adquisición y disposición de bienes que
comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y cese del Secretario General, conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del presente Reglamento, del
Contador y Gerente, si los hubieren, y de los demás cargos
de alta dirección a propuesta del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la
participación en toda clase de Asociaciones, Fundaciones y
Sociedades Civiles o Mercantiles a que se refiere el artícu-
lo 2.4 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

k) Aprobar las plantillas de personal y sus modificaciones,
así como la adopción de toda clase de acuerdos relacionados
con esta materia.

l) Determinar los empleados de la Cámara que pueden
tener acceso y utilizar la información facilitada por la Admi-
nistración Tributaria para el cálculo del recurso cameral
permanente.

m) Cuantas otras facultades pueden corresponderle en
relación con su carácter de órgano supremo de representación
y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª
Régimen de la sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, seis sesiones ordinarias

al año. Podrán celebrarse, además, cuantas sesiones extraor-
dinarias acuerde el Presidente, el Comité Ejecutivo, o cuando
lo soliciten por escrito al Presidente más de la cuarta parte
de los componentes del Pleno con expresión de los asuntos
a tratar.

Artículo 21. Quórum de asistencia y votación.
El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente

sus sesiones, en primera convocatoria, deberá estar consti-
tuido, al menos, por las dos terceras partes de sus compo-
nentes, estando presente el Presidente y el Secretario o persona
que legalmente les sustituyan.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el
número de asistentes señalados en el párrafo anterior, el Pleno
quedará constituido, en segunda convocatoria, después de
transcurrida media hora de la prevista para su celebración,
siempre que asistan a la sesión el Presidente, el Secretario,
o quienes les sustituyan y la mitad de sus componentes.

En uno y otro caso, los acuerdos se adoptarán por mayoría
simple de los asistentes, salvo que por precepto expreso se
exija una mayoría determinada.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo
en casos de extrema urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno, en sesión,
el Comité Ejecutivo resolverá los asuntos de extrema urgencia,
debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera
reunión que éste celebre.

En ningún caso, el Comité Ejecutivo podrá adoptar acuer-
dos sobre las materias a que se refieren los apartados b),
d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del artículo 19 del presente
Reglamento.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es

obligatoria para sus miembros y el ejercicio del voto ha de
ser personal, no permitiéndose delegaciones, suplencias o emi-
sión por correo. Para que puedan ser tenidas en cuenta las
excusas deberán formularse por escrito.

Los miembros del Pleno podrán emitir su voto sólo en
sentido positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos
en blanco se considerarán como abstenciones.

La ausencia de uno o varios miembros del Pleno, una
vez iniciado el tratamiento de un punto del Orden del Día,
equivale, a efectos de quórum y votación de ese asunto, a
la abstención.

Cuando haya igual número de votos positivos y negativos
se repetirá la votación y, de persistir el empate, decidirá el
voto de calidad del Presidente.

De existir vacantes en el Pleno y en tanto no se cubran,
los quórum y las mayorías cualificadas para la adopción de
acuerdos se entenderán automáticamente referidos al número
de miembros que permanezcan.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
Las sesiones se convocarán por el Presidente con cuarenta

y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de
urgencia, en que podrán ser convocadas con una antelación
mínima de doce horas.

En la convocatoria figurará el orden del día de la Sesión,
el día y hora de la misma, que será fijado por el Presidente
teniendo en cuenta en su caso las peticiones de los demás
miembros formuladas por escrito con una antelación mínima
de veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de
convocatoria.
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La documentación básica debe estar a disposición de los
miembros del Pleno para su conocimiento, desde el momento
en que se efectúa la convocatoria, en la Secretaría de la Cor-
poración, no pudiendo salir de ésta sin la autorización del
Presidente.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:

1. Después de declarada abierta la sesión por el Pre-
sidente, el Secretario dará lectura a las excusas válidas reci-
bidas y dará cuenta si existe o no quórum de asistencia. Si
lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo
que se hubiere remitido con anterioridad a todos los miembros,
quienes, en cualquier caso, manifestarán si procede, su con-
formidad, o propondrán enmiendas o reparos u observaciones.

2. A continuación, el Presidente dará cuenta, en lo que
fuere preciso, de su actuación y actividades desde la última
sesión, pasándose después a examinar y discutir por el Pleno
los asuntos del orden del día.

3. Antes de levantar la sesión, el Presidente abrirá el
turno de proposiciones, ruegos y preguntas, en el cual los
miembros podrán formular las propuestas, ruegos y preguntas
que estimen oportunos.

4. La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de
los medios de comunicación social en la forma que estime
conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior,
si no lo considerara oportuno.

Asimismo, las sesiones del Pleno serán públicas cuando
así lo acuerde dicho órgano al inicio de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún

asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que
estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declarada
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar reso-
luciones o acuerdos sobre asuntos ajenos a la competencia
de la Cámara.

El Presidente levantará la sesión cuando no haya más
asuntos que tratar y, por acuerdo unánime de los asistentes
del Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá suspender
la sesión para reanudarla horas después o en el día que se
designe, sin previa convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
Las votaciones serán:

1.º Por aclamación.
2.º A mano alzada.
3.º Nominal.
4.º Nominal secreta, por papeletas.

Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la vota-
ción habrá de ser nominal secreta por papeletas.

Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida
el Presidente, con excepción de los casos previstos para la
votación nominal y nominal secreta.

Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos,
uno de los vocales.

La votación nominal se verificará leyendo el Secretario
la lista de los miembros de la Cámara y contestando éstos,
desde su asiento y por el orden en que sean llamados, «sí»
o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación,
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará
cuando así se acuerde por mayoría o lo establezca la legislación
vigente.

Artículo 28. Actas.
El Secretario levantará Acta de cada sesión, que certificará

con su firma y con el Visto Bueno del Presidente, coleccio-
nándose y custodiándose bajo la responsabilidad de aquel.

CAPITULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª
Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quórum de
asistencia.

El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión,
administración y propuesta de la Cámara.

Estará compuesto por el Presidente, dos Vicepresidentes,
el Tesorero y cinco Vocales elegidos entre los miembros del
Pleno.

El Consejero competente en materia de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación nombrará un represen-
tante de la Administración en la Cámara que, sin condición
de miembro, tendrá voz, pero no voto, en las sesiones del
Comité Ejecutivo, a las que deberá ser convocado en las mis-
mas condiciones que sus miembros. Actuará de Secretario
con voz consultiva, pero sin voto, el de la Corporación. Asi-
mismo podrán asistir a las sesiones, con voz y sin voto, el
Gerente y el Contador, si los hubiere.

Para poder celebrar válidamente sus sesiones el Comité
Ejecutivo deberá estar constituido al menos por la mitad más
uno de sus componentes con derecho a voto, estando presente
el Presidente y el Secretario o persona que legalmente les
sustituyan.

Sección 2.ª
Elección y cese del Presidente y demás cargos del Comité

Ejecutivo

Artículo 30. Elección del Presiente y demás cargos del
Comité Ejecutivo.

Elección de Presidente y del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por sus miembros,

por votación nominal y secreta, a la elección de Presidente
y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará la Mesa, que
estará compuesta por los miembros de mayor y menor edad
del Pleno de la Cámara y por el representante de la Consejería
competente en materia de Cámaras de Comercio que actuará
de Presidente. Hará las funciones de Secretario el que lo sea
de la Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la
Mesa, procediéndose, en su caso, a las oportunas sustituciones
en aquella, manteniendo el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta
de personas candidatas sobre quienes deberá recaer la vota-
ción. En primer término, se celebrará la elección del Presidente
o Presidenta, y seguidamente, la de los otros cargos del Comité
Ejecutivo, por el siguiente orden: Vicepresidencias, Tesorería
y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que
obtenga la mayoría absoluta del número legal de personas voca-
les electas. Si ninguna de las personas candidatas obtuviese
esta mayoría en primera votación, se hará necesario una segunda
en la que sólo participarán las dos personas candidatas más
votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas,
en cuyo caso pasaría a ser candidato o candidata la tercera
más votada, bastando en esta segunda vuelta la mayoría simple.
En caso de empate, se proclamará electa la persona candidata
de mayor antigüedad en el censo de la Cámara Oficial. Si persiste
el empate, se proclamará electa la persona candidata que satis-
faga una cuota de recurso cameral más alta.
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En caso de una sola candidatura no será necesario la
votación y la persona candidata será elegida automáticamente.

Si el empate se produjera entre una persona vocal electa
y una vocal elegida al amparo del artículo 13 de este Regla-
mento o entre dos personas vocales elegidas de conformidad
con dicho precepto, se efectuará un sorteo entre las personas
candidatas.

La elección de una persona candidata para cubrir un cargo
causará la imposibilidad de ostentar tal condición en las vota-
ciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará
provisionalmente las personas electas, advirtiendo de la posi-
bilidad de manifestar cualquier disconformidad con el acto
electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente
acta, en la que se harán constar las incidencias del acto elec-
toral, el resultado de la votación y las reclamaciones que se
formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por
la Mesa a la Consejería competente, quien resolverá defini-
tivamente las incidencias planteadas, con audiencia, en su
caso, de las personas interesadas, nombrando definitivamente
a las personas elegidas.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y Vocalías del

Comité Ejecutivo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Artículo 32. Suplencia del Tesorero.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la pri-

mera reunión que celebre quiénes de entre sus Vocales actuará
de suplente del Tesorero en los casos de ausencia o enfer-
medad de este.

Artículo 33. Cese de la condición de Presidente y demás
cargos del Comité Ejecutivo.

Cese de la condición de Presidente o Presidenta y de
Miembro del Comité Ejecutivo.

1. El mandato del Presidente o Presidenta y de miembro
del Comité Ejecutivo coincidirá con el Pleno que los elige.
No obstante, cesarán con anterioridad en sus funciones por
las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta

de sus miembros.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición

de miembro del Pleno.
d) Por cualquier causa que le incapacite para el desem-

peño de su cargo.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones

del Comité Ejecutivo dentro de un año natural.
f) Por concurso culpable o condena firme por delito contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cuando haya
recaído sentencia firme.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraor-
dinaria celebrada al efecto dentro de los quince días siguientes
al de producirse aquella, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 30 de este Reglamento. La persona elegida
ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el
mandato de aquel a quien suceda.

Artículo 34. Cobertura de la vacante en el Pleno que afecte
al Comité Ejecutivo.

Cuando la vacante producida en el Pleno tenga como
consecuencia una vacante en el Comité Ejecutivo, o la de
la propia Presidencia de la Cámara Oficial, se procederá a
cubrir primero la vacante del Pleno y, una vez celebrada esta
elección, se proveerá la vacante del cargo de la Presidencia
o del Comité Ejecutivo, excepto cuando el Pleno aprecie, por
mayoría absoluta de sus miembros, que la demora en la elec-
ción de la Presidencia o en los cargos del Comité Ejecutivo

conlleva la paralización o la imposibilidad de funcionamiento
de los Organos de Gobierno de la Cámara Oficial. En este
caso se procederá excepcionalmente a proveer, en primer lugar,
la vacante del cargo de la Presidencia y los del Comité
Ejecutivo.

En la provisión de la vacante a que se refiere el presente
artículo se habrá de tener en cuenta el principio de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.

Sección 3.ª
Funciones

Artículo 35. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece

la Legislación vigente, correspondiéndole especialmente:

a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias
para el ejercicio y desarrollo de las facultades reconocidas
en la Legislación vigente.

b) Ejercitar, por delegación del Pleno, en el supuesto de
imposibilidad de constitución válida del mismo o en casos
de urgencia, las funciones a que se refiere la Legislación vigen-
te, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión
que este celebre. Estos supuestos se limitan a los previstos
en los apartados a) y c) del artículo 18 del presente Regla-
mento.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación
y gestión corporativa, y realizar y dirigir los ya aprobados,
dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la inter-
posición de recursos ante cualquier jurisdicción, así como su
desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión
económica y adquisición de bienes dentro de los límites de
los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería com-
petente en materia de Cámaras, así como sobre actos de adqui-
sición y disposición de bienes cuando los mismos estuvieran
previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del
Reglamento de Régimen Interior y las plantillas de Personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comi-
siones consultivas así como el nombramiento de los miembros
del Pleno que deban ostentar sus Presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de
los proyectos de presupuestos ordinario y extraordinarios, así
como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de orde-
nación de cobros y pagos, sin perjuicio de las facultades que
la Legislación vigente reconoce al Presidente.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de
cada instalación o servicio, así como los procedimientos y
prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio
de las facultades atribuidas al Tesorero y al Contador, si lo
hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cáma-
ras para la realización de actividades de interés común, y
adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la preparación,
aprobación y ejecución del convenio, así como establecer con-
venios de colaboración con entidades privadas y Administra-
ciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes
y estudios relacionados con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de
los servicios de la Corporación.

n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la
Memoria resumen de la actividad desarrollada durante el año
anterior y la Memoria Económica de la demarcación, así como
estudios e informes relacionados con los fines de la Cor-
poración.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de
la Cámara en todo tipo de entidades públicas y privadas.
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o) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de
enero el censo electoral de la Cámara, en la forma y conforme
a los criterios que determine la Consejería competente en mate-
ria de Cámaras de Comercio.

p) El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos de la mitad
más uno de sus miembros, podrá delegar en el Presidente,
en el Secretario General o en el Gerente las funciones ante-
riormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo
para dictar instrucciones de actuación en las funciones que
se delegan y ser informados de la gestión de la materia dele-
gada, pudiendo ser revocadas en cualquier momento por
acuerdo adoptado con igual quórum.

q) Y cuantas atribuciones no estén expresamente enco-
mendadas a otros órganos de la Corporación.

Sección 4.ª
Régimen de las sesiones

Artículo 36. Convocatoria de las sesiones.
El Comité Ejecutivo se reunirá, por lo menos, una vez

al mes, excluido el mes de agosto, en el que podrá no celebrar
sesión. Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adop-
ción de acuerdos se regirán por la normativa vigente.

La convocatoria corresponderá al Presidente y deberá ser
notificada con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas, salvo en los casos de urgencia, en que dicha antelación
mínima será de doce horas, y se le acompañará el Orden
del Día.

A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocado el
representante que, en su caso, designe el Consejero com-
petente en materia de Cámaras de Comercio.

Las reuniones del Comité Ejecutivo se efectuarán por ini-
ciativa del Presidente o a petición de tres Vocales del mismo.

Artículo 37. Orden del día y adopción de acuerdos no
incluidos en el mismo o sin convocatoria.

El Orden del Día se fijará por el Presidente teniendo en
cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros
del Comité Ejecutivo formuladas por escrito con una antelación
mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produce
la convocatoria.

No obstante, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
anterior y en el artículo 34 de este Reglamento, quedará váli-
damente constituido el Comité Ejecutivo, cuando, aun sin
haber mediado convocatoria, se hallen reunidos todos sus
miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 38. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo el

Secretario dará cuenta de las excusas recibidas e informará
si puede o no constituirse validamente.

En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse, exten-
diéndose diligencia por el Secretario en el que se hará constar
la relación nominal de los asistentes y excusados, así como
las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión
correspondiente por falta de quórum.

Artículo 39. Adopción de acuerdos y actas de las
reuniones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las Actas
del Comité Ejecutivo se firmarán por el Secretario con el Visto
Bueno del Presidente.

CAPITULO IV

El Presidente

Artículo 40. Funciones.
1. El Presidente, además de las atribuciones que le asigna

la Legislación vigente, tiene las siguientes:

a) Ostentar la representación de la Cámara, impulsar y
coordinar la actuación de todos sus órganos.

b) Presidir el Pleno, el Comité Ejecutivo y demás órganos
colegiados de la Cámara, dirigir los debates y resolver los empa-
tes con su voto de calidad.

c) Dar las órdenes de convocatoria y aprobar el Orden
del Día, propuestos por la Secretaría, de los órganos colegiados
de la Corporación.

d) Presidir las entidades que dependan de la Cámara.
e) Visar las Actas y certificaciones que de los acuerdos

de los órganos colegiados deban librarse.
f) Informarse por el Secretario de la correspondencia ofi-

cial, dando instrucciones a éste para su despacho, tramitación
y resolución de los asuntos que plantee.

g) Velar por la puntual ejecución y el exacto cumplimiento
de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Corporación,
dando al efecto las instrucciones que estime oportunas y resol-
viendo las incidencias que surjan, así como velar por el respeto
a la legislación vigente y al Reglamento de Régimen Interior.

h) Representar a la Cámara en todas sus actuaciones
jurídicas e instancias administrativas y judiciales.

2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos
de gobierno, dictar cuantas resoluciones estime necesarias o
ventajosas para la buena marcha de la Corporación, y desde
luego, respecto a los asuntos de extrema urgencia, dando cuen-
ta al Comité Ejecutivo en la primera sesión que éste celebre.
Sólo se considerarán a estos efectos asuntos de extrema urgen-
cia los comprendidos en los apartados d), l) y l) del artícu-
lo 35 de este Reglamento.

i) Disponer, a través de la Secretaría, el reparto de asuntos,
temas o cuestiones a las Comisiones consultivas que hubiere,
cuando, a su juicio, deban ser objeto de estudio o examen
previo a la consideración del Comité Ejecutivo y del Pleno.

j) Delegar funciones ejecutivas en el Secretario General.
k) El Presidente podrá delegar facultades concretas y deter-

minadas en los Vicepresidentes y, en su defecto, en cualquiera
de las personas que forman parte del Comité Ejecutivo, dando
de ello cuenta al Pleno, o en el Secretario General o, en este
caso, en el Gerente, de acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO V

Los Vicepresidentes

Artículo 41. Funciones de los Vicepresidentes y suplencia
de los mismos.

Los Vicepresidentes, si los hubiere, sustituirán por su
orden al Presidente en los casos de ausencia, enfermedad
o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de
sus funciones, así como en el supuesto de estar vacante la
Presidencia.

En todos esos casos, el Vicepresidente o Vicepresidentes
sustituyen, por su orden, al Presidente en la totalidad de sus
funciones. No obstante, el Vicepresidente que asuma tales fun-
ciones no podrá revocar las delegaciones que hubiera otorgado
el Presidente, salvo que el cese de éste haya obedecido a mala
gestión o a irregularidad en el ejercicio de sus funciones.

Podrán, asimismo, sustituir al Presidente en las sesiones
plenarias del Consejo Superior y del Consejo Andaluz de Cáma-
ras en los términos previstos en la Ley de Cámaras de Comercio
de Andalucía y en el Reglamento de Régimen Interior del Con-
sejo Superior.

Además, ejercerán las competencias que les deleguen el
Comité Ejecutivo y el Presidente, de acuerdo con lo dispuesto
en la citada Ley y en el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara.

En caso de ausencia o enfermedad del Vicepresidente
o Vicepresidentes serán sustituidos por el Tesorero o Vocal
de más edad del Comité Ejecutivo, por dicho orden.
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CAPITULO VI

El Tesorero

Artículo 42. Funciones del Tesorero y suplencia.
Son funciones del Tesorero:

1. La disposición y custodia de fondos, valores y efectos
de la Corporación, de acuerdo con lo que el Pleno determine,
así como firmar todos los documentos de cobros y pagos.

2. La dirección de los Servicios de Recaudación.
3. Ser miembro, además del Comité Ejecutivo, de cuantos

organismos e instituciones dependan de la Corporación.
En los casos de ausencia o enfermedad del Tesorero será

sustituido en sus funciones por el Vocal del Comité Ejecutivo
que este órgano de gestión haya designado.

Artículo 43. Disposición de los fondos de la Cámara.
Para la disposición de los fondos de la Cámara en cual-

quier entidad bancaria o de ahorro, se precisará la firma indis-
tinta y conjunta de las personas que ostenten los cargos de
Presidente, Vicepresidente 1.º, Vicepresidente 2.ª y Tesorero.
En todo caso, la firma ha de ser la de uno de los tres primeros
cargos con la del Tesorero o la de su sustituto.

TITULO IV

ORGANOS CONSULTIVOS

CAPITULO UNICO

Las Comisiones

Artículo 44. Creación.
Los miembros del Pleno podrán organizarse y distribuirse

en Comisiones en el número que determine el Pleno a pro-
puesta del Comité Ejecutivo.

Artículo 45. Naturaleza y número de miembros.
Las Comisiones son órganos consultivos de asesoramiento

del Pleno y del Comité Ejecutivo y sus informes o acuerdos
no tendrán carácter vinculante.

Las Comisiones estarán integradas por el número de
miembros que libremente determine el Pleno en el momento
de constituirlas.

Artículo 46. Presidente y Secretario.
El Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, elegirá, entre

sus componentes, un Presidente para cada Comisión, que
habrá de ser necesariamente miembro del Pleno, sin perjuicio
de las facultades que la Legislación vigente atribuye al Pre-
sidente de la Cámara.

En casos de ausencia o enfermedad, el Presidente de
la Comisión será sustituido por el Vocal de la misma, miembro
del Pleno, de más edad de los que asistan a la reunión.

Ejercerá de Secretario de todas las Comisiones el de la
Cámara, sin perjuicio de poder delegar esta facultad en el
personal que estime más adecuado.

Artículo 47. Convocatoria y actuación.
Las Comisiones se reunirán siempre que el Pleno de la

Cámara, el Comité Ejecutivo, el Presidente de la Corporación
o el de la propia Comisión lo estimen oportuno.

Su convocatoria, por escrito y con el Orden del Día, se
hará por conducto de la Secretaría con una antelación mínima
de cuarenta y ocho horas, salvo casos de urgencia, en que
dicha antelación mínima será de doce horas.

Las Comisiones elevarán al Pleno, a través del Comité
Ejecutivo, los informes y dictámenes que elaboren.

Asimismo, las Comisiones para documentar su gestión
podrán proponer en todo momento al Comité Ejecutivo la rea-
lización de trabajos e informes.

Artículo 48. Actuación del Presidente.
El Presidente de la Comisión obrará en todo momento

de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Eje-
cutivo y, en caso de urgencia, del Presidente de la Cámara.

Artículo 49. Reuniones conjuntas.
Cuando se reúnan dos o más Comisiones para deliberar

conjuntamente, la reunión será presidida por el Presidente
de más edad y, en caso de ausencia de los Presidentes, por
el miembro del Pleno que para aquella sesión elijan los
presentes.

Artículo 50. Información y consultas.
Para la realización de sus trabajos, las Comisiones podrán

servirse de todos los datos, documentos y publicaciones que
obren en la Cámara o bien solicitarlos de otras entidades o
consultar con otras personas a propuesta siempre del Pre-
sidente de la misma o del que haga sus veces. La corres-
pondencia oficial de las Comisiones será cursada por conducto
y con la firma del Presidente de la Cámara.

Las Comisiones, previa consulta al Presidente de la Cáma-
ra, podrán invitar a sus reuniones a personas ajenas a la
Corporación que, por sus conocimientos, preparación técnica,
especialidad o experiencia en el asunto que se haya de tratar
pudieran contribuir a un mayor y mejor conocimiento del
mismo.

Artículo 51. Cese de los miembros de las Comisiones.
Los miembros de las Comisiones cesarán en sus cargos

automáticamente y en todo caso al producirse la renovación
cuatrienal del Pleno de la Cámara, pudiendo ser reelegidos
al constituirse el nuevo Pleno y las Comisiones correspon-
dientes.

Artículo 52. Comisiones no permanentes.
Además de las Comisiones constituidas con carácter per-

manente, a propuesta del Comité Ejecutivo y previo acuerdo
del Pleno, podrán también constituirse Comisiones no per-
manentes o ponencias para la realización de un cometido espe-
cífico, las cuales se extinguirán de forma automática una vez
concluido el trabajo para el que fueron creadas.

TITULO V

REGIMEN ECONOMICO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 53. Recursos de la Cámara.
Para la financiación de sus actividades, la Cámara dis-

pondrá de los siguientes recursos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en el recurso
cameral permanente, previsto en la legislación básica del Esta-
do, en la medida en que deban ser percibidos por cada Cámara.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por
los servicios que preste y, en general, por el ejercicio de sus
actividades.

c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
d) Las aportaciones voluntarias de sus electores.
e) Las subvenciones, donaciones o legados que reciba.
f) Los procedentes de operaciones de crédito.
g) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por

Ley, o en virtud de convenio o por cualquier otro procedimiento
de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 54. Destino de los recursos de la Cámara.
Los recursos de la Cámara estarán exclusivamente dedi-

cados al cumplimiento de los fines de la Corporación, con-
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signados en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, y en la Ley
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía, sin que por ningún con-
cepto puedan destinarse a otros diferentes.

Artículo 55. Subvenciones y donaciones.
La Cámara solo podrá conceder subvenciones o dona-

ciones si se hallan directamente relacionadas con sus propios
fines, y sin que pueda exceder globalmente del diez por ciento
del presupuesto ordinario de ingresos líquidos por recursos
camerales permanentes en cada ejercicio.

CAPITULO II

El Recurso Cameral Permanente

Artículo 56. Obligados al pago.
Estarán obligados al pago del recurso cameral permanente

sobre las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades
Económicas o tributo que lo sustituya, sobre los rendimientos
empresariales o profesionales del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o sobre la cuota líquida del Impuesto
de Sociedades, en los términos establecidos en la Ley, las
personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, domi-
ciliadas o con sucursales, agencias, factorías o delegaciones
en el ámbito territorial de la Cámara de Comercio de Jaén
que, durante la totalidad o parte de un ejercicio económico,
hayan ejercido las actividades del comercio, la industria o
la navegación a que se refiere el artículo 6 del presente Regla-
mento y, en tal concepto, hayan quedado sujetos al Impuesto
sobre Actividades Económicas o tributo que lo sustituya.

A los efectos de lo dispuesto anteriormente, se confec-
cionarán los oportunos Censos matrículas de contribuyentes
de acuerdo con los datos de trascendencia tributaria facilitados
por la Delegación de Jaén de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, a que se refiere el artículo 17 de la Ley
3/1993, de 22 de marzo.

Artículo 57. Devengo.
El devengo de las exacciones que constituyen el recurso

cameral permanente, así como la interrupción de la prescrip-
ción, coincidirán con los de los impuestos a los que, res-
pectivamente, se refieren.

Artículo 58. Liquidación.
La liquidación del recurso cameral permanente se prac-

ticará por los servicios de la Cámara en base a los datos con
trascendencia tributaria e indispensable para su gestión faci-
litados por la Delegación en Jaén de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. La referida información sólo podrá
ser utilizada para el fin anteriormente señalado y únicamente
tendrán acceso a la misma los empleados de la Cámara que
determine el Pleno, sin perjuicio de que la lista de contri-
buyentes por el Impuesto sobre Actividades Económicas pueda
servir para la confección del censo de electores de la Cámara.

Las liquidaciones del recurso cameral permanente serán
objeto de notificación individual por los servicios de la Cámara
o por las entidades que puedan tener encomendada su gestión
dentro del ejercicio siguiente al del ingreso o presentación
de la declaración del correspondiente impuesto.

Artículo 59. Recaudación.
La Cámara está obligada a exigir el recurso cameral per-

manente que le corresponde y, en caso de impago en período
voluntario, utilizará la vía de apremio. A estos efectos, podrán
celebrar convenios con las Diputaciones Provinciales, con la
Consejería de Economía y Hacienda o con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, de acuerdo con la legislación
básica.

Artículo 60. Publicación de los períodos voluntarios.
La Cámara publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

los períodos voluntarios de cobranza y demás extremos rela-
cionados con la misma.

Artículo 61. Régimen jurídico del Recurso Cameral
Permanente.

En materia de recaudación y cobranza del recurso cameral
permanente y, en todo lo que no esté previsto por este Regla-
mento, se observarán las normas contenidas en el Reglamento
General de Recaudación vigente.

CAPITULO III

El Presupuesto ordinario

Artículo 62. Contenido, estructura y aprobación.
Antes del 1 de noviembre de cada año el Pleno de la

Cámara aprobará, a propuesta del Comité Ejecutivo, el proyecto
de presupuesto ordinario para el ejercicio siguiente. En él se
consignarán la totalidad de los ingresos que se prevean liquidar
y las obligaciones que como máximo podrán reconocerse en
dicho ejercicio.

El proyecto se ordenará en Capítulos, Artículos, Conceptos,
Subconceptos y Partidas, de acuerdo con la estructura y forma
que, en su caso, se determine por Orden de la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación.

El proyecto se elevará por el Presidente, en los diez días
siguientes a la aprobación de la propuesta, acompañado de
la documentación que reglamentariamente se señale, a la Con-
sejería anteriormente citada para su aprobación.

Si el día primero de enero no estuviera aprobado el pre-
supuesto, por resolución o por silencio estimatorio, se enten-
derá automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior.

CAPITULO IV

Créditos presupuestarios

Artículo 63. Carácter limitativo, destino y modificaciones.
Los créditos autorizados tienen carácter limitativo, salvo

que el propio presupuesto establezca lo contrario. Se destinarán
exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan
sido autorizados en el presupuesto o por las modificaciones
aprobadas conforme a la Ley de Cámaras de Comercio de
Andalucía y normas que la desarrollen.

Las transferencias entre Capítulos tendrán carácter extraor-
dinario y deberán ser aprobadas, a propuesta del Pleno de
la Cámara, por la Consejería competente en materia de Cáma-
ras de Comercio cuando afecten a Capítulos de inversión o
cuando excedan del veinte por ciento del total del Capítulo
durante el ejercicio.

CAPITULO V

Presupuestos extraordinarios

Artículo 64. Presupuestos extraordinarios.
Para la realización de gastos como consecuencia de acti-

vidades, obras y servicios no previstos en el presupuesto ordi-
nario, la Cámara deberá formalizar presupuesto extraordinario,
que una vez aprobado por el Pleno se someterá a la aprobación
de la Consejería competente en materia de Cámaras, previo
a la actividad u objeto previsto, salvo en los casos de extrema
urgencia, dando cumplimiento con ello al carácter cerrado y
limitativo de los créditos contemplados en el presupuesto ordi-
nario de gastos.
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CAPITULO VI

Liquidación del presupuesto, balance anual e informe de auditoría

Artículo 65. Liquidación del presupuesto, balance anual
e informe de auditoría.

La cuenta de liquidación de cada presupuesto y el balance
anual serán elaborados por el Comité Ejecutivo en el plazo
máximo de tres meses a partir del 1 de enero.

Las cuentas y el balance serán intervenidos por un miem-
bro del Registro Oficial de Auditores de Cuenta, elegido libre-
mente por la Corporación, y remitidas al Pleno, junto con
el informe de auditoría, antes del 31 de mayo. El Pleno deberá
pronunciarse sobre las mismas, dando su aprobación o bien
rechazándolas, antes del 30 de junio.

Las cuentas, el informe de auditoría y el acuerdo del Pleno
serán remitidos, en un plazo máximo de diez días, a la Con-
sejería competente en materia de Cámaras de Comercio, para
su fiscalización.

CAPITULO VII

Fiscalización

Artículo 66. Fiscalización.
La superior fiscalización del destino dado a las cantidades

percibidas por las Cámaras como rendimiento del recurso
cameral permanente, y no afectadas al Plan Cameral de Pro-
moción de Exportaciones, corresponderá a la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, sin perjuicio del control de carácter financiero
a que hace referencia el artículo 85 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

TITULO VI

EL SECRETARIO GENERAL, CONTADOR, GERENTE Y DEMAS
PERSONAL DE LA CAMARA

CAPITULO I

El Secretario General

Artículo 67. Nombramiento y destitución.
La Cámara tendrá un Secretario General, que asistirá,

con voz y sin voto, a las sesiones de los órganos colegiados
de la misma, al que corresponden las funciones de velar por
la legalidad de los acuerdos de los órganos de gobierno, dar
fe de lo actuado en la Cámara y asesorarla legalmente, sin
que sus funciones se extiendan al ámbito de gestión de la
propia Cámara.

El Secretario General habrá de ser nombrado por el Pleno
con la mayoría prevista en el artículo 7.2 de la Ley 3/1993,
de 22 de marzo, Básica de las Cámaras de Comercio, previa
convocatoria pública, mediante concurso-oposición, cuyas
bases deberán ser aprobadas por la Consejería con compe-
tencia en la materia.

El Secretario General será permanente e inamovible, y
tendrá autonomía funcional, imparcial y con sometimiento a
la legalidad. Solamente podrá ser destituido por la comisión
de alguna de las faltas que en la Legislación de la Función
Pública tenga la consideración de muy grave. Su apreciación
compete al Pleno, mediante acuerdo motivado adoptado por
la mitad más uno de sus miembros, en sesión extraordinaria
convocada al efecto, y previa instrucción de expediente, en
el que se dará audiencia al expedientado. La instrucción corres-
ponderá al miembro del Comité Ejecutivo que éste designe.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse el recurso a que se refiere el artícu-
lo 47 de la Ley de Cámaras de Andalucía.

Artículo 68. Requisitos para el desempeño del cargo.
Para desempeñar el cargo de Secretario, además de las

condiciones y requisitos que se exijan en el oportuno con-
curso-oposición cuyas bases y condiciones habrán de ser apro-
badas por la Consejería competente en materia de Cámaras
a propuesta del Pleno, deberá estar en posesión del título
de Licenciado en Derecho.

Artículo 69. Sustitución.
En casos de ausencia o enfermedad, el Secretario será

sustituido en sus funciones por el Vicesecretario, caso de existir,
y, de no existir éste, por el Técnico de la Cámara de entre
los que ostenten el título de Licenciado preferentemente en
Derecho que el Comité Ejecutivo designe.

Artículo 70. Funciones.
Corresponden al Secretario los siguientes deberes y

atribuciones:

a) Actuar como tal en las sesiones del Pleno y del Comité
Ejecutivo de la Cámara y cumplimentar sus acuerdos, de con-
formidad con las instrucciones que reciba de la Presidencia.

b) Velar por la legalidad de los acuerdos de la Cámara
y el cumplimiento de las disposiciones legales, debiendo hacer,
cuando proceda, las advertencias pertinentes en tal sentido,
dejando constancia de las mismas en las actas y documentos
correspondientes; pudiendo solicitar, previamente, el aseso-
ramiento o formular las consultas a que hubiese lugar.

c) Redactar y firmar las Actas, custodiarlas; y firmar con
el Presidente toda la documentación oficial que así lo requiera.

d) Expedir cuantas certificaciones sean de la competencia
de la Cámara y dar fe de los acuerdos adoptados por los
órganos de gobierno de ésta.

e) Ser Secretario de todas las Comisiones que se cons-
tituyan en la Cámara, sin perjuicio de poder delegar esta facul-
tad en el personal que estime procedente.

f) Dirigir la oficina de Secretaría, recibir la correspondencia
oficial, gestionar su registro, distribución, archivo y custodia,
tanto del registro de entrada y salida como del archivo general
y censos, así como custodiar el sello de la Cámara.

g) Ostentar la representación del Presidente, cuando éste
así lo determine y se trate de facultades meramente ejecutivas.

h) Redactar los dictámenes e informes que le encarguen
los órganos de la Corporación, pudiendo solicitar a tal fin,
previamente, el asesoramiento o formular las consultas que
considere necesarias.

i) Proponer al Comité Ejecutivo la adopción de toda clase
de acuerdos en materia e personal adscrito a los servicios
de Secretaría.

j) Asesorar jurídicamente a los órganos de gobierno de
la Corporación, así como al Gerente, si lo hubiere, dirigiendo
los servicios jurídicos de la Cámara.

k) Desempeñar la Secretaría del Tribunal de Arbitraje de
la Cámara.

l) Proponer al Presidente el orden del día de las sesiones
de los distintos órganos colegiados.

m) Cualquier otra función que le delegue el Pleno, el
Comité Ejecutivo o el Presidente de la Cámara, conforme a
la legislación vigente.

n) Hasta la creación de la figura del Gerente, el Secretario
General asumirá la gestión del personal.

Artículo 71. Vicesecretario.
La Cámara también podrá tener un Vicesecretario, que

dependerá directamente del Secretario General, de quien, asi-
mismo, será colaborador permanente y al que sustituirá en
los casos de ausencia, enfermedad o vacante del mismo.

Su nombramiento se hará por el Pleno de la Corporación,
previa convocatoria pública mediante concurso-oposición, a
propuesta del Comité, previa a la que deberá formular a éste
el Secretario General.
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El Vicesecretario sólo podrá asistir a los órganos colegiados
de la Cámara, cuando sustituya al Secretario General, de acuer-
do con el artículo anterior, o bien, cuando lo establezca el
propio órgano colegado.

Su destitución se hará por el Pleno de igual modo que
el previsto legalmente para el Secretario General.

CAPITULO II

El Contador

Artículo 72. Funciones, nombramiento y destitución.
La Cámara podrá tener un Contador, que deberá estar

en posesión del título de Licenciado, preferentemente en Cien-
cias Económicas o Empresariales, al que corresponderán las
funciones de control y fiscalización interna de la gestión eco-
nómico-financiera y presupuestaria, interviniendo todos los
documentos de ingresos y gastos y supervisando la con-
tabilidad.

Su nombramiento y destitución se hará por el Pleno de
igual modo que el previsto legalmente para el Secretario
General.

Para el desempeño de sus funciones goza de autonomía
e inamovilidad en los mismos términos que lo establecido
para el Secretario General.

El Contador, en casos de ausencia, vacante o enfermedad
será sustituido por el Técnico de la Cámara, Licenciado pre-
ferentemente en Ciencias Económicas o en Empresariales, que
el Comité Ejecutivo designe.

Las funciones de Contaduría se podrán acumular en la
persona empleada de la Cámara que, ostentando el título de
Licenciado preferentemente en Ciencias Económicas o en
Empresariales, designe el Comité Ejecutivo, siempre que no
se trate del Secretario General de la Cámara.

El Contador, si lo hubiere, podrá asistir con voz y sin
voto a las sesiones de los órganos colegiados de gobierno
de la Cámara y mantendrá informado de su actividad al Comité
Ejecutivo y Presidente.

CAPITULO III

El Gerente

Artículo 73. Funciones, nombramiento y cese.
La Cámara podrá contratar un Gerente, a quien corres-

ponderá, con independencia de las facultades ejecutivas que
en él hayan podido ser delegadas, la dirección y gestión de
los Servicios Administrativos, económicos y personal de la
Cámara, salvo el de Secretaría, en la forma que determine
el Pleno a propuesta del Comité Ejecutivo.

El Gerente, que deberá estar en posesión del título de
Licenciado, será nombrado por el Pleno, a propuesta del Comi-
té Ejecutivo, y atendiendo a la naturaleza de plena confianza
de dicho cargo, tal nombramiento será revocable por el Pleno
mediante acuerdo adoptado a propuesta del Comité Ejecutivo.

El Gerente, si lo hubiere, asistirá con voz y sin voto a
las sesiones de los órganos colegiados de la Cámara.

CAPITULO IV

El Personal

Artículo 74. Personal de la Cámara.
La Cámara tendrá igualmente el personal técnico, admi-

nistrativo y subalterno que sea necesario para el buen fun-
cionamiento de los servicios que preste o administre.

Artículo 75. Régimen jurídico.
Los derechos y obligaciones concernientes a la relación

laboral del personal de la Cámara se regirán por lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, convenio colectivo, en su
caso, y sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Octava de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Artículo 76. Aprobación de la plantilla e incompatibi-
lidades.

El Pleno de la Cámara aprobará anualmente, de acuerdo
con las necesidades de los servicios que preste o administre,
y con sus posibilidades económicas, la correspondiente plan-
tilla de personal, a propuesta del Comité Ejecutivo. Al citado
personal (artículo 43 de la Ley 10/2001) Secretario General,
Gerente y Contador le será de aplicación el régimen de incom-
patibilidades del personal de las Administraciones Públicas.
La relación laboral del Gerente será de carácter especial pre-
vista en la normativa vigente, para los puestos de alta dirección.

TITULO VII

SERVICIOS DE LA CAMARA

CAPITULO UNICO

Servicios de la Cámara

Artículo 77. Actuaciones de la Cámara.
La Cámara prestará a los comerciantes, industriales y nautas

de su demarcación, dentro de sus posibilidades y de acuerdo
con las resoluciones de sus órganos de gobierno, los servicios
que se estimen oportunos en relación con sus competencias,
excepto cuando sean declarados servicios mínimos obligatorios,
todo ello, atendiendo a lo que dispone la Ley 3/1993, de 22
de marzo, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras
de Comercio de Andalucía.

Dentro de tales servicios, la Cámara mantendrá la exis-
tencia del Tribunal en desarrollo de la función de arbitraje
que tiene encomendada por la Ley Básica Estatal y por la
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 78. Obligación de prestar servicios por la Cámara.
La Cámara, en cuanto Corporación constituida para la

representación y el fomento de los intereses generales del
comercio, de la industria de Jaén, y como órgano consultivo
de las Administraciones Públicas está obligada en general a
realizar las obras y prestar las funciones y servicios que, en
el ámbito de su demarcación, le señala y asigna la legislación
vigente y sus normas de desarrollo.

TITULO VIII

RELACIONES INTERCAMERALES Y ENTIDADES
DEPENDIENTES O VINCULADAS

CAPITULO UNICO

Disposiciones generales

Artículo 79. Convenios intercamerales y otras formas de
gestión de los servicios de la Cámara.

La Cámara, previo informe del Consejo Andaluz de Cáma-
ras, podrá establecer Convenios de colaboración para el mejor
cumplimiento de sus fines, ejecución de obras o prestación
de servicios de interés común que afecten a dos o más Cámaras
de la Comunidad Autónoma. En dichos convenios se espe-
cificarán sus objetivos y la forma orgánica y material de llevarlos
a cabo.

Asimismo, para el adecuado desarrollo de sus funciones,
en especial las de carácter obligatorio, y previa autorización
de la Consejería competente en materia de Cámaras, la Cámara
podrá crear y promover o participar en toda clase de Aso-
ciaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles.
Para la creación de tales Asociaciones, Fundaciones y Socie-
dades será necesario acuerdo del Pleno adoptado con el voto
favorable de dos tercios de los asistentes.
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La Corporación, además de cumplir fielmente cuantas
obligaciones le vienen impuestas como miembro del Consejo
Superior y del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, cola-
borará con los medios a su alcance en todo aquello que pueda
redundar en beneficio de los intereses generales del comercio,
la industria y la navegación.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a Aso-
ciaciones, Federaciones y Confederaciones de comer-
ciantes para el fomento del asociacionismo comercial
y el desarrollo de los centros comerciales abiertos,
correspondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de enero de 2006, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de subvenciones para
el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de
los Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de
febrero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan
los peticionarios de ayudas a asociaciones, federaciones y con-
federaciones de comerciantes para el fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de los Centros Comerciales
Abiertos, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2005 hasta 31 de diciembre
de 2005 (convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (convocatoria año 2005), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400 .76A .3
3.1.15.00.01.11. .77400 .76A .0.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Beneficiario: Tinoco Halcón José C.
Expediente: PYMEXP03/EH1101/2005/00112.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Ayuda: 20.515.

Cádiz, 28 de marzo de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la Resolución por la que se declara la inad-
misión de las solicitudes presentadas por las Entidades
Públicas y Privadas a la convocatoria de subvenciones
en materia de Deportes, correspondientes al ejercicio
2006.

Al amparo de la Orden de 25 de enero de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia deportiva (BOJA núm. 31, de
14 de diciembre de 2005), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 27 de marzo de 2006
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades Públicas y Privadas al amparo de
la citada Orden reguladora, por su presentación extemporánea
o por el incumplimiento de las condiciones subjetivas u obje-
tivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Gran
Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de marzo de 2006.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de
2006), por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (convocatoria año 2006),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
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C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a aso-
ciaciones, federaciones y confederaciones de comer-
ciantes para el fomento del asociacionismo comercial
y el desarrollo de los Centros Comerciales Abiertos,
correspondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de enero de 2006, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de subvenciones para
el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de
los Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de
febrero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a asociaciones, federaciones y con-
federaciones de comerciantes para el fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de los Centros Comerciales
Abiertos, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficia la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad
Vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones para
Tratamientos Integrados en Agricultura, para la cam-
paña 2005-2006, que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión de la subvención, en el año 2005, que figura
en el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.

ANEXO

Programas:

- Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por
la que se establece un programa de promoción de lucha inte-
grada contra las plagas de los diferentes cultivos a través de
las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAs), y Orden de 27 de noviembre de 2002, modificada
por la Orden de 19 de enero de 2004 y la Resolución de
29 de noviembre de 2004 por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas a la
mejora de la Sanidad Vegetal mediante el fomento de las Agru-
paciones para Tratamientos Integrados en Agricultura.

Finalidad:

a) Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha
integrada y utilización racional de los productos y medios
fitosanitarios.

b) Formación del personal técnico y especializado en la
dirección y aplicación de dichas técnicas.

c) Fomento de las agrupaciones de agricultores para la
realización de tratamientos fitosanitarios integrados (ATRIAs).

RELACION DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LAS AYU-
DAS A LAS ATRIAs DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA

LA CAMPAÑA 2005/2006

Aplicaciones presupuestarias:

0.116.00.15.18.772.13.71B.9.
1.1.16.00.15.18.772.13.71B.1.2004.
3.1.116.00.15.18.772.13.71B.1.2006.

La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola-Sección Orientación
(FEOGA-O), cofinanciando el 75%.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada en los recursos acumulados números 2502/05
y 2503/05 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 28 DE MARZO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN LOS RECURSOS
ACUMULADOS NUMEROS 2502/05 Y 2503/05 INTERPUES-
TOS RESPECTIVAMENTE POR DON EDUARDO GEA EXPO-
SITO Y POR LA SOCIEDAD DE MEDICINA FAMILIAR Y COMU-

NITARIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el Expediente Administrativo correspondiente a los recursos
acumulados números 2502/05 y 2503/05 interpuestos res-
pectivamente por don Eduardo Gea Expósito y por la Sociedad
de Medicina Familiar y Comunitaria, contra la Resolución de
18 de octubre de 2005, de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se dispone la publicación del Pacto de Mesa Sectorial
de sanidad suscrito entre la Administración Sanitaria de Anda-
lucía SAS y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CC.OO.,
UGT y CSI-CSIF, sobre sistema de selección de pesonal esta-
tutario temporal para puestos básicos en el SAS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 28 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativo acumulados números 2502/05 y
2503/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2497/05 y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 28 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 28 DE MARZO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO

NUM. 2497/05 INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD ESPA-
ÑOLA DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2497/05 interpuesto por la Sociedad Española de Medicina
Familiar y Comunitaria contra la Resolución de 18 de octubre
de 2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del SAS, por la que se dispone la publicación del
Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito entre la Admi-
nistración Sanitaria de Andalucía-SAS y las Organizaciones
Sindicales CEMSATSE, CC.OO., UGT y CSI-CSIF, sobre sistema
de selección de personal estatutario temporal para puestos
básicos en el Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 28 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2497/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 14 de marzo de 2006, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, sede
de Granada, en los recursos acumulados números
2477/05, 2478/05, 2479/05, 2480/05 y 2496/05.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 60, de 29 de marzo de 2006, Resolución de 14 de
marzo de 2006, de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del SAS, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA, en Granada, en los recursos
acumulados números 2477/05, 2478/05, 2479/05,
2480/05 y 2496/05 interpuestos respectivamente por don
Francisco Javier Marqueses Benítez y otros, don Enrique Sergio
Jiménez Fernández y otros, doña Rosa María Borrallo Vázquez
y otros, doña Silvia Fernández Muñoz y otros, y Asociación
de Profesionales de Centros Sanitarios Concertados y Con-
sorciados, y se emplaza a terceros interesados, se ha advertido
error en la misma, relativo al acto administrativo objeto del
recurso, realizándose a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «contra la Resolución de 21 de octubre de
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
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fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
proceso de selección de personal estatutario temporal para
la cobertura provisional de plazas básicas vacantes del Servicio
Andaluz de Salud»,

Debe decir: «contra la Resolución de 18 de octubre de
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del SAS, por la que se dispone la publicación del
Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito entre la Admi-
nistración Sanitaria de Andalucía - SAS y las Organizaciones
Sindicales CEMSATSE, CC.OO., UGT y CSI-CSIF, sobre sistema
de selección de personal estatutario temporal para puestos
básicos en el Servicio Andaluz de Salud».

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 24 de febrero de 2006, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Privado de Educación
Preescolar «Clarines II» de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Josefa Gavino Sayago, en su calidad de representante legal
de «Sueños de Infancia, S.L.», entidad titular del centro docen-
te privado de Educación Preescolar «Clarines II», con domicilio
en C/ Diego de Velázquez, núm. 26, de Huelva, en solicitud
de ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento
del mencionado centro en 2 unidades de Educación Preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
21002033, tiene autorización definitiva para 4 unidades de
Educación Preescolar para 61 puestos escolares por Orden
de 15 de octubre de 2004 (BOJA de 9 de noviembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que
la titularidad del Centro la ostenta «Sueños de Infancia, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Pre-
escolar para 33 puestos escolares al centro docente privado
de Educación Preescolar «Clarines II», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Clarines II.
Código de centro: 21002033.
Domicilio: C/ Diego de Velázquez, núm. 26.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Sueños de Infancia, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Preescolar
para 94 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades
autorizadas las enseñanzas correspondientes al primer ciclo
de la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 24 de febrero de 2006, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Espeilusión» de Cártama (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Vargas Miranda, en su calidad de representante legal
de «Espeilusión, S.L.L.», entidad titular del centro docente
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privado «Espeilusión», con domicilio en C/ Orión, núm. 32,
Sector Urbanización la Mata de Cártama (Málaga), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado centro con 2 unidades de Educación Infantil de
primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001,
por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del
Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA del 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «Espeilusión», quedando el centro con la confi-
guración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Espeilusión.
Código de centro: 29006350.
Domicilio: C/ Orión, núm. 32, Sector Urbanización la Mata.
Localidad: Cártama.
Municipio: Cártama.
Provincia: Málaga.
Titular: Espeilusión, S.L.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 35 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo
con el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002,

de 23 de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades
autorizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo
de Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 1 de marzo de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento, por cambio de domicilio, al Centro Privado
de Educación Especial «Mercedes Carbó» de El Puerto
de Santa María (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Luis
Benvenuty Morales, en su calidad de representante legal de
«AFANAS», entidad titular del centro docente privado de Edu-
cación Especial «Mercedes Carbó», con domicilio en Avenida
Catalina Santos «La Guachi», núm. 26, Urbanización Val-
delagrana, de El Puerto de Santa María (Cádiz), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado centro por cambio de domicilio.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
11004386, tiene autorización definitiva para 15 unidades de
Educación Especial Básica para 80 puestos escolares, por
Orden de 18 de septiembre de 2003 (BOJA de 9 de octubre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «AFANAS».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); la Orden
de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los programas
de necesidades para la redacción de los proyectos de cons-
trucción y adaptación de centros de Educación Especial (BOE
de 26 de abril); el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general (BOE
de 10 de diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento, por cambio de domicilio, al centro docente
privado de Educación Básica Especial «Mercedes Carbó», que-
dando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: Mercedes Carbó.
Código de centro: 11004386.
Domicilio: C/ Dr. Alfredo Suar Muro, s/n.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Titular: AFANAS.
Composición resultante: 15 unidades de Educación Básica
Especial y una capacidad máxima de 100 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Especial autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE de 10 de diciembre) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido

en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 3 de marzo de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento de los Centros Privados de Educación
Preescolar y Educación Infantil «Ravira» de Manilva
(Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don José
Ravira Moreno y don José Ortiz Parrado, en su calidad de
titulares de los centros docentes privados «Ravira», con domi-
cilio en C/ María Espinosa, núm. 7, de Manilva (Málaga),
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento de dos centros, uno de Educación Preescolar con
3 unidades y otro de Educación Infantil con 3 unidades.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento a los centros docentes privados de Educación
Preescolar y Educación Infantil «Ravira», quedando los centros
con la configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Ravira.
Código de Centro: 29006416.
Domicilio: C/ María Espinosa, núm. 7.
Localidad: Manilva.
Municipio: Manilva.
Provincia: Málaga.
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Titular: Don José Ravira Moreno y don José Ortiz Parrado.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 38 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Ravira.
Código de Centro: 29006416.
Domicilio: C/ María Espinosa, núm. 7.
Localidad: Manilva.
Municipio: Manilva.
Provincia: Málaga.
Titular: Don José Ravira Moreno y don José Ortiz Parrado.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
45 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar y a la Educación
Infantil de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, los centros podrán impartir
en las unidades autorizadas, las enseñanzas correspondientes
al primer y segundo ciclo de la Educación Infantil, establecidos
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar y Educación Infantil autorizadas deberá reu-
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10 de diciembre),
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de
junio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE
de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga
la relación del profesorado de los mismos, con indicación de
su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 3 de marzo de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al centro privado de Educación Infantil
«Nuestra Señora de los Reyes» de Bonanza, Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan
Francisco López Raposo, en su calidad de representante legal
de la «Congregación de Hermanos Maristas», entidad titular
de los centros docentes privados de Educación Primaria y Edu-

cación Secundaria «Nuestra Señora de los Reyes», con domi-
cilio en Avenida Puerto de Barrameda, núm. 37, de Bonanza,
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), en solicitud de la autorización
definitiva de apertura y funcionamiento al Centro de Educación
Infantil con 3 unidades de segundo ciclo en el mismo edificio
o recinto escolar que los centros privados de Educación Pri-
maria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Congregación de Her-
manos Maristas».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre);
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
tan enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10
de diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio,
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Nuestra Señora de los Reyes», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de los Reyes.
Código de Centro: 11005381.
Domicilio: Avenida Puerto de Barrameda, núm. 37.
Localidad: Bonanza.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Hermanos Maristas.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

para 71 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
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educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Santa María de Gracia» de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª del Carmen Figueroa Serra, en su calidad de representante
legal de la «Congregación Religiosa Madres Agustinas», enti-
dad titular de los centros docentes privados de Educación Infan-
til, Educación Primaria y Educación Secundaria «Santa María
de Gracia», con domicilio en C/ Tres de Agosto, núm. 2, de
Huelva, en solicitud de autorización definitiva de apertura y
funcionamiento de un centro docente privado de Educación
Preescolar con 3 unidades en el mismo edificio o recinto escolar
que los Centros de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Congregación Religiosa
Madres Agustinas».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «Santa María de Gracia», quedando el centro con
la configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Santa María de Gracia.
Código de Centro: 21003906.
Domicilio: C/ Tres de Agosto, núm. 2.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Congregación Religiosa Madres Agustinas.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de



BOJA núm. 70Página núm. 52 Sevilla, 12 de abril 2006

noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de marzo de 2006, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Privado de Educación
Infantil «Argantonio» de Cádiz.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Catalina Gil Jiménez, en calidad de representante legal del
«Colegio Argantonio, S.L.», entidad titular del centro docente
privado de Educación Infantil «Argantonio», con domicilio en
C/ Veinticuatro de Julio, núm. 6-10, de Cádiz, en solicitud
de ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento
del mencionado centro en 3 unidades de Educación Infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro con código
11001348, tiene autorización definitiva para 3 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares,
por Orden de 21 de mayo de 1998 (BOJA de 25 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que
la titularidad del Centro la ostenta «Colegio Argantonio, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
para 47 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Argantonio», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Argantonio.
Código de Centro: 11001348.
Domicilio: C/ Veinticuatro de Julio, núm. 6-10.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Titular: Colegio Argantonio, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
122 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE de 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 14 de marzo de 2006, por la que
se aprueba la denominación específica de «Miguel Sal-
cedo Hierro» para la Escuela Superior de Arte Dra-
mático de Córdoba.

El Consejo Escolar de la Escuela Superior de Arte Dra-
mático, código 14007817, con domicilio en C/ Blanco Bel-
monte, 18, de Córdoba, acordó proponer la denominación
específica de «Miguel Salcedo Hierro» para dicho centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan
determinados aspectos de organización y funcionamiento de
los centros docentes que imparten enseñanzas de régimen
especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.
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Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Miguel Salcedo Hierro» para la
Escuela Superior de Arte Dramático de Córdoba, código
14007817, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza
Secundaria «Zaidín-Vergeles».

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
el Instituto de Enseñanza Secundaria «Zaidín-Vergeles», en
colaboración con el Instituto Andaluz de Cualificaciones Pro-
fesionales, a propuesta de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo con el infor-
me favorable de la Dirección General de Administración Elec-
trónica y Calidad de los Servicios, en uso de la competencia
que me confiere el art. 7.1 del Decreto 317/2003, de 18
de noviembre, por el que se regula las Cartas de Servicios,
el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se
establecen los Premios de la Calidad de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza
Secundaria «Zaidín-Vergeles», que se incorpora como Anexo
a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, y
la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secundaria
«Zaidín-Vergeles» en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Granada, 21 de marzo de 2006.- La Delegada, Carmen
García Raya.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA «ZAIDIN-VERGELES»

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (en adelante IES) «Zaidín-Vergeles», dependiente de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía tiene como
propósito facilitar a los usuarios y usuarias, la obtención de
información, los mecanismos y la posibilidad de colaborar acti-
vamente en la mejora de los servicios proporcionados por el
IES «Zaidín-Vergeles».

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por el IES «Zaidin-Vergeles» a todas
las personas usuarias, facilitando a los usuarios y usuarias,
la obtención de información, los mecanismos y la posibilidad
de colaborar activamente en la mejora de los servicios pro-
porcionados por el IES «Zaidín-Vergeles».

Como consecuencia de lo anterior, la Dirección del Centro
adoptará las medidas necesarias para garantizar que el con-
tenido de la presente Carta se aplique por todas las personas
al servicio del Centro.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos del IES «Zaidín-Vergeles».
El IES «Zaidín-Vergeles» forma parte de la Red de Centros

Públicos de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

I.II. Misión del IES «Zaidín-Vergeles».
El IES «Zaidín-Vergeles» tiene como misión satisfacer la

demanda de Formación de las enseñanzas que imparte (En-
señanzas Secundarias Obligatoria, Programas de Garantía
Social, Formación Profesional Específica y Bachilleratos) y las
expectativas de sus alumnos/as actuales y potenciales, aportar
valor a su aprendizaje, conocimiento y competencia profe-
sional, mejorar los estándares de calidad en su currículum
y en sus resultados académicos, facilitar el progreso y la inser-
ción laboral de nuestros alumnos y contribuir al prestigio de
los Bachilleratos y de la Formación Profesional Específica.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Dirección del IES «Zaidín-Vergeles», es la unidad res-
ponsable de la coordinación operativa en los trabajos de ela-
boración, gestión y seguimiento de la presente Carta de
Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el IES
«Zaidín-Vergeles».

Las personas usuarias de los servicios que presta el IES
«Zaidín-Vergeles», ya sean de carácter interno o externo,
podrán colaborar en la mejora de la prestación de los servicios
a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la
prestación de servicios, reguladas mediante el procedimiento
de «Medición de la Satisfacción del Cliente».

2. Mediante la recogida y análisis de las Sugerencias,
Quejas y Reclamaciones, recogidas en el «Buzón» situado en
el vestíbulo del Centro con tratamiento según procedimiento
establecido.

3. Mediante su participación en los siguientes órganos:

- Consejo Escolar.
- Junta de Delegados.
- Asociación de Padres y Madres de Alumnos.

4. Mediante su participación en las siguientes actividades:

- Extraescolares.
- Jornada de Orientación.

5. Mediante el Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía que esta a disposición de los usuarios
en Secretaría.

II. Servicios.
II.I. Relación de servicios que presta.
El IES «Zaidín-Vergeles» realiza los siguientes servicios:

1. Ofertar las siguientes enseñanzas:

Educación Secundaria Obligatoria (ESO):
- Primer Ciclo: Cursos primero y segundo.
- Segundo Ciclo: Cursos tercero y cuarto.

Programas de Garantía Social:
- Servicios Auxiliares de Oficina (Familia Profesional de

Administración).

Bachillerato en la modalidad de:
- Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
- Humanidades y Ciencias Sociales.
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Formación Profesional Específica:
- Ciclos Formativos de Grado Medio:
Laboratorio (Familia Profesional de Química).
Comercio (Familia Profesional de Comercio y Marketing).
Gestión Administrativa (Familia Profesional de Adminis-

tración).
Explotación de Sistemas Informáticos (Familia Profesional

de Informática).
- Ciclos Formativos de Grado Superior:
Análisis y Control (Familia Profesional de Química).
Comercio Internacional (Familia Profesional de Comercio

y Marketing).
Administración y Finanzas (Familia Profesional de Admi-

nistración).
Administración de Sistemas Informáticos (Familia Profe-

sional de Informática).
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (Familia Profe-

sional de Informática).
Prevención de Riesgos Profesionales (Familia Profesional

de Mantenimiento y Servicios a la Producción).

2. Prestar información relativa a la oferta educativa y situa-
ción académica del alumnado.

3. Prestar la orientación académica y personal al alum-
nado, a través del Departamento de Orientación.

4. Atender al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales mediante profesorado especializado y de apoyo.

5. Difundir y tramitar las ayudas ofertadas por la Admi-
nistración Educativa.

6. Proponer la expedición de títulos académicos a todo
el alumnado que haya cursado con éxito alguna de las ense-
ñanzas impartidas en el Centro.

7. Gestionar la Formación en Centros de Trabajo (FCT)
para el alumnado de Formación Profesional.

8. Fomentar la participación de las familias en el Centro.
9. Gestionar el Programa de Actividades Extraescolares

y Complementarias (visitas y viajes de interés tecnológico y
social, y realización de jornadas de orientación y puertas
abiertas).

10. Realizar actividades para padres y madres de alumnos.
11. Facilitar el encuentro de antiguos alumnos y alumnas.
12. Colaborar con instituciones públicas y privadas que

lo soliciten para organizar actividades de tipo educativo y
cultural.

13. Prestar información sobre todos los servicios que pres-
ta el instituto a través de su página web.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
el IES «Zaidín-Vergeles».

Sistema Educativo:
- LOCE: Ley 10/2002, de 23 de diciembre (BOE de

24.12.2002).
- LODE: Ley 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4 julio 1985).
- LOGSE: Ley 1/1990, de 3 de octubre (BOE de

4.10.1990).
- LOPEGCE: Ley 9/1995, de 20 de noviembre (BOE de

21.11.1995).
- Escolarización: Decreto 77/2004, de 24 de febrero (BOJA

de 27.2.04); Orden de 25.3.2004 (BOJA de 31.3.04).
- Educación Especial y Solidaridad: Ley Atención Per-

sonas con Discapacidad, 1/1999, de 31 de marzo (BOJA
de 17 abril); Ley de Solidaridad en la Educación, 9/1999,
de 18 noviembre (BOJA de 2.12.99); EE: Decreto 147/2002,
de 14 de mayo (BOJA de 18 mayo); Compensatoria: Decreto
167/2003, de 17 de junio (BOJA de 23 junio).

- Consejos Escolares: Decreto 486/1996, de 5 de
noviembre (BOJA de 9.11), modificado por Decreto
253/2002, de 15.10.02 (BOJA de 19.10); Orden de
15.10.98 (BOJA de 29.10.98), modificada por Orden de
21.10.02 (BOJA de 31.10); Territoriales: Decreto 332/88,
de 5.12.88 (BOJA de 20.1.89); Decreto 544/2004, de

30.11.2004, (BOJA de 3 de diciembre); Resolución de 1
de diciembre de 2004 (BOJA de 7 de diciembre).

- Equivalencias estudios: Ley 1/1990; R.D. 986/1991;
Orden de 30.10.92 (BOE de 11.11.92); Orden de 7.9.94
(BOE de 17.9.94); Resolución de 27.2.96 (BOE de 18.3.96);
Instrucciones de 29.10.96; Orden de 21.2.97 (BOE de
7.3.97) Instrucciones de 21 abril 1998; ESO: Música y Danza:
Orden de 2.1.2001 (BOE de 6.1.2001); Ciclos FP: Orden
de 20.12.2001 (BOE de 9.1.2002).

- Títulos académicos: Orden de 21 mayo 1996 (BOJA
de 13 junio) e Instrucciones de 19 junio de 1996.

- Calendario y jornada escolar: Orden de 13 de mayo
de 1999 (BOJA de 22 de mayo), modificada por Orden de
2.11.99 (BOJA de 20.11.99), por Orden de 4.7.01 (BOJA
de 16.8.01) y por Orden de 3.6.03 (BOJA de 15.7); Reso-
lución de 24.5.99 (BOJA de 29.5.99).

Organización y funcionamiento:
- Reglamento Institutos: Decreto 200/1997, de 3 de sep-

tiembre de 1997 (BOJA de 6.9.1997).
- Organización y funcionamiento Institutos: Orden de 9

de septiembre de 1997 (BOJA de 9.9.1997); modificada por
Orden de 26 de mayo de 2003 (BOJA de 11.6.2003).

- Reglamento Colegios: Decreto 201/1997, de 3 de sep-
tiembre de 1997 (BOJA de 6.9.97).

- Dirección de centros: Selección y nombramientos:
Decreto 431/2004, 15 de junio (BOJA de 18.6.2004) y Orden
de 18.6.04 (BOJA de 18.6.2004).

- Gastos de funcionamiento de centros públicos: Orden
de 14 junio 1999 (BOJA de 1.7.99).

- Actividades complementarias en centros públicos:
Orden de 14.7.98 (BOJA de 1.8.98); voluntariado en estas
actividades y servicios de los centros: Orden 11.11.97 (BOJA
de 27.11).

- Enseñanzas complementarias alternativas a Religión:
Orden de 22 agosto 1995 (BOJA de 2 septiembre).

- Derechos y deberes de los alumnos/as: Decreto
85/1999, de 6 de abril (BOJA de 24.4.1999); Instrucciones
de 23.7.1999.

- Asociaciones: APAS, Decreto 27/1988, de 10 de febre-
ro (BOJA de 1.3.88); Alumnos, Decreto 28/1988, de 10 de
febrero (BOJA de 1.3.88).

- Uso de las instalaciones de centros públicos: Decreto
155/97, 10 de junio (BOJA de 15.7.97) Orden de 26.6.98
(BOJA de 18.7.98).

- Libros de textos: Decreto 51/2000, de 7.2.00 (BOJA
de 12.2); Orden 21.2.00 (BOJA de 21.3.00).

Educación Secundaria Obligatoria:
- Enseñanzas de ESO: Decreto 106/1992, de 9 de junio

de 1992 (BOJA de 20.6.1992), modificado por Decreto
148/2002, de 14 de mayo (BOJA de 27.6.2002).

- Proyecto Curricular y secuenciación: Orden 28 de octu-
bre de 1993 (BOJA de 7 diciembre), modificada por Orden
de 5.6.2001 (BOJA de 3.7.1993).

- Optatividad: Orden de 21.2.2000 (BOJA de 7.3.2000);
Cambios sociales: Orden de 24 de junio de 2003 (BOJA de
15.7.2003).

- Evaluación en ESO: Orden de 1.2.93 (BOJA de
25.2.1993), Orden de 2.6.93 (BOJA del 17) y Orden de
18.11.96 (BOJA de 12.12); Instrucciones de 21 abril de
1998, Instrucciones de 21 noviembre 2003; Orden de
2.2.2005 (BOJA 25 de febrero).

- Libro de Escolaridad Básica: Orden de 1 de junio de
1993 (BOJA de 1 de julio).

- Tutoría y Orientación: Orden de 17 de julio de 1995
(BOJA de 29 agosto).

- Adaptaciones curriculares: Orden de 13 de julio de
1994 (BOJA de 10.8.94) y Orden de 18.11.96 (BOJA de
12.12.96).
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- Diversificación Curricular: Orden de 8 de junio de 1999
(BOJA de 17 junio).

- Programas de Garantía Social: Orden de 1 de abril de
2002 (BOJA de 30.4.2002).

Bachillerato:
- Enseñanzas Bachillerato: Decreto 126/1994, de 7 de

junio (BOJA de 26.6.1994); modificado por Decreto
208/2002, de 23 de julio (BOJA de 20.8.2002).

- Proyecto Curricular, modalidades, materias optativas y
horario. Orden de 29 de Julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto),
modificada por Orden de 19 de mayo de 2003 (BOJA de
11 junio).

- Diseño optativas: Orden de 31 de julio de 1995 (BOJA
de 25 agosto).

- Evaluación: Orden de 14 septiembre de 1994 (BOJA
de 22 de octubre) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12.96);
Instrucciones de 21 abril de 1998.

- Libro de Calificaciones de Bachillerato: Orden de 15
de septiembre de 1994 (BOJA de 6 de octubre).

Formación Profesional Específica:
- Ordenación general FPE: Real Decreto 362/2004, de

5 de marzo (BOE de 26.3.2004); Aspectos parciales: Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8.5.1998).

- Admisión en Grado Superior: Orden de 13 de mayo
de 2004 (BOJA de 27 mayo 2004).

- Evaluación Ciclos Formativos: Orden de 26 julio de
1995 (BOJA de 12.8) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12);
pruebas extraordinarias: Orden de 30.4.99 (BOJA de 27.5)
y Resolución de 24.7.2000 (BOJA de 3.8).

- Libros de Calificaciones de Formación Profesional:
Orden de 21.11.95 (BOJA de 24.1.96) (Ver BOE de 8.11.02)
y Orden de ECD/2764/2002 (BOE de 18.11.2003).

- Prueba acceso a ciclos formativos: Orden de 28.3.01
(BOJA de 26.4) y Resolución de 30.4.01 (BOJA de 19.5),
modificada por Res. de 22.5.03 (BOJA de 10 junio).

- Formación en centros de trabajo: Orden de 31.7.2001
(BOJA de 11.8.01); ayudas por desplazamiento Orden de
26.10.2001 (BOJA de 27.11.2001); Exención FCT, Orden
de 9.12.98 (BOJA de 9.1.99).

- Calendario FPE: Orden de 9.7.2003 (BOJA de 15.7).

Específica del IES «Zaidín-Vergeles:
- Reglamento de Organización y Funcionamiento.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tiene
derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este
Organismo de manera presencial, telefónica, informática y
telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

III.II. Derechos de alumnos/as y padres.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/2002,

de 23 de diciembre (BOE núm. 307, de 24 de diciembre)
de Calidad de la Educación (LOCE, 2002), los alumnos/as

y padres como personas usuarias de los servicios prestados
por el IES «Zaidín-Vergeles», tienen derecho, entre otros, a:

Los alumnos:
1. Recibir una formación integral que contribuya al pleno

derecho de su personalidad.
2. Que se respete su libertad de conciencia, sus con-

vicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo
con la Constitución.

3. Que se respeten su integridad y dignidad personales.
4. La protección contra toda agresión física o moral.
5. Participar en el funcionamiento y en la vida del centro,

de conformidad con lo dispuesto en las normas de vigencias.
6. Recibir las ayudas y los apoyos precisos para com-

pensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar,
económico, social y cultural, especialmente en el caso de pre-
sentar necesidades educativas especiales, que impliquen o
dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

7. La protección social, en el ámbito educativo, en los
casos de infortunio familiar o accidente.

Los padres:
1. Que reciban una educación con las máximas garantías

de calidad, en consonancia con los fines establecidos en la
Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y
en las leyes educativas.

2. La libre elección del centro.
3. Que reciban la formación religiosa y moral que esté

de acuerdo con sus propias convicciones.
4. Estar informado sobre el progreso de aprendizaje e

integración socio-educativa de sus hijos.
5. Participar en el control y gestión del centro educativo,

en los términos establecidos en las leyes.
6. Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orien-

tación académica y profesional de sus hijos.

IV. Sugerencias, quejas y reclamaciones.
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como clientes externos/in-

ternos, tiene reconocido su derecho a formular sugerencias
y reclamaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres-
tados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también
un instrumento que facilita la participación de todas las per-
sonas en sus relaciones con el IES «Zaidín-Vergeles», ya que
pueden presentar las reclamaciones oportunas cuando con-
sideren haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier
otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen
convenientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios
prestados.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por
Internet, rellenando el formulario electrónico en la página web:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía
desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet
pero no se dispone de un certificado digital, la misma deberá
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ser impresa en papel, firmada y presentada en cualquier Regis-
tro de documentos de la Administración de la Junta Andalucía
y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde se
devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios
prestados por el IES «Zaidín-Vergele», ante cuyo servicio se
formulará la sugerencia o reclamación correspondiente para
que adopte las medidas que correspondan, debiendo éste noti-
ficar a quien hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo
de quince días, las actuaciones realizadas y los resultados
obtenidos, dándose cuenta también, en el mismo plazo, de
lo actuado a la Inspección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con el IES «Zaidín-Vergele», las personas

interesadas, podrán dirigirse a:

- Direcciones: IES «Zaidín-Vergeles». Avda. Primavera, 26,
18008 Granada.

- Teléfono: 958 132 047 (Centralita).
- Fax: 958 128 905.
- Dirección de Internet: http://www.ies-zaidinvergeles.com.
- Correo electrónico: 18700098.averroes*juntadeanda-

lucia.es.
V.II. Formas de acceso y transporte.
1. Al IES «Zaidín-Vergeles» se puede acceder desde las

paradas de autobuses urbanos de la empresa Rober.
2. Plano de situación:

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD
Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el IES «Zaidín-Ver-

geles» recogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán
conforme a los siguientes compromisos de calidad:

1. Mantener un clima de disciplina que favorezca el res-
peto y la convivencia entre miembros de la comunidad edu-
cativa, resolviendo el 90% de los partes de incidencias graves
antes de los dos días siguientes a la emisión del parte.

2. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje según
un Sistema de Gestión de la Calidad conforme a las normas
UNE EN-ISO 9001:2000. Asegurándose:

- Que las unidades didácticas impartidas con respecto
a las programadas sean superiores al 80%.

- Que las horas de clase impartidas sobre las previstas
en cada curso académico y para cada asignatura sean supe-
riores al 80%.

3. Realizar el seguimiento y la medición del nivel de inser-
ción laboral del 90% del alumnado que terminan estudios
de Formación Profesional, en el año siguiente a que finalicen
sus estudios.

4. Realizar la medición de la satisfacción del 90% de
nuestras usuarias y usuarios a través de encuestas anuales
(alumnado, padres, madres, empresas y personal del centro).

5. Atender el 80% de las demandas de formación per-
manente de los Departamentos y responder a las inquietudes
pedagógicas del profesorado dentro de las competencias del
IES.

6. Proporcionar al alumnado y a sus familias, la infor-
mación necesaria para que dispongan de una orientación aca-
démica eficaz, bien a través de reuniones informativas, como
a través de entrevistas personales atendidas por el Departa-
mento de Orientación.

7. Llevar a cabo el control diario de la asistencia del
alumnado a través de un sistema informatizado e informar
quincenalmente a sus familias.

8. Informar a las familias de la situación académica del
alumnado a través de las tutorías semanales de atención a
padres y a madres y entrega de las notas personalizadas en
cada evaluación.
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9. Difundir la oferta educativa del centro en su entorno
a través de visitas realizadas a otros colegios e institutos de
la zona y por medio de la página web del IES.

10. Atender al alumnado con necesidades educativas
especiales a través de una atención individualizada con medi-
das puestas en marcha para atender a la diversidad y con
profesorado especializado y de apoyo.

11. Incrementar las reuniones anuales entre los miembros
del Equipo Directivo y la Junta Directiva de la Asociación de
Padres y Madres.

12. Realizar, al menos, el 50% de las actividades extraes-
colares y complementarias programadas para el curso.

13. Dar respuesta a las Sugerencias, Quejas y Recla-
maciones antes de los dos días siguientes a la fecha de la
SQR.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento

de los compromisos adquiridos en esta Carta por IES «Zai-
dín-Vergeles» se establecen los siguientes indicadores del nivel
de calidad y eficacia de los servicios prestados por el Centro:

1. Número de partes de incidencias graves cerrados dentro
de los dos días siguientes a la emisión del parte.

2. Número de alumnos y alumnas que promocionan al
siguiente nivel y/o titulan con respecto al total de los alumnos
evaluados.

3. Número de alumnos y alumnas que superan las Prue-
bas de Selectividad con respecto al total de los presentados
del Centro.

4. Número de alumnos y alumnas que abandonan los
estudios en cada curso académico.

5. Número de horas de clases impartidas, respecto a las
previstas en cada curso académico.

6. Número de objetivos cubiertos sobre los previstos,
según la Memoria Final.

7. Número de alumnos y alumnas que se insertan labo-
ralmente al año siguiente de terminar sus estudios de formación
profesional.

8. Número de encuestas de satisfacción realizadas anual-
mente al alumnado, familias, personal del Centro y empresas
colaboradoras en la Formación en Centros de Trabajo.

9. Número de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones aten-
didas y resueltas favorablemente conforme al procedimiento
establecido.

10. Número de profesores/Departamento que participan
en actividades de formación a lo largo del curso dentro de
las competencias de nuestro IES.

11. Número de reuniones informativas anuales con el
alumnado y/o familias respecto a las opciones académicas
y profesionales.

12. Número de entrevistas personales atendidas por el
Departamento de Orientación.

13. Número de comunicaciones mensuales dirigidas a
las familias sobre las faltas de asistencia del alumnado.

14. Número de reuniones informativas anuales mante-
nidas entre el tutor de cada grupo con las familias.

15. Número de visitas realizadas a otros colegios e ins-
titutos para dar a conocer la oferta educativa del Centro a
lo largo de cada curso académico y número de visitas de
la página web del IES.

16. Número de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales a los que se le presta atención individua-
lizada y se les hacen adaptaciones curriculares.

17. Número de reuniones mantenidas entre miembros
del Equipo Directivo del Centro y la Junta Directiva de la Aso-
ciación de Padres y Madres anualmente.

18. Número de actividades extraescolares y complemen-
tarias realizadas sobre el total de las programadas anualmente.

19. Número de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones
atendidas.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
- De lunes a viernes: de 10 horas a 13,00 horas (salvo

agosto).
I.II. Otros datos de interés.

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD

El IES «Zaidín-Vergeles» ha establecido, documentado e
implementado un sistema de gestión de la calidad, y lo man-
tiene de tal manera que su eficacia es mejorada continuamente
de acuerdo con los requisitos de la norma UNE-EN ISO
9001:2000, con el que se aspira a:

- Obtener y asegurar la calidad de sus servicios, demos-
trando su capacidad para impartir los cursos de forma con-
secuente con la demanda de sus clientes y conforme a los
requisitos legales aplicables.

- Conseguir y aumentar la satisfacción de sus grupos de
interés mediante la aplicación efectiva y eficaz del Sistema
de Gestión de la Calidad, incluyendo procesos de mejora
continua.

Normas y manuales utilizados:

- Norma UNE EN-ISO 9001:2000. Sistemas de Gestión
de la Calidad: Requisitos.

- Norma UNE EN-ISO 9000:2000. Sistemas de gestión
de la Calidad: Fundamentos y vocabulario.

- Manual de Calidad del Sistema de Gestión de la Calidad
del IES «Zaidín-Vergeles». (Expuesto en red informática interna
y a disposición de nuestros usuarios mediante petición al Coor-
dinador de Calidad).

- Manual de Procedimiento del Sistema de Gestión de
la Calidad del IES «Zaidín-Vergeles». (Expuesto en red infor-
mática interna y a disposición de nuestros usuarios mediante
petición al Coordinador de Calidad).

SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES

El IES «Zaidín-Vergeles» dispone de un lugar accesible,
en el vestíbulo, junto a la Conserjería, donde está situado
el buzón que recoge las Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
El diseño del buzón permite conocer visualmente si se ha
producido una Sugerencias, Quejas y Reclamaciones, de
manera que se tramite el mismo día que se realiza.

Formas de presentación de las Sugerencias, Quejas
y Reclamaciones

Junto al buzón se encuentran los impresos, (MD820201),
que los usuarios utilizarán para presentar por escrito las Suge-
rencias, Quejas y Reclamaciones.

Tramitación

Las Sugerencias, Quejas y Reclamaciones con proponente
conocido son respondidas por escrito mediante carta (podrá
utilizarse el propio impreso MD820201).

PROYECTOS EDUCATIVOS

El IES «Zaidín-Vergeles» participa en los siguientes pro-
yectos educativos:

- Escuela espacio de Paz.
- Andalucía con Leonardo.
- Proyecto de Energía Solar.
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- Empresa Joven Europea (EJE).
- Proyecto de Coeducación e Igualdad.
- Proyecto para la ciudadanía.
- Plan de Emergencias. Simulacros de evacuación del

centro.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 21 de marzo de 2006, de la Sección
de Administración General de la Delegación Provincial,
de Corrección de errores del de fecha 17 de enero
de 2006, referente a la delegación de competencia
para la autenticación de copias mediante cotejo en
el personal que ocupa los puestos que se citan.

Advertido error de transcripción en el Acuerdo de fecha
17 de enero de 2006, de la Sección de Administración General
de esta Delegación Provincial, por el que se delega la com-
petencia para la autenticación de copias mediante cotejo, en
el personal que ocupa los puestos que se citan, y cuyo texto
figura como Anexo de la Resolución de 20 de enero de 2006,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el citado Acuerdo, la Sección de Administración General de
esta Delegación ha dictado el correspondiente Acuerdo de
corrección de errores, con fecha 21 de marzo de 2006.

Por cuanto antecede, este Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 21 de marzo de 2006, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, de corrección de errores del de fecha 17 de enero
de 2006, referente a la delegación de competencia para la
autenticación de copias mediante cotejo, en el personal que
ocupa los puestos que se citan, y cuyo texto figura como Anexo
de la presente Resolución.

Jaén, 22 de marzo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

A N E X O

ACUERDO DE 21 DE MARZO DE 2006 DE LA SECCION DE
ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR
SOCIAL EN JAEN, DE CORRECCION DE ERRORES DEL DE
FECHA 17 DE ENERO DE 2006, REFERENTE A LA DELE-
GACION DE COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE
COPIAS MEDIANTE COTEJO, EN LOS/AS TITULARES DE LOS

PUESTOS QUE SE CITAN

Advertido error de transcripción en el Acuerdo de 17 de
enero de 2006 por el que se delega la competencia para
la autenticación de copias mediante cotejo, en los titulares
de los puestos que se citan, se procede a continuación a efec-
tuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

Código Puesto

1833010 Sv. Gestión Econ. Pensiones
1833310 Sc. Gestión y Control de Pensiones
1833410 Ng. de Revisiones y Reclamaciones

Debe decir:

Código Puesto

1833010 Sv. Gestión Econ. Pensiones
1833310 Sc. Gestión y Control de pensiones
1833610 Sc. Régimen económico de pensiones
1833410 Ng. de Tramitación
1833510 Ng. de Revisiones y Reclamaciones

Jaén, 22 de marzo de 2006. La Jefa de Sección de Admi-
nistración General, Mercedes Morago Lechuga.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 73/2006, de 21 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la pobla-
ción de Castellar de la Frontera (Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La población de Castellar de la Frontera, cuyo sector
delimitado por el recinto amurallado se declara Bien de Interés
Cultural, está situada en uno de los parajes más pintorescos
de la provincia de Cádiz. Enclavado sobre un áspero montículo,
que se eleva entre los ríos Guadarranque y Hozgarganta, al
sur de Jimena de la Frontera y al norte de San Roque, desde
el que ofrece al espectador una amplia panorámica de sus
montes poblados de robles y alcornoques con el antiguo con-
vento de Mercedarios de la Almoraima, el Peñón de Gibraltar,
el Estrecho y las tierras de Africa.

La población conserva su trazado de origen musulmán,
con calles angostas, tortuosas y en pendiente. La uniformidad
y pervivencia de sus tipos arquitectónicos, unido a sus valores
históricos, artísticos y etnográficos, hacen al recinto amurallado
de Castellar de la Frontera un conjunto único, digno de ser
protegido.

III. Por Resolución de 16 de julio de 1985, de la Dirección
General de Bellas Artes de la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía (BOJA número 76, de 2 de agosto de 1985)
fue incoado expediente de declaración de Conjunto Históri-
co-Artístico, a favor de Castellar de la Frontera (Cádiz), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
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siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, el
Decreto de 16 de abril de 1936 y Decreto de 22 de julio
de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado pri-
mero de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. En la citada
Resolución no se incluye información gráfica, si bien ésta se
recoge en el expediente, con la suficiente información.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artícu-
lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración,
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (reunida
en sesión celebrada el día 30 de junio de 1986) y la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Cádiz (reunida en sesión
de fecha 27 de enero de 2005).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 32, de 15 de febrero de 2005) y con-
cediéndose trámite de vista y audiencia al Ayuntamiento con
fecha de recepción de 24 de febrero de 2005.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento no se presentaron alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español y en la Disposición Transitoria
Sexta, apartado primero, de la misma Ley, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural con la categoría de Conjunto
Histórico, del sector delimitado de la población de Castellar
de la Frontera (Cádiz) al que de acuerdo al artículo 11.2 de
la citada Ley se le ha delimitado un entorno de protección.
Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, procede la inclusión del mismo en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español y artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de
la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno en su reunión del día 21 de marzo de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Castellar de la Frontera (Cádiz), cuya descripción y deli-
mitación figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Delimitar un entorno de protección afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural, que proteja los
valores propios del Conjunto Histórico, abarcando los espacios

públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos com-
prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y gráficamente en el plano de Delimitación y Entorno del Con-
junto Histórico.

Cuarto. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en
el Registro de la Propiedad, así como el acuerdo de instar
al asiento de este bien inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Castellar de la Frontera fue uno de los eslabones de la
cadena de fortalezas del reino nazarí, enlazando por el sur
con la torre de Palmones y la bahía de Algeciras y al norte
con Jimena de la Frontera. En ocasiones era cedida con otros
castillos por los reyes de Granada a los benimerines como
pago de su socorro contra los cristianos.

Juan de Saavedra, alcaide de Jimena de la Frontera, tomó
el castillo en 1434. Juan II concedió a Juan de Saavedra
la alcaldía de la villa, dándosela más tarde en señorío. Con-
quistada de nuevo para el reino de Granada, volvió a ser con-
quistada, una segunda vez, por Juan de Saavedra que recobró
su señorío, siendo heredado durante muchas generaciones
por los Arias de Saavedra, a los que Carlos V concedió en
1539 el título de Condes de Castellar.

El tronco de la casa pasó al ducado de Santistevan en
1654 y más tarde al de Medinaceli. A principios del siglo
XIX y mediante pleito, los Marqueses de Moscoso obtuvieron
la posesión de la villa, que volvió a los Duques de Medinaceli
en 1852, junto con el término de la Almoraima, hasta hace
pocos años.

La construcción de la primitiva fortificación data de los
siglos XIII y XIV, con estructura y detalles de torres y puertas
característicos del reino de Granada. Aunque algunos elemen-
tos fueron añadidos más tarde. En la época cristiana (siglos
XV al XVII), ya contaba con la muralla, torres y el alcá-
zar-palacio.

El recinto está en parte almenado y protegido con torreones
cuadrangulares en los ángulos que forman los lienzos, pro-
tegidos por el norte y suroeste con barbacanas. La puerta
de acceso a la barbacana del norte se abre en una torre albarra-
na, existiendo otra torre en la que se abre la puerta con un
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arco apuntado de ladrillo. El acceso bajo esta torre es de un
codo sencillo.

Entrando por el arco de la Villa, se encuentra el Alcázar
o palacio del marqués de Moscoso, formando parte de la for-
taleza y muy transformado. Los materiales empleados en este
conjunto de fortificaciones son de mampostería con piedras
más o menos labradas y regulares, y ladrillos en los arcos.

A partir del recinto fortificado, la población se desarrolla
en su interior, incorporando algunos elementos a la muralla,
con la intención de comunicar las casas adosadas a ella, que
son las que primero se desarrollan. La acumulación del caserío
intramuros a través del tiempo se corresponde con sus orígenes
tardomedievales.

Las cubiertas de las casas son de teja árabe a una o
dos aguas. Las fachadas no poseen salientes ni retranqueos
y están encaladas, con guardapolvos o molduras en algunas
de ellas. Las ventanas y puertas son de madera, con portillos
en vez de cristales. La mayoría son de carácter unifamiliar,
compuestas de una sala con cocina incluida, alcoba contigua
y una o dos alcobas en la planta alta. Algunas poseen una
cuadra. Las ventanas de la planta baja se protegen con rejas
sencillas de hierro. En general la tipología corresponde a una
arquitectura popular de carácter rural.

Entre los edificios singulares, merece destacarse la Iglesia
Parroquial del Salvador y el Ayuntamiento, con entradas desde
la plaza mayor. La iglesia, de una sola nave, muy posiblemente
se emplazó en el lugar de la antigua mezquita. Se sabe que
su capilla mayor fue ejecutada por Juan Arias de Saavedra
a principios del siglo XVII. En el siglo XVIII fue ampliada, desa-
pareciendo la primitiva estructura bajo pesadas yeserías y bóve-
das de cañón.

En el camino de Castellar y junto a la muralla, al pie
del castillo se construye en 1603 el convento de Mercedarios
de la Almoraima, del que se conserva el gran claustro con
arquerías de piedra y de orden toscano, junto a la Ermita
de Nuestra Señora de los Reyes de 1562.

El desarrollo de la historia en este núcleo poblacional
es un elemento decisivo que contribuye a valorarlo, pues parte
de la historia ha quedado inmortalizada en su imagen y con-
formación singular.

En razón a las características del ámbito del Bien se con-
sidera necesaria la delimitación de un entorno al mismo. Su
situación y la enorme relación entre arquitectura y paisaje,
establecen un equilibrio entre medio urbano y rural. En base
a ello se considera conveniente delimitar un entorno de pro-
tección del Conjunto Histórico, por razones de contemplación,
interpretación e identificación.

II. DELIMITACION LITERAL DEL BIEN

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado de la población de Castellar de la Frontera (Cádiz),
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados, situados dentro de la línea de delimitación
trazada sobre la planimetría catastral del Servicio de Gestión
Catastral de Hacienda de Cádiz. La delimitación se traza como
una línea irregular que se hace coincidir con la línea que
define el contorno construido que conforma la muralla y las
construcciones adosadas a esta, de tal forma que quedan den-
tro de la delimitación propuesta y que tiene como punto de
partida el vértice «A», de coordenadas UTM: X=279.902,
Y=4.022.375, situado en el extremo más septentrional del
recinto. La descripción avanza en el sentido de las agujas
del reloj y su descripción literal es la siguiente:

Desde este punto «A», la delimitación se separa del perí-
metro de la muralla para recoger totalmente el camino peatonal
empedrado que mantiene su trazo originario y permite acceso
directo a la barbacana nordeste, a la que se alinea exterior-
mente recogiendo la puerta de acceso recto a la misma para
desde aquí volver al perímetro amurallado en su cara externa
y continuar por él con sentido sur hasta las barbacanas meri-
dionales que quedan totalmente incluidas. Desde el vértice
extremo suroeste de esta barbacana sur, la delimitación toma
sentido norte para acabar de rodearla y volver a tomar la mura-
lla en su cara exterior, excluyendo las terrazas adosadas a
esta cara oeste. Una vez rodeada la torre noroeste y siguiendo
por la cara exterior de la muralla se alcanza el punto de partida,
«A», con lo que se cierra el polígono, quedando excluido de
la delimitación el edificio del cine.

III. DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

La delimitación se traza como una línea irregular que
se hace coincidir con elementos reconocibles y fácilmente iden-
tificables como curvas de nivel, líneas de edificación o caminos.
El sentido de recorrido avanzará en sentido de las agujas del
reloj. El origen se sitúa en la esquina noreste de la explanada
de aparcamientos situada en la ladera sur, lo denominaremos
«B» y este punto coincidirá con las coordenadas rectangulares
UTM: X: 279.748, Y: 4.022.204. A partir de aquí la deli-
mitación seguirá la línea de cota +170, recorriendo toda la
parte baja de la escarpada colina con sentido norte, hasta
el punto 1 de coordenadas X: 279.882, Y: 4.022.522 desde
donde alcanzaremos el punto 2 de coordenadas X: 279.878,
Y: 4.022.546 donde nos encontramos en uno de los caminos
que aún perduran desde época medieval, el conocido como
de la Fuente Vieja, y que se encuentra actualmente cerrado
por una propiedad privada. Sigue la delimitación por el extremo
norte del citado camino con sentido este hasta el punto 3
de coordenadas X: 279.970, Y: 4.022.567 en el límite oeste
de la carretera CA-0527 por el que seguiremos con sentido
norte hasta el punto 4 coordenadas X: 279.970, Y: 4.022.609,
para desde aquí con sentido este alcanzar el punto 5 que coincide
con el vértice norte de la parcela 01 de la manzana 99260,
parcela que corresponde al cementerio. Desde este punto y con-
tinuando por el límite norte del citado cementerio y por su pro-
longación alcanzamos el punto 6 situado en la línea de cota
+180, que recorreremos con sentido sur hasta el punto 7 de
coordenadas X: 279.976, Y: 4.022.393 donde nos encontra-
mos con la instalación depuradora, que se rodea por los puntos
8 de coordenadas X: 280.006, Y: 4.022.384,9 de coordenadas
X: 280.002, Y: 4.022.361 y 10 de coordenadas X: 279.997,
Y: 4.022.363, incluyéndola. Desde este último punto sigue la
delimitación por la cota +170 con sentido sur hasta alcanzar
el punto 11 de coordenadas X: 279.795, Y: 4.021.986 desde
donde toma el límite oeste del camino sureste, que se introduce
en el Parque de los Alcornocales, hasta el punto 12 de coor-
denadas X: 279.732, Y: 4.021.875, desde donde toma la cota
+155 por la que sigue hasta quebrar con sentido noroeste hasta
el punto 13 de coordenadas X: 279.593, Y: 4.021.812. Desde
el punto 13 pasa al 14 de coordenadas X: 279.555, Y:
4.021.857 y situado el límite oeste de la carretera CA-P-5131,
límite por el que sigue hasta alcanzar el desvío del camino
a la explanada del aparcamiento, camino que recorre por su
límite oeste girado al este por el límite norte del mismo camino,
hasta alcanzar el punto 15 de coordenadas X: 279.740, Y:
4.022.201 y desde el que pasará al denominado punto «B»,
cerrándose así el polígono que delimita el entorno.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1632/04,
interpuesto por don Francisco Sánchez Muñoz ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Francisco Sánchez Muñoz recurso núm.
1632/04, contra Resolución de fecha 19.4.04 por la que
no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de repo-
sición deducido contra Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 9 de septiembre de 2002, resolutoria del
deslinde parcial del Monte «El Robledal, majadas Huerta
Barea, Huerta Pulga, Umbriazo y Palancar», núm. 33 del
Catálogo de Utilidad Pública de Málaga, pertenecientes a los
propios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y ubicado
en dicho término municipal (Expte. 553/00), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1632/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 822/05,
interpuesto por don Enrique Rojano Jiménez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Enrique
Rojano Jiménez recurso núm. 822/05, contra la desestimación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 1.2.05, recaída en el expediente san-
cionador núm. CO/2004/350/AG.MA/ENP, instruido por
infracción administrativa en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 822/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 785/05,
interpuesto por Cantera Santa Teresa, C.B., ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada, se ha interpuesto por Cantera Santa
Teresa, C.B., recurso núm. 785/05, contra la desestimación
presunta del recurso de alzada deducido contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada
de fecha 20.1.05, recaída en el expediente sancionador
núm. GR/2004/287/O.F./PA, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 785/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 9/06, inter-
puesto por Arenas Navarro, S.L., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz se ha interpuesto por Arenas Navarro, S.L., recurso
núm. 9/06, contra la desestimación del recurso de alzada dedu-
cido contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2002/685/PA, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 9/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 24/06,
interpuesto por don Manuel León Romero ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Tres de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Manuel León
Romero recurso núm. 24/06, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 9.12.05, por la que
no se admite a trámite el recurso extraordinario de revisión
deducido contra Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 8.8.00, recaída en el expe-
diente sancionador núm. E-070/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 24/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 769/05,
interpuesto por Ayuntamiento de Morón de la Frontera
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por Ayuntamiento
de Morón de la Frontera recurso núm. 769/05, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 26.2.2004, recaída
en el expediente sancionador núm. SE/2003/27, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Residuos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 769/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación del contrato de «Servicio de conservación
y mantenimiento del jardín y sus instalaciones del edi-
ficio Villa Eugenia (Casa Rosa) en Avenida de Eritaña,
núm. 1, en Sevilla».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 54/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicio de conservación y

mantenimiento del jardín y sus instalaciones del edificio Villa
Eugenia (Casa Rosa) en Avenida de Eritaña, núm. 1, en
Sevilla».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: Núm. 3, de 5 de enero
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos mil trescientos ochenta y cinco euros (200.385,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de marzo de 2006.
b) Contratista: Garden Care, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 146.281,05 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se anuncia concurso por el procedimiento abier-
to y tramitación urgente del contrato de servicio que
se cita. Expediente LIM/06-AD-AL. (PD. 1303/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: LIM/06-AD-AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación servicio de Lim-

pieza.
b) Lugar de ejecución: Centro de Investigación y Forma-

ción Pesquera de Almería.
c) Plazo de ejecución: Un año.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cincuenta y dos mil

ochocientos euros (52.800,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación: Mil cincuenta y seis

euros (1.056,00 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Secretaria General IFAPA (Servicio de Presupuestos

y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla, 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.
c) Teléfonos: 955 032 082 - 955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa/ifapa».
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: Grupo U. Subgrupo 1. Art. 37 R.D.
1098/2001.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha limite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del noveno día natural posterior a la publicación de este anun-
cio en el BOJA; si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apelli-
dos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerra-
dos conteniendo, respectivamente, la Documentación Admi-
nistrativa, Proposición Económica y Técnica exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, C.P. 41071, Edificio núm. 11, 4.ª
planta.

Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, edificio 11, 6.ª
planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), núm. 9.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 7/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de conservación y man-

tenimiento del edificio administrativo situado en la calle Seda,
nave V, actualmente sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, del Servicio Anda-
luz de Empleo y de la Consejería de Empleo.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 34, de fecha
20 de febrero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

252.000,00 euros (doscientos cincuenta y dos mil euros) (in-
cluido IVA).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de marzo de 2006.
b) Contratista: Moncobra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 235.549,00 euros.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la adjudicación
definitiva de la contratación relativa a la Adquisición
de Mobiliario para las Oficinas de Empleo de Huerta
de la Salud y Los Palacios (Sevilla) (Expte. 5/2006).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Sevilla.
c) Número del expediente: 5/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de Mobiliario para

sustitución del existente en las Oficinas de Empleo de Huerta
de la Salud y Los Palacios (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

106.859,55 E (ciento seis mil ochocientos cincuenta y nueve
euros y cincuenta y cinco céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.3.2006.
b) Contratista: Organización Tecnológica y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 106.859,55 E.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la adjudicación
definitiva de la contratación relativa a la Adquisición
de Mobiliario para las Oficinas de Empleo de Amate,
Pilas y La Puebla del Río (Sevilla) (Expte. 6/2006).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Sevilla.
c) Número del expediente: 6/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de Mobiliario para

sustitución del existente en las Oficinas de Empleo de Amate,
Pilas y La Puebla del Río (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

91.663,24 E (noventa y un mil seiscientos sesenta y tres
euros y veinticuatro céntimos).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 23.3.2006.
b) Contratista: Organización Tecnológica y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.663,24 E.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+L9–1+5). (PD. 1316/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +L9–1+5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de

traumatología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 18 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

225.277,83 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfonos: 951 061 019-43.
e) Telefax: 951 061 064 y 952 843 444.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+I55+7G). (PD. 1315/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +I55+7G.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de resonancia nuclear

magnética, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 551.000 E.
5. Garantías. Provisional: 5.510 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y

Contratación.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 955 077 440.
e) Telefax: 955 820 775.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area
de G.S. de Osuna.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Area de G.S. de Osuna, en la fecha y hora que
se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Area de G.S. de Osuna o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+695B6E). (PD. 1314/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +695B6E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ampliación y reforma

del Centro de Salud Polígono Sur.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

191.152,37 E.
5. Garantías. Provisional: 3.823,05 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Copyur.
b) Domicilio: Avda. Luis Montoto, 137.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 954 584 013.
7. Requisitos específicos del contratista Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupos 2 y 4, Categoría D.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Departa-

mento de Contabilidad del Distrito, a las 12,00 horas del deci-
moquinto día hábil, contado a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Distrito o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+289BAP). (PD. 1313/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +289BAP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de implante para

cirugía vascular, sin determinación de tipo.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 11 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital

Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

109.793 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226 - 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+P6UP1E). (PD. 1312/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
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c) Número de expediente: CCA. +P6UP1E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza, desin-

fección y mantenimiento de las instalaciones de agua.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario San Cecilio

y C.P.E. del Zaidín de Granada.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 75.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Subdirección

de Compras y Suministros del citado Hospital, en la fecha
y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de dicha
Subdirección con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se indica.
(PD. 1292/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.6.34.00.CA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia para

el seguimiento y evaluación del Plan Junta Joven».
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Siete meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 63.200 E

(sesenta y tres mil doscientos euros).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, núms. 1 y 3, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 000.
e) Telefax: 955 035 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas de la fecha límite de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La exigida en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rige en este contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho plazo
finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé,
núms. 1 y 3, 3.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Bilbao, núms. 8 y 10, 1.ª planta, Sala

de Juntas.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: En acto público, el cuarto día hábil siguiente

al de examen de la documentación contenida en los sobres
1 y 2. Si fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 11,00 horas del día indicado.
10. Otras informaciones: El examen de las documenta-

ciones contenidas en los sobres 1 y 2 se realizará por la Mesa
de Contratación el segundo día hábil siguiente a la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas, excepto sába-
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dos. El resultado de dicho examen se expondrá, mediante
Acta, en el tablón de anuncios de la Secretaría General de
este Organismo, con el fin de que las empresas licitadoras
puedan, en su caso, subsanar los defectos materiales obser-
vados.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- La Secretaria General, María
López García.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra realizado mediante procedimien-
to abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B053342OB29BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de restauración de las

fachadas de la Iglesia de Santa Clara, Antequera (Málaga).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 220, de 10 de noviembre de
2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

207.630,08 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Hermanos Campano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.500,00 euros (100%

financiación FEDER-Medida AM200508190002).

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicio. (PD. 1299/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Información Ambiental.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P. 41071;

Tlfno.: 955 003 681; Fax: 955 003 777.

2. Objeto del contrato.
a) Título: «Almacenamiento, manipulación y distribución

del Fondo Editorial de la Consejería de Medio Ambiente».
b) Número de expediente: 151/2006/I/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Consejería

de Medio Ambiente.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

217.800,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 4.356,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Página web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/medioambiente.
Consejería de Medio Ambiente. D.G. Participación e Infor-

mación Ambiental.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo U, subgrupo 3, categoría B.
Grupo U, subgrupo 7, categoría B.
Grupo R, subgrupo 9, categoría D.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente. (En caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta.)

c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Directora General,
María Cecilia Gañán de Molina.
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RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia titulada
«Elaboración del modelo operativo y diagnóstico de los
sistemas de información de la Agencia Andaluza del
Agua».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa:

41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 625 230; Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Elaboración del modelo operativo y diagnóstico

de los sistemas de información de la Agencia Andaluza del
Agua.

Núm. de expediente: 114/2005/G/00 (A2.802.643/0411).
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 10.6.05

(BOJA 112).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 245.000 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.12.05.
b) Contratista: DMR Consulting (Estrategia y Tecnología

de la Información).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 208.000,00 euros.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Corominas Masip.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el «Suministro e Ins-
talación de Equipamiento de Laboratorio para la Uni-
dad de Fenotipaje del Centro de Servicios Centralizados
de Investigación y Animalario de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, financiado con fondos FEDER».
(PD. 1304/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2006/0000508.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de

Equipamiento de Laboratorio para la Unidad de Fenotipaje
del Centro de Servicios Centralizados de Investigación y Ani-
malario de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, finan-
ciado con Fondos FEDER.

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.

e) Plazo de entrega: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Cuarenta y ocho mil ciento seis euros (48.106,00 E), IVA
incluido.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 15 de mayo de 2006.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Rector, Por Delegación
(Res. de 20.12.2005), La Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Redacción de proyecto de amplia-
ción de atraques flotantes y nueva protección anti-
oleaje. Puerto de Punta Umbría (Huelva). (PD.
1318/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
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b) Número de expediente: 2006/000037-RHP613.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto de ampliación de atra-

ques flotantes y nueva protección anti-oleaje. Puerto de Punta
Umbría (Huelva).

b) Lugar de ejecución: Puerto Deportivo de Punta Umbría.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cien mil euros

(100.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Dos mil euros (2.000,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo octavo día (28)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Fondo FEDER.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, por la que
se anuncia la contratación de suministro por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Instalación de pantalán flotante para embar-
caciones de 6 metros de eslora en Puerto América
(Cádiz). (PD. 1317/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000054-PA0601.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Instalación de pantalán flotante para embar-

caciones de 6 metros de eslora en Puerto América (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Puerto América.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veintidós

mil euros (222.000,00 euros).

5. Garantías. Provisional: Cuatro mil cuatrocientos cua-
renta euros (4.440,00 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,30 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca concurso público
para la adjudicación del contrato de los servicios de
almacenaje y manipulación de los distintos elementos
que componen el Kit Cultural para los Nuevos Anda-
luces y la posterior distribución de dicho Kit Cultural
en la Comunidad Autónoma Andaluza. (PD.
1305/2006).

Se convoca concurso público, en la modalidad de abierto
sin admisión de variantes o alternativas, para la adjudicación
del contrato de los servicios de almacenaje y manipulación
de los distintos elementos que componen el Kit Cultural para
los Nuevos Andaluces y la posterior distribución de dicho Kit
en la Comunidad Autónoma andaluza.

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
2. Objeto del contrato: El servicio de almacenaje y mani-

pulación de los elementos que componen el Kit Cultural para
los Nuevos Andaluces y la posterior distribución de dicho Kit
en la Comunidad Autónoma Andaluza.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
96.500,00 euros, IVA incluido.

5. Consignación presupuestaria: Dirección General del
Libro. Kit Cultural.

6. Documentación a aportar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas, que están a disposición de los interesados en las oficinas
de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales
(Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla, y C/ Levíes,
núm. 17, de Sevilla) y en la página web de la Consejería
de Cultura: www.juntadeandalucia.es/cultura.

7. Unión de empresarios: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y de Prescripciones Técnicas.

8. Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Forma de adjudicación: Mediante concurso público
abierto con publicidad.

10. Plazo de entrega de las solicitudes: Quince días (15)
naturales, a contar desde el día siguiente hábil al de la publi-
cación de la convocatoria en el BOJA de este anuncio, antes
de las 13,00 h (si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

11. Lugar de presentación de las solicitudes: Registro
de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

Dirección: C/ Levíes, 17. 41003, Sevilla, o C/ José Luis
Luque, núm. 2. 41003, Sevilla.

12. Apertura de ofertas: Se realizará por la Mesa de Con-
tratación, el sexto día hábil, a contar desde la conclusión del
plazo de presentación, en la sede de la Empresa Pública de
Gestión de Programas Culturales.

Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
13. Plazo de ejecución de almacenaje y manipulación:

De junio de 2006 a junio de 2007.
14. Plazo de envío a destinos: De junio de 2006 a junio

de 2007.
15. Pago: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas y de

Prescripciones Técnicas.
16. Lugar de ejecución: La distribución se hará en los

puntos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se indi-
can en el anexo de los Pliegos de Prescripciones Técnicas.

17. Pago del presente anuncio: El importe de este anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

18. Mantenimiento de la oferta: El licitador estará obligado
a mantener su oferta, al menos, durante un período de tres
meses, contados a partir de la finalización del plazo de
proposiciones.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Director-Gerente de la
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, Carlos
Aracil Delgado.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de suministro. (PP. 1291/2006).

Objeto: «Suministro de un camión carrozado de al menos
10.000 Kg de MMA» (CC/1-010/06).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de 66.000 E
(sesenta y seis mil euros).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de mil trescientos euros (1.300 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla,
teléfono: 955 056 266 y fax: 955 056 237 durante el plazo
de presentación de ofertas (www.canalsur.es).

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del próximo
día 4 de mayo de 2006.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del día 10 de
mayo de 2006, en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José
Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla.

El importe del anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Presidente de la Comisión
de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Granada,
de licitación de concurso de obras de reparación
64-Puebla de Don Fadrique/RP 74 VPP (GR-0978).
(PD. 1290/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Expte. núm.: 2006/0856. Obras de repa-
ración 64-Puebla Don Fadrique/RP 74 VPP (GR-0978).

b) Lugar de ejecución: Puebla de Don Fadrique (Granada).

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Forma de concurso sin variantes.

4. Presupuesto de licitación: Trescientos setenta y nueve
mil ochocientos tres euros con veinticuatro céntimos
(379.803,24 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 7.596,06 euros.

6. Obtención de documentación e información: Depen-
diendo de las Obras será en GGPP.

a) Domicilio: C/ San Antón, núm. 72, Edificio Real
Center 1.º

b) Localidad y Código Postal: Granada, 18005.

c) Teléfono: 958 002 400. Fax: 958 002 410.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del
31 de mayo de 2006.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía en Granada. Domicilio: C/ San
Antón, núm. 72, 1.ª planta. 18005, Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo G,
Subgrupo 6, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Granada, 30 de marzo de 2006.- El Gerente, Miguel Ocaña
Torres.
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EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO, S.A.

ANUNCIO de adjudicación de contrato: Concurso
público, procedimiento abierto, para la prestación de
servicios para la actualización de datos y mantenimien-
to del Sistema de Información de Gestión Ganadera
de Andalucía (SIGGAN) (Expte. 91922/1-91924/1).
(PD. 1286/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
c) Número de expediente: 91922/1- 91924/1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Actualización de datos y mantenimiento

del Sistema de Información de Gestión Ganadera de Andalucía
(SIGGAN), relativos a todas las explotaciones ganaderas y a
todos los animales relacionadas con éstas, en distintas Oficinas

Comarcales Agrarias de Andalucía, Delegaciones Provinciales
y Laboratorios.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Andaluza.
c) Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto estimado de licitación: 1.060.329,20

euros, más el IVA correspondiente.
5. Adjudicación y valor del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 27.3.2006.
b) Empresa adjudicataria: Servinform, S.A.
c) Dirección: C/ Manufactura, 11, PISA, 41927, Mairena

del Aljarafe (Sevilla).
d) Precio del contrato: 1.039.102,40 euros, más el IVA

correspondiente.
6. Gastos de publicación: Los gastos serán por cuenta

de las empresas adjudicatarias.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Consejero Delegado,
Guillermo Gutiérrez Crespo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica a la sociedad inte-
resada propuesta de resolución, de 6 de marzo de
2006, formulada en el expediente sancionador
S. 2005/074, incoado a la entidad Costa Salud
Radio, S.L., en materia de Telecomunicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la
sociedad interesada por causas ajenas a esta Administración,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica el acto administrativo al que se
refiere el presente anuncio, para cuyo conocimiento íntegro
podrá comparecer en la sede de la Dirección General de Comu-
nicación Social, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2005/074.
Interesado: Costa Salud Radio, S.L.
Acto notificado: Propuesta de resolución, de 6 de marzo de
2006, formulada en el procedimiento sancionador
S.2005/074 incoado a la entidad Costa Salud Radio, S.L.,
por la realización de actividades radiodifusoras sin título admi-
nistrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de inicio de expedientes san-
cionadores por presunta infracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del acuerdo de inicio dictado en el expediente san-

cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo
de inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser con-
siderado como propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 23/06.
Empresa imputada: UTE Proigen (Parking La Rambla); CIF:
G-81839680.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Federico García Lorca, s/n
(C.P. 04001), Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 E).

Almería, 17 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa en el plazo previsto
en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 326/05.
Empresa imputada: Eva García García (Super López); NIF:
45583130-M.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de la Constitución, s/n.
04117, Níjar (San Isidro), Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Cuatrocientos euros (400 E).

Almería, 17 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-

cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto
en el artículo 21 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 291/05.
Empresa imputada: Diego Pérez Galera (Pub Quinta Marcha);
NIF: 23272960-L.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de Andalucía, 57, 04820,
Vélez Rubio (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 E).

Almería, 17 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Inicio de expedientes san-
cionadores por presunta infracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones,
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 86/06.
Empresa imputada: Serbutano, S.L.; CIF: B82529603.
Ultimo domicilio conocido: C/ Fernán Caballero, 2, 2.ª planta,
local 8, de Madrid.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Mil quinientos euros (1.500 E).

Almería, 22 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.
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ANUNCIO del Servicio de Administración Local de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por el que se
dispone la publicación del requerimiento de subsana-
ción de solicitudes presentadas en el procedimiento
de concesión convocado para el ejercicio 2006 al
amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, del 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, tras revisar las solicitudes presentadas y
comprobar que algunas no reúnen los requisitos y/o que no
son acompañadas de los documentos preceptivos, se ha acor-
dado requerir a los interesados para que subsanen las corres-
pondientes faltas o acompañen los documentos.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la pagina web de la
Consejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion, a partir del
mismo día de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse dentro
del plazo concedido, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley.

Cádiz, 30 de marzo de 2006.- El Jefe del Servicio, Esteban
Fernández Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: H-12/06.
Encausado: Luis Bermúdez Chinchón.
Ultimo domicilio: Avda. San Antonio, 9, 21004, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-40/06.
Encausada: Silvana Andrea Cifuentes Ibarlucea.
Ultimo domicilio: Finca El Arroyo, 6, 21110, Aljaraque,
Huelva.
Acto que se notifica. Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-28/06.
Encausada: Juana Mendoza Puente.
Ultimo domicilio: Pza. Cruz de los Caídos, 1, 1.º B, 21110,
Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-15/06.
Encausada: M.ª Carmen Botello Rojas.
Ultimo domicilio: C/ Baja, 2, 21410, Isla Cristina, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando el trámite de audiencia correspondiente
al expediente I-MA-40/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Aamer Wehba.
Núm. expte.: I-J-MA-40/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 23 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando el trámite de audiencia correspondiente
al expediente I-MA-41/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesado el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.
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Interesada: Josefina Díez Alvarez.
Núm. Expte.: I-J-MA-41/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos o infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 23 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando el trámite de audiencia correspondiente
al expediente I-MA-42/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Muñoz Pérez.
Núm. Exptes. : I-J-MA-42/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 23 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando el trámite de audiencia correspondiente
al expediente I-MA-43/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Linda El Fassy.
Núm. Expte.: I-J-MA-43/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 23 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando el trámite de audiencia correspondiente
al expediente I-MA-44/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Luis Berzal Arribas.
Núm. Expte.: I-J-MA-44/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 23 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando el trámite de audiencia correspondiente
al expediente I-MA-45/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Jon Movila.
Núm. expte.: I-J-MA-45/2006.
Acto: Trámite de Audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 23 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, Servicio de Administración Local, por el que se
dispone la publicación del requerimiento de subsana-
ción de solicitudes presentadas en el procedimiento
de concesión convocado para el ejercicio 2006, al
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, del 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, tras revisar las solicitudes presentadas y com-
probar que algunas no reúnen los requisitos y/o que no son
acompañadas de los documentos preceptivos, se ha acordado
requerir a los interesados para que subsanen las correspon-
dientes faltas o acompañen los documentos.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la página web de la
Consejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion, a partir del
mismo día de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse dentro
del plazo concedido, se les tendrá por desistidos de su petición,
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previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Jefe de Servicio, Antonio
Osuna Caro.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se dispone la
publicación de indicación de notificaciones a los efectos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A N T E C E D E N T E S

Primero. En diciembre de 2006 se ha intentado, con resul-
tado infructuoso, notificar la resolución de esta Delegación
Provincial de 7 de diciembre de 2005, relativo a ejercicio
de derechos sindicales, a don Jorge Maldonado de Miguel.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede
la publicación de dicha Resolución de 7 de diciembre de 2005
a los efectos previstos en las normas citadas.

Tercero. La publicación de la Resolución indicada, en
su integridad, podría lesionar derechos o intereses legítimos
de los interesados, por lo que, de acuerdo con el artículo 61.º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debe realizarse en
Boletín Oficial somera indicación del contenido del acto y del
lugar donde los interesados podrán comparecer, en el plazo
que se establezca, para conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Publicar indicación de notificaciones con el siguiente
contenido.

Interesado: Don Jorge Maldonado de Miguel.
Contenido del acto: Ejercicio de derechos sindicales.
Lugar donde comparecer: Servicio de Personal, Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública en Málaga.
Avda. Aurora, núm. 69, Edificio Aries, 3.ª planta. Málaga.
Plazo para comparecer: 10 días a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial.

Málaga, 22 de marzo de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 17 de noviembre
de 2005, de emplazamiento a «UTE Puente Genil»
y a cuantos resulten interesados, para comparecer y
personarse ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, de Sevilla.

El Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa ha dictado el siguiente acto:

«En cumplimiento de lo requerido por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Primera, de Sevilla, y en razón del recurso con-
tencioso-administrativo 543/2005-1.ª RG 2887, interpuesto
por UTE Puente Genil, ACS, Proyectos Obras y Construcciones,
S.A. y Vías y Construcciones, S.A., contra la Resolución de
27 de junio de 2005, de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa de la Junta de Andalucía en Sevilla, en expediente
núm. 199/05 en la que se tiene por desistido a don Norberto
Jiménez Juárez, en nombre y representación de «UTE Puente
Genil», ACS, Proyectos, Obras y Construcciones, S.A. y Vías
y Construcciones, S.A. del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de esta Consejería
en Sevilla, de fecha 11 de febrero de 2005, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V E

1.º La remisión del expediente administrativo al Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera, de Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el referido expediente emplazándolos para
que puedan comparecer y personarse en los autos, en el plazo
de nueve días, y todo ello como trámite previo a la remisión
del expediente administrativo, incorporándose al mismo las
notificaciones para el emplazamiento practicadas. Sevilla, 17
de noviembre de 2005. El Secretario General Técnico. Fdo.:
Juan Francisco Sánchez García.

Y ello, para que sirva de notificación a la entidad antes
citada y a cuantos resulten interesados, al haber sido infruc-
tuosa la notificación efectuada por correo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 2-SE-1848-0.0-0.0-PC (SV) «Mejora
de la Seguridad Vial mediante ejecución de vías lentas
en la carretera A-432. Tramo: Cantillana-Cazalla de
la Sierra».

EXPROPIACIONES

OBRA: 2-SE-1848-0.0-0.0-PC (SV) «MEJORA DE LA SEGU-
RIDAD VIAL MEDIANTE EJECUCION DE VIAS LENTAS EN
LA CARRETERA A-432. TRAMO: CANTILLANA-CAZALLA DE

LA SIERRA»

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la



BOJA núm. 70Página núm. 84 Sevilla, 12 de abril 2006

relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de El Pedroso el día 21 de abril de 2006 a las 10,30 horas,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Delegado, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento de El Pedroso

Día 21 de abril de 2006, a las 10,30 horas.

Núm. finca: 1.
Titular: Alfonso Vargas Serrano.
Naturaleza: Dehesa.
Expropiación ha: 3,1790.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando a la mercantil Euroatien, S.L., Propuesta
de Resolución en procedimiento administrativo de
carácter sancionador núm. 456/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil
Euroatien, S.L., con CIF B-18591990, de la Propuesta de
Resolución en procedimiento de carácter sancionador núm.
456/04.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el
Instructor se ha redactado la propuesta de resolución del pro-
cedimiento sancionador referido a causa de una presunta
infracción administrativa en materia de carreteras, con expe-
diente de referencia Secretaría General/Asuntos Jurídicos San-
cionador 456/04/LVR.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada,
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2,
despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 26 de marzo de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace público el Acuerdo adoptado por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo en su sesión 1/06, de 7 de marzo de 2006,
en relación al expediente «EM-ALO-26. Modificación de
Elementos de las NN.SS. de Alora, en el sector UR-2
“El Algarrobal”, referente al incremento de la densidad
de viviendas en suelo urbanizable, pasando de una den-
sidad de 35 viv./ha equivalente a 177 viviendas a 52
viv./ha equivalente a 262 viviendas, promovida por el
Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 1/06 cele-
brada el día 7 de marzo de 2006, en relación al expediente
«EM-ALO-26. Modificación de Elementos de las NN.SS. de
Alora, en el sector UR-2 “El Algarrobal”, referente al incremento
de la densidad de viviendas en suelo urbanizable, pasando
de una densidad de 35 viv./ha equivalente a 177 viviendas
a 52 viv./ha equivalente a 262 viviendas, promovida por el
Ayuntamiento».

SE ACUERDA

1.º Denegar la aprobación definitiva de la Modificación
de Elementos de las NN.SS. de Alora (Málaga), referente al
incremento de la densidad de viviendas del sector de suelo
urbanizable denominado UR-2 «El Algarrobal», promovida por
el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alora
y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano com-
petente para resolver, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 22, apartados 3 y 5, del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, en relación con la Disposición Transitoria Unica
del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace público el Acuerdo adoptado por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo en su sesión 1/06, de 7 de marzo de 2006,
en relación al expediente: «EM-MV-50. Modificación
de Elementos del PGOU de Manilva, relativa al Suelo
Urbanizable Sectorizado OCU-1 y Suelo Urbanizable
no Sectorizado OCU-1Bis “Llanos del Tábano”, pro-
movido por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 1/06 cele-
brada el día 7 de marzo de 2006, en relación al expediente
«EM-MV-50. Modificación de Elementos del PGOU de Manil-
va, relativa al Suelo Urbanizable Sectorizado OCU-1 y Suelo
Urbanizable no Sectorizado OCU-1Bis “Llanos del Tábano”,
promovido por el Ayuntamiento»,
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SE ACUERDA

1.º Denegar la aprobación definitiva de la Modificación
de Elementos del PGOU de Manilva (Málaga), relativa al suelo
urbanizable sectorizado OCU-1 y suelo urbanizable no sec-
torizado OCU-1Bis «Llanos del Tábano», promovida por el
Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Manilva y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano com-
petente para resolver, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 22, apartados 3 y 5, del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, en relación con la Disposición Transitoria Unica
del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace
público el requerimiento de documentación del Pro-
grama de Acompañamiento a la Inserción en base a
las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y
15 de la Orden de 2 de febrero de 2004 (BOJA núm. 30,
de 13 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Acompa-
ñamiento a la Inserción y se regula el Programa de Itinerarios
de Inserción de la Junta de Andalucía, modificada por la Orden
de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de
noviembre), y a los efectos de la publicación prevista en los
artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General ha resuelto hacer
pública una relación de solicitudes, así como el acto de reque-
rimiento de subsanación de errores y/o documentación a apor-
tar, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en los tablones
de anuncios de la Consejería de Empleo.

Expedientes que no contienen algún/os de los documentos
necesarios, y se les requiere:

Entidad: Asociación FSC Discapacidad.
Núm. solicitud: 1.285.
Núm. expediente: SC/AI/00003/2006.

Entidad: Comisión Española de Ayuda al Refugiado.
Núm. solicitud: 1.418.
Núm. expediente: SC/AI/00004/2006.

La subsanación de la falta y/o los documentos preceptivos
a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71
de la citada Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran
se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la misma.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace
público el requerimiento de documentación del Pro-
grama de Experiencias Profesionales en base a las
Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16.2
de la Orden 2 de febrero de 2004 (BOJA núm. 30, de 13 de
febrero), por la que se establecen las normas reguladoras de
concesión de ayudas del Programa de Experiencias Profesio-
nales y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción de
la Junta de Andalucía, modificada por la Orden 9 de noviembre
de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los
efectos de la publicación prevista en los artículos 59.6, 60
y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Dirección General ha resuelto hacer público una
relación de solicitudes, así como el acto de requerimiento de
subsanación de errores y/o documentación a aportar, cuyo
contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Consejería de Empleo.

Solicitudes que no contienen algún/os de los documentos
necesarios, y se les requiere:
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Expedientes completos de documentación que se admiten
a trámite:

Expedientes que no se admiten a trámite por incumpli-
miento de los requisitos preceptivos:

La subsanación de la falta y/o los documentos preceptivos
a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71
de la citada Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran se
les tendrá por desistido de su petición previa resolución, que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la misma.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 28 de marzo 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo
Estable regulado en la Orden de 21 de julio de 2005
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible
notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en
la solicitud, y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se acuerda su notificación mediante la presente
publicación.

Contra las Resoluciones notificadas, podrán los intere-
sados interponer recurso de reposición con carácter potestativo
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de
dos meses contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/NPE/00012/2006.
Entidad: Trayges, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/NPE/00032/2005.
Entidad: Sebastián Mesa Fernández.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificacion resolución denegatoria.

Expediente: HU/NPE/00062/2005.
Entidad: José María Muriel Santana.
Localidad: Lepe.
Contenido del acto: Notificacion resolución denegatoria.

Expediente: HU/NPE/00063/2005.
Entidad: José María Muriel Santana.
Localidad: Lepe.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 28 de marzo de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los programas de sub-
vención para el inicio de actividad de la Junta de Anda-
lucía a los que no ha sido posible notificar un acto
administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se acuerda su notificación mediante la presente
publicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesados
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/AAI/00472/2005.
Entidad: Juan Luis Díaz Macías.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/AAI/00193/2005.
Entidad: Rubén Porto Barros.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/AAI/00538/2005.
Entidad: M.ª Estebana Rivera Ramírez.
Localidad: Aljaraque.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.

Expediente: HU/AAI/00503/2005.
Entidad: Daniel Miguel López Rodríguez.
Localidad: Cortegana.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.

Expediente: HU/AAI/00071/2005.
Entidad: María del Pilar Ruiz Vizcaya.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00189/2005.
Entidad: José Prieto Moreno.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00448/2005.
Entidad: Pedro Iglesias Nieve.
Localidad: Gibraleón.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00277/2005.
Entidad: Isabel María Jurado Rodríguez.
Localidad: Punta Umbría.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00239/2005.
Entidad: Ana del Rocío Trillo Fernández.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Huelva, 28 de marzo de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución acuerdo
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre RJA-PAC.

Expediente: EE/0480/1998/HU.
Entidad: El Buchito, C.B.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/EE/1151/1998.
Entidad: Unión de Transportistas de Calañas, S.L.
Localidad: Calañas (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/EE/0573/1998.
Entidad: M.ª Mar Concepción Toscano.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de marzo de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se rectifica error material de la
Resolución de 6 de febrero de 2006, respecto a hacer
público el requerimiento de documentación del Pro-
grama de Orientación Profesional en base a la Orden
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que indica la posibilidad de la Administración de rec-
tificar en cualquier momento de oficio los errores materiales
o de hecho existentes en sus actos y habiéndose detectado
en la Resolución de 6 de febrero de 2006, del Servicio Andaluz
de Empleo en Sevilla, publicado en el BOJA de 16 de febrero,
un error de este tipo referente por un lado a la entidad Man-
comunidad Sierra Norte de Sevilla, que consta en la men-
cionada Resolución como expediente completo, debiendo
constar como requerido, así como un error referente al listado
de expedientes completos en el que debiendo aparecer la enti-
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dad Cáritas Diocesana de Sevilla no aparece la misma, por
tanto, se procede a rectificar en lo siguiente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y
21.2 de la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22,
de 3 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Orientación
Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción,
establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el
que se establecen los Programas de Inserción de la Junta
de Andalucía, modificada por Orden de 23 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 204, de 19 de octubre) y por la Orden
de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de
noviembre) y a los efectos de la publicación prevista en los
artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
pública una relación de la situación de cada solicitud, así
como el acto de requerimiento de subsanación de errores y/o
documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sito en Avda. de
la República Argentina, núm. 21, acc. 2.ª planta.

Expedientes completos de documentación que se admiten
a trámite:

Entidad: Cáritas Diocesana de Sevilla.
Núm. sol.: 3065.
Núm. Page: SE/OCO/00071/2006.

Expedientes que no contienen algún/os de los documentos
preceptivos, a los que se les requiere:

Entidad: Mancomunidad Sierra Norte de Sevilla.
Núm. sol.: 3570.
Núm. Page: SE/OCO/00039/2006.

La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar
deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada
Ley 30/1992, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran se
les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución,
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la misma.

Sevilla, 16 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos correspon-
dientes a solicitantes del Programa de Fomento de
Autoempleo, Orden de 6 de mayo de 2005, de desarro-
llo del Decreto 141/2002, de 7 de mayo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente núm.: AL/AAI/00282/2005.
Titular: Nieves Cazorla López.
Domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 31.

Localidad: Almería, 04004.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Almería, 17 de febrero de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial de Málaga (Servicio de Empleo). Sito en:
C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expte.: MA/TPE/00092/2006 (fecha solicitud: 24.1.2006).
Entidad: Archie Holding, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expte.: MA/TPE/00172/2006 (fecha solicitud: 30.1.2006).
Entidad: Telecomunicaciones Blázquez, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expte.: MA/TPE/00315/2006 (fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: Francisco Macías del Río, S.C.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 16 de marzo de 2006.- El Director (Dto.
148/2005, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/NPE/00345/2005 (fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Enamorado Fernández, Juana María.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/NPE/00479/2005 (fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Rodinotel, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 16 de marzo de 2006.- El Director (Dto.
148/2005, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/ACS/00020/2004 (Fecha solicitud: 3.5.2004).
Entidad: José Palomo Podadera.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00081/2004 (Fecha solicitud: 7.5.2004).
Entidad: Francisco Fernández Sánchez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00120/2004 (Fecha solicitud: 6.7.2004).
Entidad: M.ª Purificación Lozano Hermoso.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00121/2004 (Fecha solicitud: 2.8.2004).
Entidad: Rafael Serrano Chincilla.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/APC/00064/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Antonio Cueto Cruz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00076/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Juan Carlos Montero Díaz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/NPE/00477/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Urban y Arquitectura S. XXI, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/NPE/00078/2006 (Fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: La Bomba Málaga, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00225/2006 (Fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: Osdama Málaga, S.C.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00251/2006 (Fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: Andaluza de Arrendamientos, S.A.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00361/2006 (Fecha solicitud: 31.1.2006).
Entidad: Interval Time, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
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en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/RJ4/01090/2003 (fecha solicitud:
14.11.2003).
Entidad: Isabel Plaza Gámez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Director (Dto.
148/2005, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-Che-
na Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de F.P.O. a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio, significándoles
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común, así
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación.

Intentada la notificación de Resolución de Aceptación de
Renuncia recaída en el expediente 41/2005/J/488 R-1 a la
entidad Academia de Estudios Integrales, S.L. (ACEI), sin haber
podido efectuar la misma en el último domicilio conocido
(C/ Ciaurriz, 142, 41927, Mairena del Aljarafe - Sevilla) y
de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación, significándole que en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la publicación del presente escrito, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Dirección Provincial del SAE, sito en Avda. República Argen-
tina, 21 - B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro
del Acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el limo. Sr. Consejero
de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y
117 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, los cómputos
de los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su
notificación.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada a don José España Rosique, interesado en el
Expte. núm. 2005/GR/000444, de requerimiento para
la subsanación de defectos.

Con fecha 25 de octubre de 2005, esta Delegación Pro-
vincial de Granada ha emitido escrito de requerimientos para
l a s u b s a n a c i ó n d e d e f e c t o s e n e l e x p e d i e n t e
núm. 2005/GR/000444, de inscripción en el Registro de Turis-
mo de Andalucía del proyecto del establecimiento hotelero
«Casa del Mar». Habiéndose procedido por el Servicio de
Correos a caducar la carta remitida, al no ser retirada por
el interesado, se le notifica que se le conceden 10 días para
personarse en las dependencias de esta Delegación Provincial,
donde se le hará entrega de una copia del mencionado escrito.

Granada, 13 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de los controles sobre el terreno de las
superficies declaradas en el solicitud única en la cam-
paña 2005/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles sobre el terreno
de las superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006: 15 días para efectuar alegaciones, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en BOJA del presente
anuncio.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de Ayudas),
sita en Plaza de la Constitución, núm. 3.

Núm. Expte.: 200818.
Interesado: José Fernández Rodríguez.
NIF/CIF: 31598038 V.

Núm. Expte.: 200821.
Interesada: Carmen González Jurado.
NIF/CIF: 75854021 K.

Núm. Expte.: 200822.
Interesado: José Jurado Martínez.
NIF/CIF: 52322873 N.

Núm. Expte.: 200825.
Interesado: Manuel Rodríguez Vega.
NIF/CIF: 31374012 B.

Núm. Expte.: 200828.
Interesado: José A. Sumariva Galán.
NIF/CIF: 75859269 W.

Núm. Expte.: 200829.
Interesado: José Tejero Rivero.
NIF/CIF: 31296301 V

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. Gran Vía de Colón, núm. 48.

Núm. Expte.: 407745.
Interesado: Roque Pérez Rubio.
NIF/CIF: 27155491 N.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.

Núm. Expte.: 808902.
Interesada: Antonia Moyano Moyano.
NIF/CIF: 75294126 S.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 218/05. Que con fecha 15 de marzo de 2006
se ha dictado interrupción del plazo de resolución del pro-
cedimiento de desamparo, respecto de la menor R.N., hija
de Yolanda Escudé Blázquez, nacida el día 9 de diciembre
de 2005, hija de Alfonso Javier Gálvez Blázquez y de Yolanda
Escudé Blázquez, pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 28 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 78/05. Que con fecha 28 de marzo de 2006
se ha dictado Resolución de Ratificación del Desamparo Pro-
visional y Acogimiento Residencial, respecto del menor C.G.R.,
nacido el día 24 de mayo de 1990, hijo de Fernando García
de la Torre, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 29 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
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por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin
de poder presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 173/05. Que con fecha 30 de marzo de 2006,
se ha dictado Resolución de Ratificación del Desamparo Pro-
visional y Acogimiento Residencial y Acuerdo de Inicio del
Procedimiento de Acogimiento Familiar, respecto de la menor
R.N. hija de Aurora Fernández Heredia (o Asunción Fernández
Amador), nacida el día 30 de septiembre de 2005, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 30 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones de Revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-
mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª plan-
ta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(3/2006).

Málaga, 27 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 20 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Tomás Vega de los Santos, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 16 de marzo de 2006, a favor del
menor D.V.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 20 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª del Carmen Anelo Barba, al estar
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 16 de marzo de 2006, a favor de
los menores N. y R.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Eugenio Torres Tello de Meneses, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
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parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 22 de febrero de 2006, a favor del
menor L.E.T.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo Trámite de Audiencia a doña Joaquina Ortiz
Hernández, al estar en ignorado paradero en los expedientes
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se eleve la oportuna resolución de Ratificación de Desamparo
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección sobre los
menores C., J.M., E., A. y N. D. O., ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio
Junta de Andalucía, para la notificación de dicho Trámite de
Audiencia. Se le significa que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de jurisdicción
voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 22 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Raimundo Llavero Cando, al encontrarse en paradero
desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución del expediente de acogimiento núm. 373-2005-
23-01 de fecha 2 de marzo de 2006 sobre el menor D.L.P.

Jaén, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de la Resolución por la que se declara la
no existencia de desamparo en el expediente
352-2004-04-00369 sobre protección de menores a
doña María Pilar Delegado Rivera.

De conformidad con los artículos 42.3 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que no ha sido posible su noti-
ficación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio,
por el que se notifica a doña María Pilar Delgado Rivera, la
resolución por la que se declara la no existencia de desamparo
de la menor A.R.D. (exp. 352-2004-04-00369), aprobada
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, con
fecha 21 de octubre de 2005.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no siendo necesaria la interposición
de reclamación previa en vía administrativa ante la Excma.
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad
con el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Almería, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Alme-
ría, de la Resolución por la que se declara la no existencia
de desamparo, en el Expte. 352-2000-04-00142 sobre
protección de menores a doña Victoria López Requena.

De conformidad con los artículos 42.3 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que no ha sido posible su noti-
ficación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio,
por el que se notifica a doña Victoria López Requena la Reso-
lución por la que se declara la no existencia de desamparo
de la menor (Expte. 352-2000-04-00142), aprobada por la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, con fecha 3
de febrero de 2006.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no siendo necesaria la interposición
de reclamación previa en vía administrativa ante la Excma.
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad
con el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Almería, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Alme-
ría, de la Resolución por la que se inicia el procedimiento
de desamparo, en el Expte. 352-20045-04-00107
sobre protección de menores a doña María Dolores
Gómez Cortés.

De conformidad con los artículos 42.3 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que no ha sido posible su noti-
ficación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio,
por el que se notifica a doña María Dolores Gómez Cortés
la resolución por la que se inicia el procedimiento de desam-
paro del menor F.D.G.C. (Expte. 352-2005-04-00107), apro-
bada por la Comisión Provincial de Medidas de Protección,
con fecha 13 de octubre de 2005.
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Para la notificación íntegra del acto podrán comparecer,
en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en la calle Tiendas, 12, de Almería.

En todo caso, se le comunica que dispone, según el artí-
culo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
esta notificación, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estimen convenientes y en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretendan valerse.

Almería, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acogimiento familiar preadoptivo referido
al expediente de protección de menores núm.
352-2005-21-000332 (anterior 2004/21/0039)
(Proced. Acog. Familiar núm. 373-2005-21-000042).

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 46 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, del Acog.
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, relativo a la menor H.B.V.,
en el expediente 352-2005-21-000332 a la madre del mismo
doña M.ª Dolores Vega Prera por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en Resolución de fecha 14 de
julio de 2004, respecto a la declaración de la situación legal
de desamparo de la menor H.B.V., nacida el 18 de marzo
de 2004 y asunción de la tutela del mismo en base a tal
declaración.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional de la
menor mediante la suscripción del documento de formalización
de dicho acogimiento familiar, con las personas seleccionadas
a tal efecto, a la vez que se acuerda formular ante el Juzgado
de Primera Instancia competente la oportuna Propuesta de
Constitución Judicial de dicho acogimiento familiar, propuesta
que deberá presentarse judicialmente de manera inmediata
y, en todo caso, en el plazo de 15 días.

3. El acogimiento se constituye con carácter de preadop-
tivo y con las condiciones establecidas en el acta de aco-
gimiento provisional correspondiente.

4. Cesar en el Acogimiento residencial de la menor en
el Centro de Protección «Talita Quimi» de Zalamea la Real
(Huelva).

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Huelva, 22 de marzo de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

AYUNTAMIENTO DE BONARES

ANUNCIO de modificación de las bases que se
citan.

Conforme a lo previsto en el Decreto de esta Alcaldía
de fecha 29 de marzo de 2006, por el que se modifican
las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la pro-
visión en propiedad de dos plazas de Policía Local de la plantilla
de este Ayuntamiento (Oferta de Empleo de 2005), mediante
el presente se hace público lo siguiente:

Que en virtud del Decreto citado y a instancia del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva,
se ha suprimido el tema 41.º del temario de esta convocatoria,
que figuraba en las bases y temario publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva núm. 47, del día 10.3.06,
y en el BOJA núm. 61 de esta fecha, bajo el epígrafe «El
municipio de Bonares. Territorio y Población. Economía. Calle-
jero Urbano».

Bonares, 30 de marzo de 2006.- El Alcalde, Juan Coronel
Martín. El Secretario, Francisco López Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

EDICTO de 31 de marzo de 2006, sobre anulación
de bases (BOJA núm. 61, de 30.3.2006).

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.

Hace saber: Que advertidos errores en las bases para
la provisión de una plaza de funcionario de carrera, perte-
neciente al Grupo D, Escala Administración General, Subescala
Auxiliar, mediante oposición libre, y de dos plazas del Grupo C,
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Denominación Policía Local, en este Ayuntamiento
de La Guardia de Jaén y que han sido publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 61, de fecha 30
de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Anular la publicación de dichas bases.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Guardia de Jaén, 31 de marzo de 2006.- El Alcalde,
Juan Morillo García.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de modificación de bases.

Resoluciones de fecha 21 de febrero de 2006 y 30 de
marzo de 2006, por las que se modifican las bases para cubrir
en propiedad diversas plazas vacantes en las plantillas de
personal funcionario y laboral mediante el sistema de concurso
o concurso-oposición libre.

Visto escrito de la Delegación de Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga, por el que se requiere de este Ayun-
tamiento la adaptación a las consideraciones expuestas en
el escrito de referencia, de las bases generales y Anexos que
han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la
provisión de diversas plazas vacantes en las plantillas de labo-
rales y funcionarios, publicadas en el BOP núm. 28, de fecha
10 de febrero de 2006.
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Vistos informes emitidos al respecto, tanto por el Servicio
de Personal, como por la Junta de Personal y Comité de Empre-
sa de este Ayuntamiento, esta Alcaldía resuelve:

1. Modificar las bases de referencia en los siguientes
términos:

Base 2. Requisitos de los candidatos.
2.1.a) Ser español/a, o reunir los requisitos legalmente

exigidos por la legislación vigente (Ley 17/93, en relación dada
por la Ley 55/99, para plazas de funcionarios y Ley Orgánica
4/00, para plazas de laborales).

2.1.c) Añadir la frase: «para los aspirantes a conductores
estar en posesión del carné de conducir clase C».

2.1.d) Suprimir el párrafo «... o de incompatibilidad espe-
cífica, conforme a la normativa vigente».

2.1.e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas por sentencia firme, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Base 3. Solicitudes.
3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el

Registro General de Entrada del M.I. Ayuntamiento de Marbella
o en cualquiera de las formas contempladas en el art. 38
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Base 4. Admisión de candidatos.
4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse de oficio,

en cualquier momento y a petición del interesado en el plazo
de diez días a partir de la publicación de la resolución. En
todo caso, contra la resolución a la que se refiere la base
anterior, podrá interponerse reclamación en el plazo de diez
días a partir de su publicación, ante la Sra. Alcaldesa.

Base 5. Tribunales.
5.3. Los Tribunales de Selección no podrán constituirse

ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, requi-
riéndose, en todo caso la presencia del Presidente y del
Secretario.

5.6. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

Base 8. Desarrollo de la fase de concurso.
8.1.A.a) Por cada año completo o fracción superior a

seis meses de experiencia en Ayuntamientos de más de
50.000 habitantes y Diputaciones, desempeñando plazas de
igual o similar contenido a las que son objeto de convocatoria,
0,40 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia
profesional.

Base 9. Calificación final.
En la modalidad de concurso-oposición se obtendrá

sumando las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En caso de empate el Tribunal propondrá al aspi-
rante que haya obtenido mayor puntuación en la fase de
oposición.

Base 10. Lista de aprobados, presentación y contratación
indefinida.

10.2. En el plazo de veinte días hábiles, a contar de
la publicación en el tablón de edictos de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el Ayuntamiento
los siguientes documentos:

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

10.4. Suprimir el párrafo «...En caso de que alguno de
los aspirantes que fuesen propuestos para ser contratados de
modo fijo no cumpliesen alguno de los requisitos serán, en
su lugar, propuesto el siguiente que, habiendo superado la
selección, no hubiese sido nombrado por existir otro candidato
con una puntuación superior».

Base 11. Norma final.
11.1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo

dispuesto en el Decreto 2/2002, de la Administración General
de la Junta de Andalucía y Reales Decretos 896/91 y 364/95,
quedando además facultados los Tribunales para resolver o
adoptar los acuerdos pertinentes, con plena autonomía y liber-
tad en sus decisiones, en las dudas, empates, orden y tra-
mitación de los expedientes.

ANEXO 1

(Limpiadoras, Operarios y Conductores)

1. Normas particulares.
1.1. Son objeto de convocatoria pública, mediante el sis-

tema selectivo de concurso-oposición libre, las siguientes pla-
zas vacantes en la plantilla laboral:

Núm.: 164.
Denominación: Limpiadoras.
Grupo exigible: E.
Titulación: Estudios Primarios o equivalentes.

Núm.: 176.
Denominación: Operarios.
Grupo exigible: E.
Titulación: Estudios Primarios o equivalentes.

Núm.: 68.
Denominación: Conductores.
Grupo exigible: Estudios Primarios o equivalentes.

1.2. Las pruebas selectivas estarán integradas por una
fase de concurso a tenor de lo establecido en la base 8 de
las generales, y una fase de oposición consistente en una
prueba oral sobre el conocimiento de las tareas propias de
las plazas convocadas, que se valorará hasta dos puntos.

ANEXO III

(Plazas de Cocinero/a y Ayudantes de Cometidos Especiales)

1. Son objeto de convocatoria pública, mediante el sistema
selectivo de concurso libre, las siguientes plazas vacantes en
la plantilla de personal laboral:

Núm.: 2.
Denominación: Cocinero/a.
Grupo exigible: D.
Titulación: Graduado Escolar.

Núm.: 7.
Denominación: Ayudante Cometidos Especiales.
Grupo exigible: E.
Titulación: Estudios Primarios

1.2. Las pruebas selectivas estarán integradas por una
fase de concurso a tenor de lo establecido en la base 8 de
las generales y una fase de oposición consistente en una prueba
oral sobre el conocimiento de las tareas propias de las plazas
convocadas, que se valorará hasta 2 puntos.

Marbella, 30 de marzo de 2006.- El Alcalde en funciones.
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